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CAPITULO I 

COMPETENCIA 

60. División de la esfera de atribuciones en la sociedad anónima.--61. 
Competencia necesa.ria--62. Actos de a.droinistra.ción extraordina­
ria. -63. Competencia. f aoultativa. . -64. Limitaciones al poder de 
las asambleas.-65. Derechos inderogables del a,ccionista.-66. De­
rechos inderogables del accionista, (continuación) .- 67. Derechos 
inderogables del accionista, (continuación) .-68. Renuncia de los 
derechos inderogables. 

60.-División de la esf e1'a de atrib1t,ciones en la sociedad anó­
nima. Se ha dicho siempre que la asamblea general de accionistas 
tiene en la Sociedad Anónima el poder legislativo, es decir, de­
clara la voluntad social, m'ientras que los administradores tienen 
el poder ejecutivo, es decir, ejecutan esa voluntad. Insostenible 
como era esta tesis, estableciendo tajante separac'ión entre ambas 
esferas de atribuciones, se vino a establecer la divisinn entre re­
laciones externas e internas de la sociedad, formando la asamblea 
la voluntad de la sociedad con eficacia puramente 'interna Y los 
administradores ejecutando esa voluntad en el ámbito interno Y 
formándola y declarándola en cuanto se refiere a las relaciones 
externas, ejerciendo pués funciones administrativas y represen­
tativas. 

( *) Tesis pa.ra el Bnchillernto en Derecho.-V. T. IX, N.9 III. 
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Prescindiendo de que la di fon nciacii,n r:1 • c • , i:.( :, •l~<· .. c:xlcr­
nas e internas no es precisa. el<: de que I• -. mirmb:, .. , i<" b . < i •­
dad actúan frtnté a tlla wmu tcrc••rr, c; J q 1•·." i"'"dn. ,c.· r a ri­
buída sino a las relacion<:s d la a :unl,lr;, c••L 111, ;.d111inj,trado­
res y entre estos y aquella CI.JO el,,,,.._,.¡" d•· ·. :;·1::ann.i. c:1h<.· cst,­
blecer la esfera de atríbucí<Jm:ei ,k 1:, a .. :,mi,1•·:i ·. , :e 1, ,._ ~HÍ1nini -
tradores,' en t1 <.11tído de c¡ue la ¡,rám r:. •· ·,¡,: ,-.. ·;~ b , , ,iuntad 5'•· 

cial con tfíc:acia externa e interna, v ,. c,,n .. id•·rr va b h . :--i, ck la ' . . representación, en la ,¡ue la a~amhl •;J • ., l:a í,, rnta ,,, icial de 1 
presentación de la núJma socíc,lad: ;;a l:t dd ,·, r ~ a 11,, .. l:t cid por­
tador del órgano, en que la a aml,l«·a e, ,m,, í u ne ic',n c.· x JH"t:~a e :t 

núsma voluntad social ; <J ya, se la conc; i,kn· con10 clcrivacfa de 
la voluntad originaria unánime de 1,J,; ~u,- 1<,rmarc,11 la ~oc icdacl. 
Los administradores en cambio, pu ·d en cxpn.: ... ar b , oluntad . o­
cia), por delegación de la asaml,lca ·n acucrdn. c.: , la t 11 t CI:- " k·y . 11 

los llamados actos de gestión inmediata y ti<·nc.:11 la ;1triln1c ió n ch: 
declarar la voluntad social exprcc,ada J><,r b ;l am b lc.:a . 

La esfera de atribuciones pr,Jpía ~ d,· la a~ a m bka cun t itu­
ye tn la sociedad anónima el rcsúrtc cc;enc ía l <le.: la v i<l a soc ia 1, por 
mucho que las nuevas tendencias que hemos se ñ alado t ie ndan a 
restringirle sus poderes clásicos ampliando a l m i~n10 t ic1np Jo · 
de los adnúnistradort s. E ste fenómeno de amplia v ig-e n cia e n la 
práctica, especialmente en cuanto se r ef ic r c a la s g- r á ndcs socie­
dades anónimas, en que la mult itud de pc.:q uc ñ os accio ni s ta s ha­
ce casi imposible la reunión de asambleas lcgaln1cntc v ú li clas a l 
mismo tiempo que dichos pequeños acc ion is ta s , e n s u ca1ida d de 
simples inversionistas, carecen de los conoc imie ntos n ecesar io s pa ­
ra tomar parte activa en la deliberación de la s a s a n1ble a s . se h a ­
lla así justificado, pero sin que ello pueda nega r a la asamb1ea la 
expresión de la voluntad -social, que en tod os lo s ca sos q u c la ley 
y ]os estatutos le confieren, será omnipo tc:n tc . 

A esta división bipar tita de la esfera efe atri b u c io n es e n la 
sociedad anónima, cabe ag regar todavía una te r ce r a f unc ió n , q ue 
encomendada al consejo de vig ilancia, d e in s p ecc ión, o ]n s s índ i­
cos está dirigida al control de la adminis trac ión y a es tablecer la 
rel~ción entre ésta Y la asamblea. Esta función del consej o d e v i­
gilancia, se ve. ho~ tanto má~ ~mpliada cua n to q ue se van r estrin­
giendo las atribuciones trad1c1onales de la a sam b lea, encargándo­
se dicho órgano del control permanente de los a dministradores 
durante todo el ejercicio social, y r eemplazando a la asamblea en 



la a uto rización a aquellos para ciertos actos de <Ye tión importa n­
tes o que entrañen disposición. 

·in embargo, la a samblea consen ·a para ~í ciertas atribucio­
nes esenciales, q ue n os permiten d i fercncia r su competencia en 
neccsa1·ia y facultativa. 

6 r.- C 0111,petencia necesaria .-Como e-,presión de lc1; niis1na 
Yo luntad social la a samblea tiene atribucione inderogal;)les. En 
ese s entido es criterio gen eral r econocerlo como de u competen­
cia exclusiva e l juzgar de los balances y cuenta de pérdidas y ga­
nancias que presenta la adminis tración: el fijar los dividendos y 
la partic ipación de los n1iembros d e la a dmini tración y del con­
sejo d e vigilancia ; el descargo cíe la responsabilidad de los adminis­
nis tradores por los actos de su gestión: e l nominar a los adminis­
t rador es y miembros del consejo de vigilancia y el fijar su . re­
muneración , que difiere de la participación ; la modificación de 
los estatutos, es decir, aumento o disminución del capital, fusión, 
diso lució n anticipada o prórroga, cambio de objeto s i fuera per­
mitido, ernis ión d e accio nes prefer enciales, etc.: la nominación d e 
los liquidadores y autorizar a los adminis tradores a declarar en 
quiebra a la sociedad si fuera necesario; el acordar la e1nisión de 
obligaciones; adoptar resolución sobre actos d e ad1ninistradión 
extraordinaria, ya sea por su on erosidad, ya por la disposición 
que implican, ya por su importancia o ya porque exceden las fa­
cultades de los adminis~radores, y t odas las d em ás atribuciones 
que la ley o los estatutos le confieran. 

El C. de las Ob. suizo ( art. 698) y la ley brasileña ( a rt. 87) 
califican, el Qrimero co1110 ' 'derecho inalienable" y el segundo co-
1no "c01npetencia privativa" las atribuciones a que hemos hecho 
1nención, estableciendo así la competencia n ecesaria de la asam­
blea. Sin embargo, la ley alemana de 1937, restringe estas atri­
buciones de la asamblea en cuanto se refiere a la misma adminis­
tración, y sujeta así la aprobación del balance al consejo de vi­
gilancia ( art. r 2 5, III), no pudiendo conocer la asan1blea _si~o 
por la desaprobación de éste o por acuerdo entre él y la adm1n1s­
tración; e, igualmente en cuanto se r efiere al reparto de dividen: 
dos, establece que la asamblea no podrá modificar el balance n1 
la cuenta de Qérdidas y ganancias, y que dicho reparto deberá r~a­
lizarse sobre el proyecto presentado por el directorio, faculta~­
dola, ~l contrario, para impedir el reP.arto total o parcial _de u~i­
lidades ( r 26, II.). Así la ley alemana marcc;t la nueva tendencia, 
a la que se oponen aún l~s n1ás modernas legislaciones, entre las 



que se encuentra, ademá dé lo do e i a lo<-t , :-- · 1 ¡ z .:i v I; r :1 e:;.¡ 1 ) cl 
C. de C. italiano (arts. 2364-65 ). 

- uestro C. de C. establecé únícan ntc ( :, r . 1 ;- 5- ) lo, n . ¡ui­
sitos necesari(>'j para el aum nt"., o tií ,ninuc i,·,:1 ck I e a pi ta l. ,. 1n -
dificación y disolución de la c.~ic.:d;1rl. el, ;and(.) ·n li ·rt:tc · a 1 
estatutos para toda otra rtguJacii,n d · l=-1 :a a 111 hl ·:e , . ~ par a i i j r 
la competencia de ella. 

6-2.-Actos de admínistroríóu r..i·tr<1onl:,rc, n ·CJ - 1 ~a e-, unpe­
tencia necesaria así enumtra,ta ,t la as:1n1l,J ·a n,, pn•-.cnt a di ii­
cuttad sino en cuanto r fi ·r a J,, ll:unad .. , :,e-:,. .. el<• ;-t<h11ini.·­
tración extraordinaria. ; Cui1I~ c,l",n v, ar r, d(· :1dnlini,tr;1.c i · 1 

extraordinaria ? ; Cuánrlo f()c; a<Jminí ra<f,,n- ... d<·hcn C(ltl\ f")\':l r ,1 
la asamblea,que·por regla gc,neral ~-rá ·str:."rdin:u·ia . para co­
coner determinados acto de admíní t rac-í,,n:. 

Un primer crite1"ÍO de la dic,tínción J>lt<.·dc: referir Jo-; actu-; 
de administración que néCésitan de acu rcl,, d<· la a-..a n1hl<.·a . a 3qu c­
ttos que los administradores, <, el con~jo d · vig-i la ne ia (:11 s u a ,·o 
juzguen como tales. Este temp ·rament,, v~metería a b. soci dad 
al peligro de que el administrad,.,r c;e xc ·diera d e ~u s f acuitad 
aunque se ha sostenido que ~l vuede haccrf,, s iempre C)ue s u p n­
ga que su gestión sería aprobada ¡,or la a san1hlca. l•:s tos ritc r io 
se ven superados por el que e~tableccn los J><I ig-os s u i z a rt. 
718) e 'italiano ( art. 2298), en el sentid<> <k· que: los a lmini. t ra-
dores pueden realizar todos los actos que cíJn1pn.:nde c:1 o bj t o-
cia], salvo las ]imitaciones que es table zc a <:I act" l·ons t it u ti vo .. 1 
poder otorgado al administrador. En este se n tido las l i1nitacio n e 
no son oponibles a terceros de buena f é ( . s uizo) . s alvo la!=. C)tte 

resulten de la inscripción, que establece también e l código italia­
no, otorgando además la alternativa d e p r obar que los te r cer os 
conocían dichas limitaciones. 

La asamblea deberá tener pues conocim iento de los actos que 
exceden el objeto social o los pode res por e ll a c o nfe ridos a los 
administradores para la gestión soc ial. Corre lat i '\-a1ncn te , se ha­
llan obligados los administradores a con vocar a la asamblea cuan­
tas veces sea necesario para conocer de e sos actos, y serán res­
ponsables ante la sociedad de ]a omis ió n en e l cumplimiento de 
este deber, responsabilid~d a la que tambié n est á n sujetos si rea­
lizaran los actos que no se encuentran comprendidos en el objeto 
social, sin recabar el correspondiente acuerdo d e la a.samblea Q"e­

neral. Corresponde igualmente al Consejo de Vigilancia con~o­
car a la asamblea si, en desacuerdo con fa adminis tración, esti-
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maran a l acto de naturaleza tal que excediendo la comprension 
del objeto ocial o del poder , fuera necesario el acuerdo de la asam­
blea para su realización. 

63.-Com,petcncia fa cultativ a .-Puede entenderse por com­
petencia facultat iva todas las deliberaciones que la asamblea juz­
g ue conveniente tomar para la ma rcha de la ociedad. E ste cri · 
terio es el mantenido por el a r t. 87 de la ley brasileña a l estable­
cer que " la asamblea t iene poder es para r e oh·er t )(los lo· nego­
cios rela ti \·os a l objeto de explotación de la sociedad y para tomar 
las decis iones que juzga convenien tes a la defensa de ésta o al 
desenYolvimiento de su · operaciones ... La exten ión con que está 
consignada la regla no puede sostenerse, pues, hay que tener pre­
sente que para la validez de las deliberaciones es necesario la con­
vocato ria legal, encomendada ·a determinados órganos, y la fo r­
mulación de la orden del día, r equisitos sin los cuales todas las 
deliberaciones serían nulas. E n este sentido, es posible que la asam­
blea en una r eunión cua lquier a convoque por sí a una nueva asam­
blea, fo rmulando la orden del día, pa ra tomar acuerdo sobre el 
acto que quiera avocarse. Este sería el primer caso de competen­
cia facultativa, a l que hay que ag regar las cuestiones que la ad­
ministración o el consejo de vigilancia someta a la consideración 
de la asamblea, no por ser un acto que lo r equiera, ~ino por decli­
nar r esponsabilidad o juzgar conveniente la pr evia deliberación 
de la asamblea. El segundo criterio citaáo es el e)..--presamente de­
termina,do por la ley a lemana ( art. 103 , II), pero lo estiende a 
toda cuestión relativa a la gestión social, con lo que ning ún acto 
r eferente a ésta puede ser comprendido dentro de la competenci:t 
necesaria. 

64.-Li111-1·tado11es al poder de las asambleas. Delimitada la 
div isión de poderes en la sociedad anónima, veamos la limitación 
que a la misma asamblea le son impuestas por los llamados de­
r echos inder ogables del acd onista. No se trata de fi ja r la com­
petencia de la asamblea, sino de limitarla mediante la expresión 
de los acuerdos que no pueden ser tomados por ella, ni, claro está, 
por ning ún otro órgano de la sociedad anónima. 

Considerando los estatutos como un contrato adoptado por 
el acuerdo unánime de todos los a sociados, se sustuvo la tesis de 
que todos los derechos estatutarios son inderogables, salv_o . ;on­
signación expresa en el pacto o acuerdo unánime.En ~pos1c1on a 
esta tesis se establecía que todos los derechos estatutarios p~eden 
ser modificados por mayoría y en consecuencia son derogables. 

11 



La doctrina alemana c&tabk"CÍÓ trc.<, l·:,tq..:,. r1:e, ck CÍt. rcch 
del accionista, y que puedén titular~ col ·e i-., .... i1 :di,·3ci ,ak:- ,. 
pedales, y corresponden a la cJ;¡c;j íicacrr"m ,ií-.'u:c.-n tt.·: • 

a) . "Mitglíedschaf recl,tc", ,, .,..:, de r,-, t , , ... el< b cnh:c i,·i­
dad ; derechos que cada acci,-'nic;ta ,. i ·rn.: ,·n ,. ir· ud ck b le..-, o de 
los estatutos, en común con 1<,~ ,, r,,c;, 11 la :, , an1hlc-a ~-!Tnl·rai o por 
medio de ella; 

b) . "h zdívídualreclite" , o ·a d,·rrch, , .. indi, irluak~ por 1~ 
cuales el accionista es titu)ar y r ~pr •s~nrantc ele- la , , ,!untad cotec.­
tiva de los socios. ~o es otra et,c.a 'luc· d ncrcici11 incl iv i<lual de 
derechos colectÍ\"0$; y 

e) "Sonderrechte", '1 S<:a d<:n·rJ1,, ele l"" n 1ak, d :t<..·t.·ioni~­
ta goza, en tanto que es acci,,ni .,ta, pr<'r r o~a i,·a:-- q u l.· k ·on 
propias y que no son dere.chos d · la s,<,cícdacl . I·:,tns d erech o son 
los llamados derechos propir,~ y oír ·e ·11 ca ráct ·r jur ídico para lo 
accionistas considcradc;s c,,m,, íncli\'idw '"' · J )<· l'.._t, ,.._ dct·l'.c h os n 
considerados índerogab)cc; )(,• indí\'ídualt·, ~- <.·"'p<.·, iak :-- . t c:1tceo­
rías a) y b) enumeradas) , unas ,·ce·'> u~adns cnn10 s inónimos. 
y otras con las diferencias que c..-n <,u c·mtnciac i,·m hcn10s s table­
cido. (2) La doctrina debatió largamente c:-.ta c-bs i ficac ió n d 
los derechos del accionista, ~in 11 ·gar a prnnunciar :-.c sobre su 
verdadera validez, la que consideramos abst r acta y posihle de ad­
mitir confusiones en la ubicación de 10s derech os en c a da cateao-
ría. 

Expresando "mejor c1 concepto, Coppcr N. oycr ( 3) di-
vide también los derechos del accioni s ta en tres ca tegod as que 
no corres-pondiendo a las anteriores, son: 

a) derechos inta,ngibles, no mod ificables e n el c urso de la 
vida social ; 

b) derechos esenciales, no posibles <le ser s uprimidos, pero 
sí modificados; y 

e) derechos accesorios, que los estatutos pueden o no o tor-
gar. 

Dentro de los primeros se encuentran la r esp o n sabilidad li­
mitada, el objeto y la nacionalidad de la sociedad ; los segundos se 
integran por el derecho al beneficio y a la cuota de liquidación, el 
derecho de voto, el derecho a la trasferencia de los títulos y los 

(1) Ver supra Nos. 47 y egs. 
(2) BOUCAftT, op. cit. píigs. 53 y sga. 
(3) Op. cit. págs. 129 y ega. 
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accesorios a e llos corno son el der echo al títu lo, a l d epósito d el ba­
lance, etc. : y los te r ceros, e t án co n tituído po r aq u ella catego­
ría efe de rechos n o posibles de determin a r , pero q ue pueden con ­
s is ti r en accio nes de , ·oto p r·iYi legiado. d iYidend os f ijos, de r ech os 
<le mino rí a . e tc . 

in emba r go, esta clasif icación de lo der ech os d el a ccio nis­
ta e n ca tegorías a bs tractas no puede tener una Ya lidez gene ra l, 
t a nto m ás cu a n to q ue la nue Ya eYo lució n del d e1·ech o ele las so­
ciedad e . anó ni1nas int r od u ce nue ,·os a pecto . t a les com o las p r es­
tacio n es accesorias. las lirnita cio nes a la ce_ ib ilida d de ciertos t í­
tulos de a cc io n es, las a cc io n e p refercnc ia le p1·iYi leg ia das q ue 
d esconocen estos p rinc ipios esta blecido · y conc1·e to- . q ue per m ita n 
su clasif icació n . 

65.-Derechos iuderogah le.s del accionista.-P or ello, s in 
t r ata 1· d e clasi f icar los de r ech o del accio n is ta, s e p u ede n esta~ 
blecer c ie rtas categoi-ías de eso der ech os, q u e ni lo s esta tu tos 111 

]a asan1blea pu ede n d e rogar s in pe rj uic io d e a ten tar con tra la 
esencia m is m a d e la socied a d a n ó nima y de la calidad de socio d e 
q u ie n es son s u s 111 iembros. 

E sos d e r ech os inde r ogables se r e fiere n prin1er a m en te . por 
su pu esto, a la mis m a calidad de socio. E l m ien1bro .d e una socie ­
dad a n ónim a n o p u ede ser privado d e s u ca lida d d e tal, ni p or los 
estatutos, ni por la asa1nblea, sa lvo cu a ndo d ejar a d e cumplir la s 
oblig acio n es q u e e s a n1is m a calidad le impone, y n o cu n1plien d o los 
r equis itos ex ig idos y es tablecidos e n los m is n1os estatutos o en la 
ley. L a exclus ió n del socio pued e es tablecer se con car ácter ten1po­
ral, co m o sanción por el incump limien to de la s o bligacio n es q u e le 
son impu es t as, debiendo cesar d icha exclus ió n cua ndo las causa-· 
Jes q u e las n1o tivan desaparezcan, o h a ce r se d efinitiva, en nuestro 
concepto, cu a ndo ellas perma n ezcan con evid ente perjuicio par a la 
sociedad . Est e caso se d á, por r egla g e ne r a l, y cons idera ndo el ca­
r á cte r d e la a n óni1na com o socied ad de capitales, e n la 1nor a del 
accionista para r ealizar o integrar su a2orte . Puede entonces la so­
c ieda d su sp ende r al a ccionis ta r emiso mientra s n o complet e di­
ch o a p orte y , vencido un plazo pruden cia l, p r ocederá a la ven~a 
de las a ccion es no integr a das a fin de com pletar el capita l. E l cri­
t e rio d e la ex clusió n est á expresamente esta blecido por el C. de_ las 
O. suizo ( art. 68r) que determina los intereses moratorias, mien­
tras que el criterio d e la suspensión está consignado po r la ley bra -' 
s ileña ( art. 85). 

• 
A 



La calidad de socio supone ígualm ·ntc d ~,-e<.· ,k lo~ clt:re­
chos que caracterizan a Ja sociedad anónín1,-c: b rc'-pon:,.a_b il idad 
limitada y la libre cesibiJjdad d • lat> accír.1nc'-. L..a prinu.-ra no pue­
de ser modificada en su esencia, c. tablccict el,, In:-. apunc, acce­
sorios o nuevos apor tes, CJ Ja tran-.í,, rm:,c i,,n ,k b .. , ,(.· icdacf u1 
otra que implique mayor rcspc,n al,il ídad con 1,, la < 11 n, ,111hrc co­
lectivo. La segunda no puede ser alterad;, ._¡,_,, '- n l:u;111 to lo ju:-t: ­
fiquen los fines de la sociedad, y tam¡,c...ct., <·n f,,n11a al,,nluta . 111c­
diante el establecimiento de accíoneb "'Ínculad,J.~. 

66.- Derech-0s inderog ables del ucci1n 11. l<J . l coaH inuación ) .­
En la segunda categoría de den:cho., indc r ,.,gablc~ ckl accion i ta 
debe conside-Tarse su inter vención c.-n la íorrnac i,.,n ck la vol un tad 
social, es decir, el derecho a in tcrvc.-n ir ·n la ;1~a111blca . c.: l dcn !ch 
de voto, el derecho de repreS<.-"fltacíim, el ckn:ch" d<: i1npugna 10 n 

de las decisiones socia les contrar ia~ a la ley y a lo~ l:Statu tos : y . 
consecuentemente, los derechos acce!->orio~ qu<: dlo~ co111p1-cnden 
como son el conocimiento a nticiµadr, d · lo~ clocu1ncnto:- n e a­
rios a conocer la materia de la dclítx:rac íc·m , Jo-, a viso.._ c.:01· 1·esp n ­
dientes o sea la convocator ia, etc. y ·1 dcrc:cho a rcl ira1· :-.l: ele la 
ciedad en los casos que ]a ley lo es tabl<:zca c o1no c onsccu c n c ia de 
ciertos acuerdos modificator ios . 

Debe, por otra parte, tenerse en cuent a q u e, e n c u a nto s e r e ­
fier e al derecho de voto, exis te la posibi lidad de la c mi s iú n d e cie r ­
ta categoría de acc2ones pr ivadas de dic h o d e rech o , a c a n1bio de 
cierta preferencia en el reparto de utilida d e s <J e n la c u o ta de li­
quidación ; y, al contrario, pueden ern itírse a c c io n es con d e r echo 
de voto plural. Las primera s , n ecesa r ia m en te n o C<?n s tituyen o tra 
cosa que obligaciones emitidas p or la sociedad, p u es la fa l ta del 
derecho esencial del accionista d e con tribu ir a f o rn1a r la volun­
tad social, no puede atribuír a los por tado r e s de di c h as a cciones 
la calidad de tales, debiendo conside r a r se los d e n1ás derechos 
anexos a sus titulos, una forma d e gar a n tía d e la s o bligacio n es 
que representan. Las segundas - accio n es d e v o t o plura l- , d esti­
nadas a garantizar a la socieda d con t r a 1a co m pet e ncia e xtranje­
ra y ~acio~al,_y asegura r su continuida d , d e r oga n e l principio d e l 
voto iguahtano en consideración a l inter és su p remo de la socie­
dad. Sin embargo, como ellas devienen a ]a satisfacción d e inte­
reses particulares, ni la doctrina ni la legis la ció n las admite n hoy, 
estableciendo el principio de que a cada a cción c o rres ponde un 
voto. 
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07 .-Derechos inderogables del accionista, (continuación).­
Y, por últ imo, existe una tercera clase de derechos inderogables 
del accionista y que podemos llamar derechos económicos. , Son 
ellos, esencia lmente, el derecho a los d ividendos y a la parte co­
rrespondiente del pat rimonio de la :ociedad en la liquidación de 
ella. Estos do derechos e ·enciale · implican otros dos derechos 
correlati,·os, es to es, el derecho a la f i ca lización de la gestión so­
cia l, rea lizada en lo iorma presc rita por la ley o por los estatutos, 
y el derecho preferencial a la su ·cripción de las nuevas acciones 
que pueda la sociedad emitir, y cuyo fundamento ha llamos en la 
·ituac ión desigua l en que -e coloca a l ·ocio on la nueva emisión 

ele acciones, especia lmente s i ella s on preferencia les. 
CJ8.-Re11 1111cia de los derechos indcroyaúlc.,·.- e ha soste­

nido que estos derechos inde1·ogable · del accionista pueden ser 
renunciados po r él cuando se trate de derecho· establecidos en su 
propio inter és y no impuesto: por non11as coactivas en el interés 
general o social ( 4) . 

Son a sí considerados el derecho a er ocio ( enajenación del 
título), el derecho ~l tratamiento igual. el derecho a la cuota de li­
quidación y derech os accesorios, el derecho acce orio a la emisión 
y entrega de la acción, los derechos de prelación y el derecho de 
retiro. · 

No suscribimos enter a mente esta opinión pues s i bien cree­
m os c1ue los derechos a la cuota de liquidación , el derecho acceso­
rio a la er:n.isión y entrega de la acción, y los der echos de prelación 
pueden ser renunciados, estimamos que, el derecho a ser socio 
implica sobre todo el derecho a dejar de serlo, -requisitos esen­
ciales de la sociedad anónima son el cambio efe miembros y la li­
bre cesibilidad de las acciones- y la renuncia del primero no sig­
nifica sino el ejercicio del segundo: que el trata miento 'ig uar no 
existe ya con la admisión legal para la emisión de acciones de pre­
ferencia, aunque pueda extender se a los poseedores de una mis­
ma categoría de acciones; y, que el derecho de retiro no puecfe ser 
renunciado. 

Quedan así analizados los derechos inderogables del accíoni~­
ta que sirven de limitación al poder de las asambleas, vale decu­
cle la sociedad misma, quién nunca podrá suprimirlos, a unque ca­
be toda regulación que no signifique alterar su esencia, como es 
variar la periodicidad de los dividendos, "vincular" determinadas 

(4) DONATI, op . cit. págs. 170 y sgs. 
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69 . La convocatoria como garantía de la Jegiuni.~ cxp r 316n d e la volun-
1'ad socíaJ..-70 . Derecho y obligaclón do c.onvoc.u-. - 71 . C o p n.cidnd 
para, oonvocar.--72, Tér.miuol para la convocación - 73. T é rminos 
para la. CDIJVooac1ón (contfntWrl.ón) - 74 RJ a.vilo d e convocacián. 
I) Su forma,-75. El a.vilo de convocacl.ón II) S u cont-cnid o.- 76. 
La. orden del día.--77. La orden del din, (continuación) - 78. Re,io­
caclón del avuo de convocaclón - 79. L3 gcgundn. convocación. 

69.-La convocatoria como garantía d,· l c1 l ,·g it 11110 cxprt.·­
síón, de la volwnf ad social .-J:'ara t,, .., e f l'c t, , .. d<.· e xprcsió n d e la 
voluntad voluntad social, los a ccionista .. dcl,cn con<'><:c:r· a nticipa­
damente la fecha de la reunihn y la mat ..-ía a tratarS<..: e n 1a a am­
blea. A este fin la convocatoria rcg-ular y legal • <;, c:sc n c ial a la efi­
cacia de la voluntad social, d e: manera tal qu<.: no se p u e dan t n1ar 
resoluciones que )a tergivc:rsen , con la c:r ·ac ii,n d (: 111ay rí as f ic­
ticias reunidas al objeto de: tomar un ch:1 <.· r111 i nado ;t cu n 1 . - ·í 
mism~, para que una resolución acordada J><Jt· la a~an1hk·a ¡:rued a 
obligar a los ausentes, y se cons idere ac.,í el ic h,, a c ucrcln con la ex­
presión de la voluntad misma de la soc ied a d. es necesario q u e to­
dos los socios sepan, o puedan h a her s abido. e: 1 1 uga 1· y 1 a fech a 
de reunión de la asamblea, así como Jr,s a ~unt<Js que h an d e ser 
materia de la deliberaciún. De es ta f<ffn1a la cnn , ·oca to1· ia asegura. 
1a validez de la voluntad socia l expresada JHff 1 a a s a n1 b lea .. Tra ­
taremos en seguida de todos los r equ is ito s d e la con vocat o ria_ 

70.-Derecho y obligación de convocar .- A) T ie n e n la o b!i­
gación de convocar a la asamblea g-ene r a l el e acc io ni s t as, los si­
guientes órganos de la sociedad : 

a) El director io, administ rador es o geren tes, e n los cas o s 
que Ja ley o los estatut~s determinen , com o por e j e mplo, e n todos 

1 ca.sos de convoc~ton a a asamblea o r d inaria : 
os b) El con~~JO de vigilancia o los contro lado r es, e n defec-
to de la convocac10n referida en el acá pite anterior; 

B) Gozan, en cambio, del der echo d e convo c a r o de pedir 
la convocatoria de la asamblea: 
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a) los miembros de la administración y el consejo de vigi­
lancia, cuando lo estimen necesario para los f ines de la sociedad, 
o surjan s ituaciones que creen conveniente que la asamblea co -
nozca; 

b) una minoría de accionistas, que representan un tanto 
por ciento mínimo del capita l ; ( 1) debiendo presentar el reque­
rimiento para la convocación por escrito fundamentando los mu­
tivos para ella; 

c) el accionista a islado, en los caso cuya gravedad así lo 
justif ique. P uede tratar se de operaciones peligrosas para el fin 
social, o de la responsabilidad de los administradores por faltas 
r1ue han incurrido en su gestión; y 

d) el tribunal judicial o la autoridad administrativa en­
cargada del control de las sociedades anónimas, cuando los mis­
mos administradores incurran en falta en u gestión, u ocurran 
hechos que atenten contra el fin corporativo. S in embargo, esta 
facultad debe considerarse con evidente parsimonia, pues si bien 
es admitida por la nueva tendencia del derecho, no es posible acep­
tar un criterio de intervención exagerado. 

71.-Capacidad para c.onvocar.- a) L a capacidad ordinaria 
y reg ular para la convocación está conferida a la administración 
de la sociedad, sea ésta ejercida por un cuerpo colegiado o por 
un administrador único. De esta manera la administración con­
voca a la asamblea, por obligación, en los casos expresamente 
consignados en la ley o en los estatutos y cuando la iniciativa co­
rresponda a los accionistas en minoría o aisladamente, y, por de­
recho propio, cuando así lo estimare conveniente. 

b) Ha sido regla general otorgar al consejo de vigilancía, 
controladores o síndicos la capacidad subsidaria para la convoca­
ción de la asamblea, cuando ésta dejara de hacerlo en los casos 
en que está obligada. ( 2) El art. 89 inc. b) de la ley brasileña 
concede esta facultad si la administración retarda en un mes la 
convocatoria de la asamblea ordinaria, pero faculta al consejo 
fiscal para· la convocatoria de la asamblea extraordinaria si ocu-, 
rren motivos graves o urgentes. Sup.era a esta fórmula la acerta­
da disposición de la ley alemana (art. 95, IV), por la cual el con-

(1) Un vigésimo para la l ey alemana (art. 106, II); un décimo para el C . de 
las O. suizo (art. 699); un quinto para el O . C. italiano (a rt . 2367) , .Pª1:ª la ley 
brasileña (art. 8) y para el C. de C. venezolano (art. 283); y un treintitres por 
e.iento para la ley mexicana ( art. 185). . . . 

(2) C. de las O. suizo (art. 699); C. C. 1tahano (art. 2367); l ey mexicana 
(art. 183). · 



sejo de vigilancia con,1ocará a la a .-1111bl,·."l ct1:1.nd,, i ,, l:X ij: n 
intereses sociales, fo que exon ra dL"- c:ili 'íc.ar el 111<• i'""· ~umpl 
así el consejo de ,·ígilanda u auténtica ,n¡..,¡ ,·,n c, nt roJ;-ul, ,ra. t r­
ganáo la nectsaria inde-¡,endl"ncia a l:t c-,,n•, oc-:1C·i/,;1 de la as.:un­
blea de la volantad dé la admini~trací,,u. ,,u,· nr, puc•(k· t·n c:-­
forma eludir las respon_abilidad · a la s c1uc· la k~ y 1,,..., <..':--tato-
tos la sujeta.n-

e) lgualm(:Jllt: tÍéTlé cap,Jcidad ~111, id ia r Í:\ el t r ihun~ 1 J O-
dicial o la autoridad administrativa <.--ncar J,:a<ia c.kl c-"11t n ,1 de la$. 
sociedades anónimas, cuand,, la iníciatí \·a dt.· l:t corn, e-a t o ria co­
rrespondiera auna minoría dt acci'1ní.M.a~" a · ,t,1, a1,l:tda n1 
y la administración no défírÍéM: al re 1u ·rí rn icnto ele: ,nnvoc.acióa 
realizado por aquellos dentro dd plazo prucl<.."ncia l. < -~ , . 

Otras legislaciones otorgan é~té dcrc♦ch'> al a cci, ,ni !'- ta r p r -
sentafldo una minoría o a él ai.,tacl;amc-nt<·. 1·:ncontrarnos ~_¡ rnp• 
de1 -primer caso en la ley brasileña ( a rt.. ~ ,. i ne. e ) : qu · fa c ulta 
a fos accionistas qu · r eprcM:-ntc.-n un qurnto <h: I ca p1t:1l a conYO­
car la asamblea ordinaria, cuand,, la adtn ini ~traci ,·u1 r ará a ra. 
esa convocaci.ón_por -~~, de ocho día~ ;_ y_acln,it ~n en c-1 s<..:gun_do 
caso ~ misma du;pos1cwn de la ley bras tlcna que f acuita a l a c 10-

nista aisladamente a convocar la a samhlca o rd inar ia c 11 a n d Ja 
administración retardara en más de dos n1<:sc .., die- h a convo cacto n , 
y la Jey mexicana ( arts. 168, inc. a y 185) para los c aso s n qu 
faltando comisarios no convocara la a dmí n i !-> tra ió n y c u a ndo n 
hubo asamblea por dos ejercicios , ni se apr o b a r o n ba la n c e .. ni 
nombraron administradores y ni se f ijar n n c m o lnn1 c n tos. 

E ste derecho concedido a l accioni s ta, y c u yo f uncla n1e nto e s t á 
en el interés social, debe, en nues tro concepto . s e r limitado a la 
iniciativa, sin que pueda comprender e l d e r e c h o d e c o n vocación 
misma. Si hecho el requerimien to los adm inis t r ado r es n o c umplie ­
ran con convocar , el accionista deb e r ecurri r a la a u toridad ju­
dicial (C. de las_ O. suizo, a rt. Ó{J~ ) o a dmini s tra tiva p e rtine nte, 
(Decreto ley chileno, art. 83) a f m de que c utnpla con r ealiza r 
dicha convocat~r~, previa la fundamentac ió n de los m o tivos que 
Je inducen a sohc1ta: la reunión de la a samblea . Es p osible así ga­
rantizar: todos los intereses, y asegurar la c o nvocato ria regular 
de la asamblea, Y de manera t a l que la valide z d e la v o luntad so­
ciat' que en ella pueda ser expresada, n o quede comprome tida. 

---;) o. de •.1118 O. au~o art. •699: "plazo conve niente"; C. de C. arg entino, nrt. 
a-"9:\5 días; y, C. C. italiano, a rt. 2367 : " ain r e t a rdo". 
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d) Por último, tienen derecho a conYocar a la asambL::1 
genera l el liquidador o los liquidadores. cua ndo sea necesa rio :i 

los intereses de la sociedad en liquidación o la ley e_ tablczca e a 
obligación y lo, rcprcsenlanles ele lo:- ohlig-acioni~tas que, tenien­
do un derecho económico simi la r a l de los accionistas, encuen­
tran fundamento o esa facultad en la ,ah·ag1.1a rclé1 de su leg íti­
mos intereses. (C. de las O . suizo. art. ()()9) . 

72.-Tér111i11os para la rom.•ocaciá11.-La.. a, amblcas destina­
das a juzgar del ba la nce, a eleo-ir administradore~ y demás miem­
bros de los ó rgano de la sociedad y a desea r g-a r la responsabili­
dad se r eunen en épocas fijas -generalmente al término del res­
pectiYo ejercicio económico- y in·en ele base a b cla i ficación 
de las asambleas en or dina rias y extraorclina ri:i s. 

Las diferentes leyes o en su cicf ecto lo::- cslatut ,. iijan h 
época en que estas asambleas deben conYocar e, fluctuando los 
plazos desde los cua tro meses (Leyes mexicana -art. 181- y 
brasileña -98--) a los se•is me es ( C. de las O. suizo -art. 
699-)', después de vencido el eje1·cicio social. La Companies Act 
jng lesa de 1929 estabTece únicamente de que sean una vez por 
año cuando m enos -criterio que s ig ue la ley francesa de 1867 
(art. 27) - , pero limitando la frecuencia entre cada junta a 15 
m eses. 

Entre nosotros el Código deja en libertad b {ijación de los 
plazos a los estatutos o escritura, soc'ial ( a rt. 1 59) : pero, la leg-is­
lación tributa ria al establecer que los bala nces de las sociedades 
anónimas y la declaración de r eparto ele uti lidades deben presen­
ta rse, efectuados a l ~ I de diciembre de cada año. a más tardar 
el 3 r de marzo del iño siguiente ( D. S . de 19-I X -.40, a r t. 3.Q} 
nos parece que impone la obligación tácita de que las asambleas 
se reunan entre esas dos fechas, de manera tal que los documen­
tos presentados cuenten con la aprobación de ellas. No po1_rí_a 
ser de otro modo, pues, teniendo la asamblea la facultad de mo~'if1-
car los criterios de valorización del activo, aumentar o disminuir el 
r eparto de utilidades que proponga el Directorio, o de mo~i ficar 
el mismo balance por error o dolo en su confección , el balance 
que se presentara sin su aprobación n_o tendría el carácter de ~e­
f initivo, lo que a tentaría contra el obJeto que per sigu e la _ley fis­
cal. En consecuencia, los estatutos de toda sociedad anómma d<:_:­
ben fija r la, época de convocatoria de la asa1~1ble~ g~eneral ordi­
naria dentro de los tres p rimeros meses del ano s1g mente al cual 
se refieren los documentos que conozca. 
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En cuanto a las a aml,lca' ,-xi r;,onii•1:t r ;. & .. • 1 n i ... , 11<, l-a rá~-
ter determü1a que no tengan é¡y,ca fí . d.- , , · · ,JI( :.t• ri:L y é.:·ta 
tendrá Jugar cada vez ,,ue 1,,~ intc:rc <·-. ,k l:t , :•·d.!d l•l <:-xija 1. 

pudiendo solicitar su com·,,icatvria t1 .cl1 , 1,, ,,, ;..::,:., ... ,\ qul· hc:111 

hecho mención más atrás (4J. 
73.-TérmÍllos para "1 tflu.11r11 rúv. • ·•·1 ·:1·: .. , i•111) Entr· 

la convocatoria a cada a aml,k· y la rcum,,n ,·, , · .. clc.-h(· 1nc.:diar 
cierto término. Sí a~í "" fuc-ra. "C haría in,p" 1· 1¡ ·" diin ;1 la reu­
nió de los accíoní~tas, atc:ntancJ,, c.:•,ntra l:, \ .tcli•lc.·.- <·e- l: . \ • ,l unta l 
social y permítit.'fl'fo la c-rcaci,,n ,k 111:ay,.na íi<t1n:, ... ,, ia'" -
rabies a ]a adminístracíún, cuy,, t·orun,I ,·i<·;,,• i:!: -.:1111hk·a le-
galmente reunida. 

Este término entre d últim,, " úní,,, :ni '• d, "·1111 , 11ctto ria 
y la reunión de la asamblea e; ',ti, admitid,, 11• ••· ,,,da, bs kg--i:-1.:t­
ciones díforenciándose ftúlamcntc ¡,<1r la ·xt<·n,i/111 <Í<.·l pl:tzn. ·o 
suced~ ]o mismo en cuantn e.e n ·fícrc: a llll ¡,laz, 1 111:·t '\. i11H ). <.:~ de­
cir, que entre la convoca_torí_a y la rc:uní/,11 11,, <kht· _ 111<.:d ia 1· 111á 

de cierto tiempo. Este cntcrio c:s ad<Jptadn p<,r la~ el nTr~a~ l cyc:­
estatales de los Estados Unido'>, y a '> Í la dd t .. ,t:HI" ck ): e\,. Y o rk 
que tomamos como ejtmplo, <:<, tablee<.: qm: la convncat<11·ia ckb-­
realizarse de diez a cuarenta cfías antes de la ívcha f i j.:1da para 
]a reunión ( 5). Consideram0s acertad,, f ijar, al mi .... m , , t ic.: n1po q ue 
d plazo mínimo, d plazo máximo en t:l cu_a l c_I d,l.: n :a I i ,. ;1 r :-;c la e ) n­
vocatoria para la asamblea general de acc1onistas, ¡ n1cs la exa gera­
da dilación entre la convocat<Jria y la n :uni,·m prn.:cl c.: h acc1· o lvida r a 
]os accionistas la fecha de la última y cr<;a la po~ibilid:-1d de burlar 
sus decisiones antes del acucrdu. 

Si para concurrir a la respectiva :i.sa ml>ka f 11cra n ecesario 
el ·depósito de acciones, el término cst;1blcc iclo c:ntn: la con voca­
toria y la reunión debe extenderse, en un plazo ig-ual a nuest r o c ri­
terio, para ,que. los accionistas cumplan con clich () r equi s ito. Tg-u a l­
mente el termmo debe extenderse en el ca so de b as; , 111blca o-e­
neral ordinar~a, para el depósito en la sede de b ~ocic<lacl del ba­
lance, m~ona de la admit:ist:ación y demás d ocume ntos afine:;, 
con el obJeto ~e qu~Jos accwmstas conozca n su con tcni<lo p rev ia­
mente a la de_l!beracion _de la asambJca. E sta última ex ten sión coin­
prende tamb1.en cualquier junta ex traordinaria en la que sea ne­
cesario, previamente a la d~l iberación, el conoci1nicntn de ciertos 
hechos o documentos esenciales para poder ton1ar parte con pre-

(4) VeT supra No. 70. 
(5) i_rHE LAWYER8 DIRECTORY, Cincinnati , O hío. rn11. Pág. !):rn. 
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pa r ació n e n la d iscu ió n a nte rio r a l acue rdo. P o r o t r o lad o, e l de­
rech o a la informació n e.- inma n ente a la calidad d accioni ta , y 
cualquie r a d e ellos p u ed e t:x ig ir 11 c u lllpl im icnto ( 6) . 

74.-El aviso d e COJl'i.'Oca ción .- I ) Su forma.-E l a vi so d e 
con vocació n d e be s r h echo e n iorma que p u eda llegar a conoci­
n 1ie nto d e tocios lo· a ccio ni ta . e. te efecto e l aviso debe publi­
ca r se e n u n pe r iódico d ia r io de a m plia c ircu lació n E l a rt. 16 5 del 
C. d e C. r efirié n dose a la p u b licac ió n men · u a l d e bala n ces d ice 
q ue se har án e n u n pe riódico d ia rio; y extencfem os esta expr e­
s ió n a la co n vocato r ia po rq u e lo e x igen los inte r eses de la ·ocie­
dad y d e los accio ni s ta ) . La p u blicació n de a , i sos e n un periódi­
co q u e n o r e u n ie r a los r eq ui s itos de d if u ió n n ece a rios . s ería , en 
n u estro con cepto , d o losa, a f in d e im pedir el conocimiento por 
los acc io ni s tas ele la f ech a ele r e unió n ele la a ·a mblea. L a ley n o 
p u ed e s u b a n a r esta de fic ie nc ia n1ed ia nte la d : ig-n a ción del pe­
riódico of ic ia l par a la p ublicació n de lo· a Yiso :,; de convocatoria, 
p u es , s iendo los accionistas po r r egla gener a l. 1ne r os inver s io­
ni stas n o s e inte r esan por esa cla e d e publicacion es y e l aviso n o 
llen a ría s u objet o . La in ten rcn ció n e. tata! e n la r eo·ulación d e las 
socieda d es a n ó nima s , n-1edia nte un o r g a n is m o e pecia l q u e podría 
ser una s u perintendencia d e socied a des a n ónimas, pern1itiría la 
publicació n d e u na r evis ta s en1an a l en 1ue con s igna r a n , acfem ás 
ele tod as las varias p u blica ciones r e f e r en tes a s ocieda d es a nóni­
n1as , lo s a v isos d e con vocació n. S in c1nbar g o , debe csta blece1·se 
q u e los av'isos d e con vocació n s e publi4uen en el periódico ofic ia l, 
y s i n o lo hubie r e e n e l d e los a , ·isos jud ic ia les . con lo que todo a c­
c ionis t a q u e se inte r ese po r ]a 1na r c ha d e la sociedad sabe dondt! 
en contra r las co n voca to rias a a sa n1bleas g~n e rales, aunqu e t ra ­
t á ndose de las extraordinaria s, por s u carácter d e intempestiva s, 
cabe la p osibilidad d e q u e e scapen a su a tención . ( 7 ) . 

E s t os a v isos d eb en publica r se p o r varias veces - g ener a l­
mente e s ,por tres d ías- y espaciadamente, debiendo coincidir el úl­
timo co n el plazo 1nínin10 que se establece entre la con v ocatoria Y 
la r eunió n d e la asamblea. 

A fin d e subsanar las dificultades que presenta el aviso por 
perió dico , alg unos estatutos e s t a blecen y la ley a d1nite, que la con­
vocato ria se haga p o r cédulas per sonales a cada a ccionista. E:sta 
fonna se v a e x tendiendo com o un d e recho del a ccionista y as1 lo 
establece n el C. d e C . v en ezolano ( art. 28 4 ) y la ley alemana ( art. 

(6) C. lle las O . s uizo, 697. 
(7) En ést e sontido el C. C. italiano, a r t. 2'366. 
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109, lIJ, disposiciones por la cu;al . ., t 1 ,du ;.("'(. :• ,:1, , . : t l<- ne dere­
cho de ser convocado a suco ta ,,.,..,r can: ccrti fic-:~d: . 113ando 1 
domicilio, y depositando en la ::.cclmíni s t rací,·,n de b ~.- .cit.. d ad el 
número de acciones nc:cesario ¡,-ara t ·ncr •· ,, ,, c·n l:l :t--:nnblc.:a . El 
requisito de Ja carta certificada . írvc J ara d:. 1· p< ,r not i i icado al 
accionista, y luego, pues, ba ta ¡,,,ra la \·:alici ·z ,h- la convocación 
la expedición de Ja carta n<Jtíííc:Ltoría. c:,q wdi,·i(111 ,,uc ,e prueba 
por el respectivo cc:rtífícado de c,,rrco~ .. ·,. ·-. d:d,lc- <..·xig ir ni el 
conocimiento ni la recepción <Id étvi~,, ,1(- c1 ,11·.·, ,,e:, (IJ"i a, pues ha ria 
imposible esta forma de et.Jnvocaci/,n, cl:tnd,, a I acci, ,n ¡ ..,.ta n1ulti.­
tud de pretextos para jm¡,ugnar 1,h ar uc.:rd, ,.., ,le- la a ,a 1111.>lca ge­
neral, lo que obligaría a la S<JCic:<lacl a r ·currir :t nwcli,,s o nerosos 
a fin de asegurarse la réeépcí,,n <., <:I c,,n,,cín11c.·nt". E'\·ick·nten1en­
te que esta forma de convocacít.ín garantiz:-t c·n nu:j(lr i o rnia q ue 
la pubiícación en periódicos d o,n,,cín1i<..·nt,, 1,< , r lo:-- accioni tas 
del aviso convocatoriú y es rcccmwnclal,lc Ml ac<..·pciú11 por la ley, 
confiriendo el derecho al acci,místa 'JUC d(•¡,,,-.it<..· la--. re s pc.::ct ivas a -
,ciones en la administración de: la V.JCÍ ·dacl . 

La obligatoriedad de la c<,nvrJc;tci,·,11 ~c,lo quc:da s ub anada 
por la reunión íntegra de todo5 lw, a cc i<Jnistas , que; pueden a í 
J!revia certificación en el acta de c:s tar prcscnt<..:s t o dos e llos to­
mar los acuerdos que.: corresponden a la csíc; r a de atr i b u c io n es 
de la asamblea general. Carc:ccría de <,hjc.:t<, ex ig ir ot r o r equ is i­
to pues la convocatoria no tic:nc otro í in que l<,grar r e:u nir 1 ma­
yor número posible de accionistas, y <.:s tando t odos e llos p r esen­
tes, sin necesidad del respectivo avi s u y no hal>ie:ndo o p osic ió n , 
su fin está cum¡;Jidc, de antemano. 

75.- El aviso de convocaci6n .- I 1) 5;n co n t c 11ido .- a) E l 
primer requisito del aviso de conv(Jcación, c:spcc ia ltn e ntc s i se r ea­
liza por periódjco, es que contenga con toda c la ridad e l no ,n bre d.a 
la, sociedad que hace Ja convocación y la cla s e d e a s amblea c o nvo­
·-cada. Es malicioso el aviso que n o pe rn1 ite s u f .'tcil i d e ntifica ción 
en el formato de un periódico, jm p id ic ndo as í la c o n currencia de 
accionistas. Correlativamente, pues, la a dn1 ini s tració n d e be h a ­
·cer consignar el aviso en la sección r espect iva del perió dic o , a los 
fines de su fácil ubicación. E videntem ente q u e los accionis tas no 
podrían alegar. esa ubicación, pero la ley d e b e est a blecer los~ re­
quis1itos del aviso, <le manera t al q ue oto rgu e n a l €lccio nista el de­
.t echo de reclamar si se infring e esa ley. 

b) E l aviso de convocación d eb e c o n s ig n a r, e n s e gundo 

(8) Ver infra No. 109, 



t ér mino, el lugar donde ha de rcali za r :;e la a:-ambk;i general. L-i 
indicación , como todas las consignada. en el aYi. o, debe ser: h e­
cha con la m~xima preci. ión , y ha de . c r má clara todavía s i la 
asamblea se r euniera f uera de la ede de la ocicdad. Pero: ¿ cabe 
esta posibilidad?. S i los e ta tu tos establecen el lug·a r de reunión 
de las asambleas, ellas deben realizar e en e e lug·a r, y_ en caso 
contrario deben reunirse en la sede de la ocic<lad. in embargo, 
es n ecesario reconocer a lo administrado re. cierta independencia 
en la fijación de la sede, ya que pueden pre cntarse s ituaciones 
especiales, com o la residencia en otro lugar de la mayoría de 
accionistas, que oblig uen a la cOn\·ocatoria en luga r distinto al 
de la sede de la sociedad. Sería en este ca o conYcnicntc seguir el 
criterio de la ley a lemana, ( art. 105, III ), estableciendo subsidia­
riamente a la sed e de la sociedad , el lugar de cot ización ele las ac­
cion es, salvo, por supuesto, d ispo. ición contraria ele los estatu­
tos, quienes en esta materia tienen a m plia libertad para fij a r cual­
quier lugar. 

Es necesario r econocer el derecho de lo accioni:-,tas ele im­
pugnar la fijación del lugar cuando haga imposible una normal 
reunión de e llos en la a samblea, atentando a í contra 1~ r egula r 
expr esión de la voluntad social. 

c) El tercer: requisito del a viso efe conYocación es la indi­
cación, ig ualmente precisa, del dfa y d e la Iz ara. en que ha de tener 
lugar la r eunión de la asamblea general. 

d ) En cuarto y último lugar debe indica1·se las 1llaferias 
que han de ser objeto de deliber ación de la asamblea. gener al y so­
bre las cuales han de r ecaer acueq:lo. E sta indicación es la que se 
conoce como la orden del dfa, y de la cual trataremos e!- continua ­
ción. 

76.-La orden del día.- La publicación en el aviso de con­
vocatori~ de las materias a deliberar por la asamblea y que son 
las que constituyen la orden del día, tienen un triple objeto : a) 
preparar al accionista para poder delibera,r con conocimiento so­
bre los puntos menc'ionados; b) impedir que pueda ser sorpre~­
dido con mociones repeqtinas que le obliguen a tomar una _deci­
sión precipitada; y, c) limité!t:" la misma d eliberación de la asa!11-

blea. Asi se desprende que, a la claridad propia de tocfo el a viso 
de convocación, hay que agregar la precisa enumeracióq de los 
asuntos a tratarse, a fin de que el a.ccionista, con la sol~ lect~1!·a 
de ellos, pueda formarse una idea suficiente de la dehberac10n 
en que ha de tomar parte. 



Sin embargo, como <.:n la_. 1,rc .... i nci tl ;1<. i• ,1. , :, · , • n :r. , l pue­
de no comvrc:ndérfJ(: la CíJmplcJ1,L·1CJ dr 1111 .\,m1 , , 11 . ~ i<· ria de d •li-
beración, se admite hoy d dtr<.-ch,, d ·l a, ci, ,n;,.,, , ·, .... : · e it . r. ck l.1 
administración de la ~¡ dad. coJ,i:t ,¡,. l.,., .i,, ,e : ,;., ... qu«.- , an a 
ser objeto de la dtlíberaci,,n ~ :"f,l,rc fa .. cu:d<·, h. ,:, . • l·c;u•r acu ·r­
do. En este exprc~-, 'éntid,J e;(; ¡,r, ,nun ·i:, l:t k~ .d<·u :, n; t . , n. , 
1), mientras que otra~ l~i1,laci,,n~.,. ,·.,,t:d,I "'-'-:11 ,:,- 111:uH. ra g-'-·n·­
ral el derecho del accíoní"ta a la c•,rrc"P'•=~du·nh· :n:·,,n11ación de: 
losasuntosqLW la léy S()mcl<; a ·u c-,,11 r,,I (e· tÍc : . ... e> ,ni;,n_ :lrt. 

{>)7) . 
La necesidad dé la cnum.cracít",n pr ·cí~a ,i&- 1 a,untn, a tra-

tarse m la asambfta g,·m:ral, uín·, !->Ín l 111i,:lrg, ,. el, .... c·xcq~io­
nes. La. primc:ra de ellac. ~e n·íícrc a la lié' ,·,.1d;ul ch- 111:11Hl·n~r ~ -
creta la materia de la dclíbnaci,,n 111ícnt ra.., n,, rcl·:t iga l"ll dla un 
acuerdo, para evitar J>'híblc~ daño-. que 1~ 1dri:t11 :-,,b r<...·,·\.·n ir a la 
sociedad. Debe en este caY, h,,ccr e 111(·11<: 1/111 gl..'.1u.:•rica a asunto' 
de gcsti"", o cualquier ,,tn, ttrmin<>, 'lt_w «·:-.~ir<.·..,~- q1u: la a~amblca 
ha de delíbtrar sobre un a,unt,, ' ¡'':;l. e ,,, , 'dt.·ra n1, , .... así qu 
el dcrcchodeinformaciún ddx: ~u:,¡,c,:wh:r ,. li:l--t,. l.1 n:uni,·m n1i -
ma de la a!)amblta, <1uc c,,n el ;\( t1<.·rd<1 , 1uc ;Ld"i!t<.: haCL'. po_ iblc 
la publicidad del asunto ha'-it.a c11t, n1,, . ._ !-ter r<.:t"- na :--('gu neta. x ­
cepción es necesario (:Stablcccr para c;I ca~c , dl· 'llll' la a sa111bka de­
ba dclibtrar sobre varia~ materias pa rticular<-: .:-. . cuya cxpo 1c1o n 
en el aviso es ímposíble, ca~o en que <:s !-,Ufíc í~nt<.: la indicación de 
(Jue se ha de tratar de varía~ cuc.:-,1 1011 <.:..; d1n.: r:-.a '- . pructll'ando 
siempre de relacionarla!> a las nwci()m:-, a ac<>nh 1·!-.c. 

77.-La orden del día, cont inuac íi',n) .- l _a a sa111 bl ·a gen e­
ral de accionistas no puede deliberar sobre a s unt• ,;-; nu con s ig na­
dos en la orden dd día. Los acm;rd"s que se tnn1a 1- ;"1 11 ~<)bn.! pun­
tos no contenidos en dicha orden ckl día sc.:1·ía n nulus; a unq ue 
posibles <le convalidación por nueva asamblc.:a con \·ocada con un 
aviso en el cual constaran esos punt<Js. Igu a lmente la a sa111hlea 
no tiene facultad para modificar los a suntos señalados e n la 
orden del día ; pero podrá tomar acuerdos que sc.:an con secu e n c ia 
natural y normal lel objeto señalaclo en la con vocatori a . Corres­
ponde a la a~ministración, miembr(JS del co n sejo d e v ig ilancia y 
cualquier accionista impclir que se tomen acuerdos ajenos a los 
menconados en la orden del día, con el pretexto d e e n contrarse 
comprendidos en ésta, bajo un alto concepto. 

Sin embargo, creemos que esta prohibición no se extiende 
a las as.ambleas gener~les ordinarias en cuanto se refiere a sus. 



at;-ilmcio ne. propias. y que s iendo la~ q u e la caract ' rizan siemp1·e 
podrán ·c1· 111ateria de . u clclihcració n ya que la s imple indica­
c ión clc.:l av iso efe conYocación a l 1·cf rir · a una a samblea ordina­
ri a . implica ya la d etermi n ación de lo ::- a ::-unlo :; q ue han de · tra­
tarse. es decir·, ha lanc s . n ~pa 1·to <le di,·idendos . e\ cciún y renl­
cación ele admini . traclorc~ y controlado r es. ii iación l . r emunera­
ción y d escaq to ele 1·cspon sabili<la <l a los mie;nbros efe ambo O1·­
gan o . . 

La enume r·ación ele la o rden del d ía ú lo es r cque1·ida para lo::; 
asuntos que exijan un acu e1·d o . puc. la a :::amblca puede delibe rar 
c u a lquie r clase.: ck pn)po s ic io n cs que se le pre ·cntcn: pe r o s in to ­
mar r esoluc ión. pues para e ll () scr ;'t nccesa ri0 la ·o nYocato 1·ia a u ­
na n ueYa asan1blea, que ~sla m is ma puede ckc icli1· . e n que se co­
m unique e l a su nto que: ha dc.: :-,;er acordad . l g-u a ltn ente p ocfrú la 
asamblea acordar, in que esté contenido en la 0 1·den del d ía , la 
con Y0cato 1·ia a u na asamblea gcne1·al extrao rdina ria. 

78.-Rc1,•oca.ción del av iso de coHvocación .- Con s ide ram os 
que e l a v iso d e con vocació n pued e ser r cYocado po1· el n 1i s 1110 ó r ­
gano que lo r ealizó, ·y s ietnp 1·e q u e la inic iat iYa h aY:t s iclo s uya. 
Esta fac ultad n o p u ede exten de r se a r cY0c~1.i- el a y¡" o de la asan1.­
b lea gener a l o r d inaria . saln > q ue e n el mis1110 a vi~o de r evoca ción 
se haga con s ig n ar el n u evo d ía y h ora ele la r eunió n , q u e esté com­
pr endido den tro del p la zo q ue b ley o los estatu tos fijan pa1·a la 
celebr ació n de la r eferida asan1b lea ordina ri a . 

79 .-La segunda convocación.-Cuando a la primera reu ­
n ión n o liub ie r a n con cu r rido el n úmer o de socios n ecesa1· ios pa1·a 
fo r m a r e l quo nm1 q u e la ley o ]os estatutos exigen. d eb e r ealizar­
se u na segunda r eunió n , con ca1·acterí sticas p r opia s que y e ren1Os 
1nás a d elante y de cuya con vocació n nos ocupamos aho r a. 

E l aviso de con vocació n par a la segun da asa1nb lea debe te­
ner el nlis m o con tenido q u e par a la p ri111er a, h aciéndose exp1·esa 
m enció n d e t r a ta r se de segun d a convocator ia y de q u e los acu er­
dos se tomar án con el nú111e r o de soc'ios q u e asistan , s i ese f u~r a 
el caso. L a a lte rac ión d e la o rden del d ía implica la con vocación 
de una n u eva y p rime r a asan1blea p a r a t r a t a r de los asuntos m en ­
cion a dos e n ést a o tra orden d el d ía, s iendo n ecesa rio, s i n o se 1·eu­
nie r a el quo run1 exig ido por la ley o por los estatu tos, u na nucY~ 

.,. , -
con vocac 10 11 . 

Es posib le que el a v iso de convocación a la p ritnera a sa n1-
blea fi ie el día y la h o r a en que d ehe r eunirse la segu n d a asan1-
blea , s i en ella n o se logr a r a el quonun legal o estatu tario. C ie r -



tos comentador~ de: la fogi lad,,1 í ;tlí.an:s h:ti,ian ~,, .. a·nido 3J -

t.esdeladacióndtl C. C. ítalian,, de,,,.,..!. ,¡u•· l:t ~ -~unda r euru·. 
podía realizarse hasla c-n un.a h(,ra d •,;¡,uc,;, ck la ¡,rinu:ra i aca­
sada. Comprendiendo qu~ en · · t Í<: n,r,.., 1tr1 J>< ..cíia 1 h :d ><.. r desapa­
recido los motivos que ímpídic rc,n l;a r<· i. ¡,-,n dd núnu: r o u{i­
ciente de accion~tas, y <fUC c:l (>éírllÍ ir· ,. ,._:& e,, n ocacion atenta 
contra la legal exprt..'->íi,n d<: la w,lun :ul ... oc i:d. dic ho -údigo ha 
establecido que dla no pu,·dc: t<·n ·r lu._,;,r <· 1 d nli'-n1n día que 
fijado ¡,ara la prímc-ra (art. z3f;;J . C,,n l." ~t,· crit<.·ráo. la cgund 
asamblea~ tener lugar dcStl · <·I día ~í~uicnt · del fijado para 
la primera. 

LaJeydtbedetérminar, r,r,r r,tr,, l:-1dr,. <:l pbzn n1/1xin10, des­
pués de fracasada la primera rcunil,n, d ·ntro ckl que debe . r con­
vocada la segunda ( 30 dias para d C. C. ita I ia no. q uc c~table ie­
ron entre nosotros los proycctrJ-. Elm<,n.: y Ha .,<1111hrío, ~iguicndo 
al C. de C. italiano de 1883), a fin de garan izar la :-idopció n d 
los acuerdos, que la falta de 'luorum i111piclió ~ <.: rcali za ran en 
la primera asamblea. 

Entre el segundo aví~, de cr.,nvoca c ión y la í echa de rcunió u 
de la asamblea, es costumbre di c,mínuír e l t :,-mino <]t.t c d e ba ~1 -
tir, pues se supone que todos o la mayür par te.; ck: los accionistas 
conocian ya la primera convocación, y a 5 Í e l C . ·. i taliano r edu­
ce de 15 días para la primera a 8 días para la segunda ( a r t . 2366 
y 2367); la ley brasileña lo hace de 8 a S <l ía s ( a r t. 88) , y e l Có­
digo argentino (art. 351) de 15 a 10 <l ia s . 

CAPIT U L O I II 

DERECHO DE INTERVENCION EN LAS ASAM:BLEAS 

80. Los accioniatas.-81. L egiti.m..aci6n d el d e recho . - 82. Otra s perso­
nas : a.) represe-.ntante del obligacionista; b) miembros de la a.dmi­
nistraci6n¡ y comisi.arios¡ e) intervención de inspectores; d) dele­
gados de entidades ¡públicas; y e) asesores . 

80.- Los accion!Ístas.- Dcbcm os tra t a r e n es te capítulo de 
las personas que tienen derecho a intervenir e n la asatnble a g e­
neral de accionistas. No analizamos a h ora s i esa s p e r s onas pue­
den te>mar parte en el acuerdo media nte e l vot o, s ino únican1en­
te de las personas que, con el derech o <le ser o ída s, e s d e cir, con 
voz, que están autorizadas a tom a r pa rte e n las d e liberaciones 
de las asambleas. Correlativam ente a l cle r ech o ele h a c e rse oi1· en 
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la asamblea, la intcn ·ención ·upone el derecho a la c01w ocatoria, 
a fin de q ue pueda ejercita rse el primero. 

E\·identemente que sun los accioni tas lo pr imero que tie-• 
nen derecho de inten ·enir en la asamblea general. E a inten·en­
ción constituye un derecho inderogable encial a la calidad de 
socio, y que permite la formación de la Yoluntad ·ocial. E l dere­
cho de inten·ención en la asamblea e · independjentc del derecho 
que confieran las cl i\·ersas cla. e· de accione que puede haber 
emi tido la sociedad. e inclusi\·c aquellas acciones prcferenciales 
económica mente y que se halla n priYadas de yoto, tienen el inalie­
nable der echo de toma1· parte en las ddiberacione- de la asamblea, 
presentando nociones y discutiendo lo · diversos a suntos puestos 
en la orden del día. aunque estén impedidas de tomar parte en 
el mismo acuerdo, mediante el Yoto. E n este sentido ni los esta­
tutos ni la asamblea pueden derogar el derecho de los accionistas 
para asistir a la a samblea general, forma de expresión de la vo­
luntad social. 

81.-Lcgislació11 del dcrcclio.-Para poder ejercer el dere­
cho de intervención en las asambleas generales el accionista se 
ha lla en la obligación de leg·itimar su condición del tal. Se acos­
tumbra a ese efecto otorga r un plazo previo a la 1·eunión de la 
asamblea a fin de que se depositen en la a dministración de la so­
ciedad las acciones que prueben la calidad de socio, si las acciones 
fueran al portador o que se inscriban en un regi~tro especial. si 
fueran nominativas, a fin de controlar la asistencia a la asamblea 
general. Este depósito o inscripción, que parece esencial para los 
poseedores de acciones a l portador, puede suprimirse para los 
portadores de acciones nominativas, quienes tienen inscritos sus 
títulos en el registro de acciones que toda sociedad debe llevar. 
S in embargo, tratándose de estos últimos puede la dirección de 
la asamblea exig ir, previamente al ingreso al lugar de la reunión, 
el documento de identidad que permita establecer que el que in­
terviene es el r eal propietario de las acciones inscritas. 

Corno es frecuente que los accionistas depositen sus acciones 
en custodia en un banco o institución similar, el certificado de de­
pósito de tales acciones, puede, tratándose de acciones al porta­
dor, servir para demostrar la calidad de socio, sin que la socie­
dad pueda impedir el ingreso a la asamblea, salvo que pueda pro­
bar que el portador del certificado no es el real propietario. La 
ley arg-entina ( Dec. de 29-X-93_0), admite el derecho d~ !?s 
accionistas residentes en el extranJero de legitimar su cond1c1on 

13 
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de tales, para los efectos de la repr<:~n taci,,n. 111cd iant(.· telegra­
ma del banco en q ue se hallan d<:1,osí tada l;J o;, a cc io n e, . 

A f in de asegu ra r la va)id<:z d e: la \·c,lunt:1d , · ¡a I cp a: la as.am­
blea expresa, cada accionis ta y ·n -~p<:cial 1,,... n1ic1nl,r, , .._ dt: la ad­
ministración y consejo de vigílancfr1, pu ·den :111¡,•·d i r la i ntcrv 
ción en la asamblea de Jas p<:rY.ma ,¡u· n,, n· ·1nan In~ rt.·quisit -
necesarios o no hayan Jegi imarlr) u ckrccl"?,, pa1 a t11111a r panc t!tl 

elJa. Si la prueba aún no fuéra l"' ibk ·1 ;tcci"ni '-l a p ttt.:cfc dejar 
constancia en et acta a fin de ·j · rcítar e. u ,l<·n:cho de.: i111pugna­
ción de la dtcisíón social, sí n ·Jla ha in fl u id,, la pa n ic ipación de 
quien o quienes no t uvieron e f>c d <: r ·d10. 

La inderogabilidad dél dcrech,, el ·I a cc ioni <;. ta ele t o n1ar par­
te en las deliberaciones socía1c:s, 1,u<:d · , ufrir una <·x c c pc ión i alla 
está consignada por }os cst.a_t~tr.,-,, t,, q~e _la k~ adn1itc . E~ la x ­
cepción se refiere a Ja excJus1tm del a cc1r,111 ~t:l que ~(.· cncucntr en 
mora del pago de su apor té, y e, ~,ta blc.·cicla e , ,111,, , u ..... pt..·ns ión o 
privación de la calidad de socio ( 1 ) . 

82.--0tras personas.- En prínc ípi, ,, ..,ic.:ndo la asa1nblea la 
reunión de los accionistas de la soc i ·da<l an/,nitna . !-.Olo <..:st de­
berían poder tomar parte '-"'" ella. Sin ·n1harg<J, ya con e l c ri terio 
de garantizar a cier tos acrc.c:d0r c:s o ya a í in <l<: a c:;egu1-a r una m e­
jor deliber ación se admiten varias cxcc:pc i<Jnc.: s , q u e p odc1no nu­
merar en la siguiente forma : 

a ) El representante o r cpr c:sc:ntantc.:s de.: los obligacio ni~­
tas es decir , de los poseedores de la s o b1igacir,n c.:s c n1itidas por la ' . sociedad. E ste representante tiene tambié n e l d e r ech o d e c o n v o -
car a la asamblea genera l. L a facultad d e t o mar par t e e n las d eli­
beraciones de las asambleas solo p ued e ser con ced ida a d ic h o r e­
presentante de los obligacionista s ( C . C. it a l ian o, a r t. 24 18 : C. d e 
las O. suizo, art. u 6o), y no a t odo s es t o s , c ri t e rio q u e h a s eguid 
el Código argentino (art. 352) exten d ién d o la. a t o d os lo s p o rta ­
dores de bonos y obligaciones . 

. b) Los miembros de J_a a_dmin ist r ació n y d e l c o n s e jo d e v i­
gilancia, a~que no sean acc1on1s ta s_. Es evid e nte l a. n ~c esidad á ~ 
la presencia de estas per sona s, a f in d e q u e p u e d a n informa r a 
la asamblea general de Jas diver sa s cu es tio n es sobre las que deli-
bera. 

e) En la Argentina, por medio d el d e creto reg lamentario 
de Ja Inspección General de Justicia, d el 27 de abril de I 9 23, y 

--(l) Ver 8'0pra No. 65, 
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en C hile, con el decreto con f uerza de ley . del _o de mayo de 193 r, 
sobre com pañías de seguro -, sociedades anónima y bolsas de co­
mc.:rcio; se ad mite la inten ·ención controladora de inspectores en 
la s a sambleas genera les ele accioni tas de la ·ociedadcs anóni­
mas, a f in de ,·ig ila r el 'cumplimiento de las d isposiciones referen­
tes a la c01n-ocación , depós ito ele documento de in formación , quo­
rum, e tc. y controlar la Yotación . la t;·anscripción de documentos 
e n el acta y la constancia de oposición de los ocio que la for­
mularan. E te cri terio de inten ·ención es exagerado y no encuen­
tra doctrina sobre la cua l sustentar ·e. habiendo encontrado seria 
oposición, especia lmente en la doctri na a rgentina . P uede admi­
tirse la inter vención de ciertos represen tantes f iscale:s de control, 
cuando haya sido pedida por los accionistas, pa ra garantizar la re­
g ularidad de la asamblea, y como meros nota rios de f é pública . 
s in que pueda extenderse hasta una extensa f acultad controladora. 

d ) E l incremento de las sociedades a nónimas y su aplica ­
ción a la explotación de ser vicios públicos, oermite admitir la in­
t er vención en las asambleas de delegados d e entidades públicas 
a cuyo ca rgo es tá n esos servicios. como son las municipalidades 
y ciertas o ficinas administra tivas. En este sentido se pronuncia 
el Código suizo en acertada disposición ( art. 762), que a la letra 
dice : "cuando una corporación de derecho público como la Con­
federación, un cantón , un distrito o una comuna tenga inter és 
público en una empresa , los estatutos pueden conferirle el dere­
cho de deleg ar r epresantantes en los órganos de la administrac'ión 
y de control, aunque ella no sea accionista" . 

e ) Por último, ya no con el carácter obligatorio que tiene 
la. a s istencia de las personas enumeradas anteriormente, puede la 
asamblea admitir la intervención de a sesores t écnicos a fin de ase­
gurar un mejor resultado de la deliberación en las resoluciones 
que se adopten. Esta admisión va siendo más general' a 1nedida 
de que las sociedades extienden sus actividades en operac~ones 
que escapan al conocimiento general de los accionistas, hab1en?o 
s'ido inicialmente conferida a uno o más expertos contables, quie­
nes colaboraban en la asamblea general para la aprobación del ba­
lance y cuentas anexas. 

Todas las personas autorizadas a participar en la asamblea, 
se encuentran, como fos accionistas, en la obligación de probar 
su calidad para poder intervenir en 1~ deliberación. · 
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DRRBOB.O DE VOTO 

1'. . --Omn?llALIDAD'E 9 

83. Concepto..--M Caractern d,el derccb-0 de oto. 

83.-Co11cep10.- El dercch,, ele v,,t,, ,- ~ la rn:nli ic..- .... tació n 
la voluntad indivídual de los accir,ní c,td~. d ·~tinada a í rniar 
voluntad social médiante su cmí~í,jn ·n la a.,:unl,I ·a g-<:n<:r l. El e­
recho de voto dt.-riva de Ja vartícir,acíé,n dc.-1 accioni .... t.a. en la for­
mación del capital social, y se é tablee· (.'Jl n·la,ic°Jn a dicha pani­
cipadón, naciendo con e) pagu de la c:-w,ta corn· .... poncíi(._"ntc sobre 
las acciones suscritas, y <JUé fos c~t.atut,,!'I c.·-.tablc.:c<:n . ~¡ •~tos 
establecieran una cuota mínima c,,m" prinwr aport<: !'-ob r e la ac­
ciones suscritas, el derecho de: voto no ¡><,dría nace r !-.i n o c o n 
pago íntegro del aporté, y en c:I_ ca'>~,. c,,nt r ar i<>, c uando se admi-
ten pagos parciales sobre la obhgac1011 tr.,t:d d<: aportar, s 1 • · 
co establecer que cada cuota da dcr ·cho a un "·oto. o que se je ¡_ 
tará de acuerdo con el capital pagado, !-.un1anclc, a ese ef eta la ­
cuotas pagadas sobr~ cada acc ión , ya que: no ·s posible mantener 
un criterio igualitano cuandc! los ap<>rtc.:s , c:scnc1a les e n la socie­
dad de capitales, no son 1os mismos ( 1) . 

El derecho de voto es, en prin~ipio, conferido a aqu e llos qu 
tienen "affectio socictatis", es deci r , la voluntad <l e compo rtar­
s;e como asociados, voluntad que se cxtcrio :iza con la participa­
ción en los riesgos sociales y en la pe r secució n d e l bie n colectivo. 
Sin embargo la libre cesibilidad de las accio n es permite la ing-e­
ren.cia de nu'evos socios que pers iguen como único fin su p;o-' , <l , 
vecho individual. E l remedio sen a po er d e t e rmina r la exclusión 
de los asociados que obstaculizaran la mé:rc h a d e la sociedad, c o­
mo Jo sostiene Gai,lla,rd, de acuerdo a la idea de ins titución de l a 
teoría que sustenta para explicar la a n turaleza d e la sociedad 
anónima (2). 

Por ese carácter propio de la sociedad anónima, cual es la 
libre cesibilidad de las acciones, no es posible adnlitir como o-a­
rantí;i. de que el voto sea emitido en inte rés de la sociedad y t:.no 

-(l) c. de las O. suizo, art . 694; l ey alemana, art. 114, I. 
(2) Ver supra No. ao. 
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. en el individual, otra cosa que el derecho de impugnación, por los 
:1ccionistas minoritarios, de los acuerdos de la asamblea que aten­
ten contra ese fin. La posibilidad de delegar por los accionistas 
sus derechos socia les en terceras per sonas, las que actúan como 
"hombres de pajaº' o testafe rros, hace utópica cualquier restric­
ción que se quiera imponer a fin de garantizar la actuación del 
socio en el interés de la sociedad o de impedir el predominio de 
ciertas mayorías, que actúan, posponiendo los intereses de la so­
ciedad y los de la minoría, en el suyo propio y particular. Por otro 
lado, la restricción a la libre trasmisibilidad de las acciones no con­
sigue otra cosa, además de suprimir un carácter tan especial de 
la anónima, que impedir su desarrollo económico y jurídico. 

84.-Cara.cteres del derecho de voto.- P ueden determinarse 
c:omo caracteres del derecho de voto los siguientes : 

a) E s un derecho indiv-isible, en el sentido de que no pue­
de ej ercer se por varias personas en virtu_d del mismo título; 

b) Es un derecho inderogable del accionista, destinado a 
formar la voluntad social. Su supresión signif ica a tenta~ contra 
1~ existencia misma de la persona jurídica, al desaparecer su me­
dio de exteriorización y su capacidad de querer; 

c) Es un derecho no cesible independientemente del título 
que representa. Sin embargo, la r ealidad del f uncionamiento de 
las sociedades anónimas nos demuestra que la delegación en los 
?ªneos y en los " voting pools", le da,n cesibilidad, pues aquellas 
instituciones emiten el voto en las asambleas, sin consideración 
a los intereses del accionista o accionistas propietarios de los tí­
tulos, y, al contrario, actúan en su propio y directo interés. En la 
segunda forma de delegación, esto es, los "voting pools", de e..xis­
tencia en los Estados Unidos, la separación entre la delegación 
~el derecho de voto atribuído a la acción y los demás derechos del 
titulo, se hace más notable ya que el accionist~ no tiene derecho 
~ revocar la delegación sino cuando el pacto que la hiciera _fuera 
111Válido o ilegal; apareciendo el "pool" como propietario le­
gal de las acciones emitiendo certificados especiales a los 
efectos de evidenciar los derechos de los accionistas en 1.ª 
sociedad Dillavou a'1id H oward ( 3). La misma doctrina amen­
cana reacciona contra estos pactos de delegación del derecl~o 
de voto, considerándolos nulos por ser c~:mtrarios al orden pu---19 (3) DILLAVOU AND HOWABD. Principlee of Bueinness Law. New York, 

43. Pág. p35. 
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blico, salvo casos de excepción, cc,mo cu:inci,, "' <· 1 rat;. , :1 de a 
rar los fines y la cconocomía d ~ la ocí ·tl;ul Y. n,, 1>u<.·ck ,cr d " o tra 
~nera, pues· s i b_íen cierto qu · la i,oc1,bd :t n>,ni , n.! t.·-.. e p i 
hsta por txcdenc,a . no m:n,, c í,·n,, '!tw c., u ... u,tratn · halb 
formado por Jas personas que la c1m -.. tít ,_ ·rn. ,¡u• v,n bs q u e e..x ­
presan su voluntad de querer y r,odcr. n1< ,lian ,. la ,·111i-..i,'n1 del , o­
to en la asamblea general, dcbiénd,., :,cr c• ,n í<·rid,, <:<-t<.· a lo. q 
posean "afíectío societatis", é., d(.-cir. , ,,Junt:1d de ohra r t·n el i n­
terés de )a sociedad, y no en el d c;í m i ~111,,. E -. a~i q u <..· c r :emos 
que no debe admitirse el voto pr,r 1,, ... banco,,, Í ll !-- i t ttc ion ._. ~inu­
lares, salvo que actuaran (:1ta com,, 1ncr,,, rcpr .... ·ntantc d el 
accionista, sujct~ a su ma ndat(J, r ·V<JC·al,1<- a u voluntad y r ...­
ponsables por tl mal uso o ·l a buv, d ·1 , " ,, CllYº cj<: r c- ic- io .· le~ 
otorga (4) . . . 

d) El voto debe ser em1t1dc; c,,n c.r¡,,n,tunci'd.a d . y todo pac-
to que tienda a ~í_ncular lo es n ulr, ele p l,·n,, cl~·n.--c h o . p~,r9 ~1 atenta 
contra la expreswn legal de la voluntad .. ,w,al. c<>Jl\, 1r t1t.: ndo la n 
falsa. Es dable aquí citar la s cxi,rc:c;a, p n , h i l,i c in n c·~ de la ley ale­
mana (art. 299) a estas vincula c í,,n c: , ._ <.:_!'>~ablcc icndo p rec is a · san­
ciones después de enume ra r las pro h11J1c 1<,nc!-, . y q ll<: JHH.>cl n r -
ferirse a la aceptación de ven~ja s t:~pcc ialc.., pa r a , ·otar o n o \ 'O­

tar, 0 para hacerlo _en detcr mrnado sentido . a lca nza nclo la s - a n ­
ciones también a gmenes o_f rcc ·n é !-,a s n.:ntaja .... . 

La emisión del voto vmculad,.J <:n la a !-,a111 bl ·a . v ic ia t:l acuer­
do sólo tn cuanto haya contribu ído a fo rn1arlo . J-_ s clc ci r , que el 
acuerdo no es nulo sí el voto vincu la d , , n , , c: ra n écésar io par a d a r 
la decisión mayoritaria que lo f<Jrmu!a . 

e) E l derecho de voto debe s <.: r Legal, e s clcci r , ~1uc se c 1ni­
ta conforme a las reglas leg a les y es tatutaria s . Con s t ituyen a bu­
so del derecho de voto la par t ic ipac ión d e l acc io ni s ta n1 0 1~0s 0 cuan­
do esa misma circunstancí_a f ue ra caus a l <le pro hibició n ; e l uso 
por tercera persona de acc10nes q~c le _ con f ie r c n e l ~ e r ech o d e vo­
to que en manos de su real propietario n o lo t c ndnan ; e l uso ~ e 
acciones de una ter_c~ra persona_ que n o h a pres tado s 1.,~ consenti­
miento; el vo~~ ~ 1.ttdo con acciones que n o h a n s ido integradas 
en la proporc1on ÍlJada por los estatutos O p o r Ja le y p':r~ que 
puedan dar el derecho de voto; y en gcn c i·al , el v o t o e1n1tid_o. ; n 
condiciones tales que pu;da ser t~chadn po i· v ic io. T ~a em1s 1o n 
del voto en tocías estas c1rcuntanc1as vicia e l acuerdo en tanto ha 

- V •-Ira No. 95. 
( 4) er J.J-U-
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s ido necesario ese voto para la mayoría requerida a adoptar el a­
cuerdo . Por otra parte, la ley debe ancionar al accionista que se 
comporte en esta forma mediante ml:}lta ( 5) o exclusión de la so­
ciedad seo-ún la g raYedacl de la falta cometida. 

II. - ATRIBUOION DEL DE~OHO DE VOTO 

A.-Diversas clases de acciones 

86 . Principio general. -86. Acciones ordin.a.ria.s. -87. Acciones de in­
dustria o trabajo. -88. Accio~es con derechos econ6micos preferen­
cia.les . -89 . Acciones con otros derechos preferencia.les. -90. Ac­
ciones de voto plural. .-91. Acciones o partes de fundador .-92. Bo­
nos o acciones de goce. 

85.-Prin,ápio general.- El derec110 de voto es a tribuído, en 
principio, con criterio igualita rio. T oda acción da derecho a un 
voto. En tsta f orma, el número de YOtos que po ee cada accionis­
ta es proporcional ~1 capital que ha aportado a la sociedad. E ste 
criterio general del derecho admite e.,cepciones, que él 111.ismo con­
templa, mediante la creación de acciones preferenciales o de otro 
género, las que otorgan diversos derechos en cuanto al voto. La 
necesidad en que puede encontrarse b sociedad obliga a sanear 
sus finanzas recurriendo a l público, mediante la emisión de nue­
vas acciones, las que para su fácil colocación llevan consigo de­
rechos preferentes o de garantía, que implican el desconocimien­
to del principio general de voto igualitario en proporción ~1 capi­
tal aportado. Para detenn'inar esta situación hemos de estudiar 
las diferentes clases de acciones y los diversos derechos que con­
fieren. Por otra parte, el principio igualitario es también restrin­
gido por las limitaciones que al derecho de voto se establecen, Y 
que veremos detalladamente en la parte III de este capítulo. 

86.-Acciones ordina,rias.- Las acciones ordinarias son 
aquellas que representan las partes en que se halla dividido el .c~­
pital social, confiriendo iguales derechos en los beneficios ( d'1v1-

dendos y cuotas de liquidación) y en la administración y control 
de la sociedad ( derecho de voto, información, capacidad de co­
laborar, etc.). Estas acciones son conferidas al accion'istP: p_or el 
pa<TO de su aporte a la sociedad-aporte que puede consistir en 
di~ero o en especie-y atribuyen el derecho de voto en forma 
igual. 

( 5) Ley alemana, art. 300·. 



87.-Accúme.1 de Ílldt1.rtrío o dr tra bajo l·.:1 :u¡udla , . -
ciedades anónimas en que, pc,r c,t11ml:1ci,,n n ,nt r:ict ua l. s <.· c . ta­
blee.e una prestación dt trabajo péí',,lJn;1I con p:1 rt inpac-i,,n t.·n 13.:> 
utilidades, se acostumbra otorgar las ll:u n:icla., acc ¡, •:w · de: i ndu::­
tria en pago de los servícíoc, qu<.· ~ · han de 1,rc, t :t r a la ~ oc icdad. 
¿ Constituyen estas presta.cíon<:~ un a¡11,r1(• a l:t ..:., l'(·ic-clad ~. ~ t.· con­
sidera qut ellas pueden asímílars<: :! 1,, ap.-,rt<· .. · ·¡n natura .. y 
<Jue el pago se va rt:alízand,, J)<Jr JK·n,,d,, .... rn 1,,nn:1 el e u n ap<>r t.e 
sucesivo, a medida que ~ van prc-,tand,, 1,, ... ... e n ic i, , ... :, la :--ocie­
dad. En nlleitra opinión, lac, accione., cf,. indu,t rÍ;l 11, , cn1l--tituycn 
aportes, porque en fa sociedad anc'.,nim;i ,. ,t<- t' "'t·nc ia t111 apo ne 
de capital, tn dinero o en esJ)éCÍ<:, ,,uc pu ·d:1 a·. alu ;u ·,c.· ~ q u e.: con:=­
tituye el patrimonio social <:n g-c1rantía dt: tt.·rct" r <J, . ¿ P cxlr ía , aca­
so, exigirse el cumplimi.entJJ dé una obl ig-acic"m dt· h a n ·,· e n c a so d~ 
quiebra de la sociedad?. Por -:,~ro Jad'l, J,,.., t itulo -. qt1l' c o n d e re­
cho a la participación a las ut1h<iarlcc, .. · ,,t , ,rg-an <·n p a g-n d • : ' r ­
víc-ios, no nos parece que puedan llamar-. · a cc iqn(.·, { partes ·n q ue 
s.e halla dividido el capital ~<JCial) , pues . adl"m:\, ele· n o r e p r esen­
tar un real aporte, no tíc..-nc-n partícipacíc",n t·n la c u n t a de.: 1 iq uida­
ción y no pueden se-r trans feridas. dc:c;d c que.· n .:pn:scntan ser v i­
dos personales, transferencia qm.· c<m st i tuyl" c ;dicla cl particular 
de las acciones de la anónima, que cuandCJ t:'- limitada n o o b e d e 
a causas propias de su esencia. En c:stc· sentido cons t it n ycn h \)n " · 
títulos, certificados que reµrcscntan un m e re, ckn·c h o ck· intc n · -
nir en el reparto de las utílidades , y a lo s c ualc.:s no pue d e atr ibu­
írse el derecho de voto. Evidenteme nte Ir, d ic h n no r ige c u a n d o 
las acciones son conferidas con utilidades lngTadas y e n pago d 
elfas por el derecho de participación del prc:statario d e los ser v i­
cios, pues en este caso se asimulan a vc: rdadl'1·a s a cc inncs o r d ina­
rias de capital. 

La situacíón se nos presenta distinta e n las accion es d e t r a ­
bajo que se otorgan en las sociedades a nónim as de par t ic ipació n 
obrera. Esas acciones dan al obrero, indiv id u a l o colectivam ente, 
el derecho a participar en el beneficio, a una parte d e l activo en 
caso de liquidación y a la colaboración en la m a r c h a d e la sociedad 
anónima, mediante la participación en la asan1blea gen e r a l. S in em­
bargo, no es dable considerar a estas a ccion es com o p a rtes d el a c;,­
tivo social, si este es el patr imonio de la socied a d d estina do a la 
realización de sus operaciones y a la gar a ntía d e los t e rce ros que 
contratan con ella. Por otro lado, es n ecesario a,dmitir que las ac­
ciones de capital han de tener un der echo prefer ente a los benefi-
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cios y a la c u ota de liq uidació n , p u e lo obreros o-ozan de un sa­
la rio que r etribuye s u traba j o, mientra que la inversión se h a lla 
r espaldada única111ente p o r la p osibilidad de eventuale ganancias . 
J)e n1a n e ra tal que las accion es de t r abajo consti t uyen t~n a espe­
c ie de d e r ech o de c r édito a los b en eficio sociales y a la cu o ta de 
liquidación. con e l dc1-echo con-e latiYo de partic ip; r en la admi­
nis tració n y e n la e xpresió n d e la ,·oluntad socia l de la a n ónima. 
Esta n o f unda exclus ivan1ente s u d~ ar rollo y d esenvolvimiento 
e n e l capital q u e aplica a la r ealización de s u oper acio nes, s ino 
que también cont ri bu ye a e llos e l trabajo y esfu e r zo. e n cualquier 
forma que sea, de quienes son s u s obrer os y e n1pleados. Recono­
cer que los beneficios obtenidos de rivan conjuntan1en te d el capi­
tal que se inv ierte y del es fuerzo d e aquellos, es detern1ina r la r ea ­
lidad de un fen ó m e n o q u e la ley n o pued e ni debe descon ocer. y que 
debe ser calificado e n su jus ta proporción. Se otorga así al obre­
ro y al empleado la parti~ipación en los beneficios y el d erecho 
de co labo rar e n la dirección de los d estinos del ente cuvos fines 
contribuyen a realizar. -

Esta participació n h a s ido recon ocida por la ley f rancesa de 
1867 (arts. 72 a 79), ampliada e n a bril de 1917, estableciendo 
la cooperativa d e tnano de obra, titular y propieta ria de las accio­
n es de participació n e n la sociedad, f ijando éstas en proporción 
a las acciones de capital, y sobr e la base del salario más bajo d e 
un e n1pleado de 2 r años. La cooperativa elige s u s r epresentantes 
en a samblea, contá ndose tantos votos como sea el salario a nual 
e n relación al fijado para el empleado de 2 1 años que r eciba el n1ás 
bajo, debiendo estos representantes inte rven'ir . e n la . asan1blea ge­
neral de la sociedad con el número d e votos que las acciones de 
trabajo otorguen a la cooperativa en proporción a la s acciones de 
capital, proporción que rige tan1bién para la nominación de los 
miembros al consejo d e .adminis tra ción, debiendo estar represen­
tada la cooperativa cuando menos con uno de dichos n1iembros . 
A la disolución de la soci~dad el activo se reparte entre las accio­
nes de trabajo y las d e capital, previo pago de estas últimas. 

No es este el criterio general para establecer la participación 
del trabajo, y así la ley m exicana ( a rt. 114) deja en libe~tad -~ la 
sociedad para r egular el r égimen de las acciones d e trabaJo, mien­
tras que el c .. de las O. suizo (art. ~73·) no legisla sobre ellas, 
pero acepta la creación de fondos destinados a -sostener obras de 
beneficencia para ·obreros y empleados de la sociedad. . 

Entre nosotros la creación y regulación de . las acciones de 
' 14 
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trabajo, u otra forma de par lÍCÍJ)3Ciim dd , ,br<·r • ~- <.·111pkado 
los beneficios y control de la ~,c:i ·dad. cfari.t n 11npii,11i<.·n t u al p re­
cepto constitucionaJ contenido en el art . .. : . q tJ<: c-.tabkc c que "' 
Estado favorecerá un r c:gímc.-n ele part1cip:,cit",n d,· In '- <.:1nplcad 
y trabajadores en los tx--nefício ... de Ja., c m p r <.:,: t ... . . . · ·. 

88.- Accíones co11, derecluu cco11ú111 1c 11,r tr,·j,·r,·n , 1·0/cs.-Las 
acciones con dere.cbos económic" " 1,n·Ír r <·tKÍ: tl, ... . lb ,n ada!-- ta m­
bién privíJ~riadas, sjmpk-mc.-ntc 1,rcfrr ·nc i:d,-... , , ck p r i" ridad. o­
torgan derechos dis tintos y con prc í ·r<.- nc ia a ¡.,._ que i111por tan 
las acciones ordinarias. E s.os d<:réch,,., pu ·d en r<.· Ícrir .... <.: ya a los 
beneficios, ya a la cuota de Ji(fu idac í,,11 , , y a :1 ;11111 .>< ' "' · y p uooen 
consistir en la preferencia para c:1 r l'part,,. c·n di, iclcnclos fij ~. 
en dividendos mayores, en rc(..·mJy,ls, ,~ pa rc ial . ._ c-o n la . u t ilida­
des, etc., y que tienen por objélo induc ir a , u !->U~cripc ic'u1 a f in de 
aumentar el capital de la socic:dad. El dcn:ch<, ele , ·, ,to es atribui­
do a estas acciones en Ja mis ma calidad c¡uc: a b , acc- i< me:,; o r d ina ­
rias salvo que por dispc,sicíim c:stabl<·cida ( · 11 la !-> c u ndic io ne- d , . 
emisión, se restrinja o se suprima ·1 d c·rc-ch,, de , ·ot o . ·n c o n1pe.n-
sación por los privilegios qut <Jtorgan. 

Las acciones privilegiadas s in vol<J !--c.: , a n gene r a lizan do hoy 
en día, obedeciendo a Ja tendencia g cnc:ra l del pequeñ o accio ni -
ta de no int:eresarse en la ma rcha de: la ~,,c icdad, adqui 1-ic n do m á 
un carácter de ob]igacionista e, mc:ro inver s io n is ta . e n q u e le o u 
más important.es las garantías de su crc:di to y una segu rid a d d e 
beneficio, que la persecución del intcrc:s soc ia l. 

La limitación o supresión del de r echo d e yoto es p e r fecta­
mente válida y la ley la admite, debiendo gar a n t izar únicam ente el 
cumplimien~ de las pr:fercnc~a lcs o to rgada s . L a n o_ i_nger encia 
de estas acciones en la vida socia l permite que los a d 1n1n1s t r a á or e 
dirijan la sociedad en forma ta l, que n o s e r e pa r tan los d iv'iden­
dos fij~s ~ las a~~ones pref ere_n~ia les, po r Jo que <:s n ecesario 
garantir la mtervenc1on en la admm1 st ra c ió n d e Ja soc iedad cuan­
do no se cumplan los requisitos y cond icio n es d e s u e mis ió n. En 
este sentid~ la ley alemana ~e 1937 ( art. 1 r 6, II ) v a m ás lejos 
que cualquiera otr,.a, csta?lec1cnd,o la a dqui s ición d e l d e r echo d e 
voto por es~s acciones s1 despues de un año d e n o pagarse di­
videndos ( ep la ley brasileña son tres a ñ os a rt. 82) , no se les 
pagara en el ~t.ro los correspondientes a ambos, mientras que es 
general de exigir e! co11sentimiento de los p osee d o r es d e e s tas ac­
ciones para _cualquier resolución de la a samblea que les sup rima 
o limite los derechos preferenciales. 
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89.-Accioncs con otros d,ercch os prcferc11cialcs.- La con­
cesió n a la s aciones de d er echos no económicos como es la r epre­
sentació n en la administrac ió n de la sociedad no a ltera su cará cter , 
y gozan d el mi m o der echo d e ,·o to q ue toda la demás acciones, 
sa lvo q u e pa r a e l ejer c ic io de la preferencia e concediera un Yoto 
especial en la e lección de los miembros del co nsejo d e adminis tra­
c ión. Vale deci r lo mi 1110 s i Ia prefer encia e refi riese a elección 
<le miembros del consejo de vigilancia . 

90.-Acciones de ,•ot o plural.- r\ raí z d e la inrrer encia del 
capita l no rteamericano en las sociedades a lem anas, nacieron las ac­
ciones d e voto plura l (de voto dife rencial para Ri,.. ·arola; de­
n ominación que abarcaría todos los caso d e dife r encia en la a tri­
bución d el voto: accion es con más de un , ·oto y un , o to con n1ás 
d e una acción ) a fin de asegurar la continuidad de la dirección en 
m a nos d e a lemanes. De a llí se extendieron, generalizándose su 
u so, po r Euro pa com o m edio de in1pedir el control d e las socie­
dades nacionales por el capital extranjer o ( 6) . S in en1bargo, su 
u so en manos d e accionistas inescrupulosos pronto devino en con­
tra d e la 111i sn1a socied a d , v incula ndo permanenten1en te la admi­
nis tración a un g rupo á eterm.inado d e aquellos, que la n1a nejaban 
a su antojo, en detrimento de los d emás accionistas, motivando el 
que h oy todas las legis lac iones prohiban esta clase de acciones. 

9r.- Acciones o partes de fundador.- A los pro1notore ele 
la socied a d se acostumbra o torgar, o e llo s es tipula n en los progra­
n1as o prospectos tratá ndose de fundaciones sucesivas, una parti­
cipación en las utilidades q ue se representa por títulos que llevan 
e l n o1nbre de acciones o partes del fundador. Esta participación 
en las utilidades no puede tener el carácter de acción, desde· que 
no hay aporte a lg uno y todo ef derecho se limita a la participación­
referida, y por ende, no dá derecho de voto. Por otro lado, las di­
ferentes legislaciones Iin1itan el porcentaje y el plazo en que esa 
participación puede ser conferida al promotor, en garantía efe la 
sociedad y de los acc'ionistas que suscriban el capital. 

E ntre nosotros en la prá ctica se otorgan estas partes del 
fundador bajo e l no1nbre de acciones li beradas., y co1no si consti­
tuye ran parte del activo social, pues luego son asentadas en l_os 
libros como porción cierta del capital, y no es raro que una soc1e-

(6) GAILLARD.-op. cit. pág. 174.--cita a ~ate efecto el caso de I:i.s_ sucie ­
uades " Citroen" y " Peuge ot'' e n Francia, que evitaron, mediante la creación d e 
ncciones d e voto plural, su absorción por la General Motora, que por otro la do, no 
es el único. 



dad anónima gire con un capital en el que una ,gr:?n parle 
constituida por att:i liberada . E ta p r:·,c ica . p r ,,picia a 
ves abusos, debe ser t.e-rr;vfa mt.diant · r í;,!ida n .. 'l,!lan1 nta 
que la prohiba, auto-rizándoioé únic.am,·,u~ la p;l rt icipac ión 
promotor es en las utjJidades. 

92.-Bonos o acciones de yocc.- I.-, .. <,ci ·daci puL-dc c.:nut1-r 
títulos que rc..-presenten. el dén.-cho a un:1 1 ; rt ic i pac ic",n c.- n las uti­
lidades en pago de ·rvido&, a 1,,., acr ·tl,,rc:~ C"<,n intcr'--·· cs. a 
accionistas como reembolso del capital, ;J lo, í undad, irc~. o a. o ras 
personas "que estén ,-n r c:lación c<,n la ~( ..ci ·clací con o t r o t_i ru 
análogo" (7), E l derecho ccmfer ídu ., · linlita pu<.:~ a u na porci· o 
del beneficio ntto, o a una ¡,ar lé ·n l;J liquidac iún . o a l d t! r, 

preferencial en caso de emis iones fu ura '- . :- in ,¡uc c:-.o!-. hon o~ 
fieran el derecho de gOCé, com,., m uy hicn l"Stablccc el 1ni n 10 
digo Suizo. S in embargo, la k-y m •xicana < art. 1 37) adn1 it q ue 
)os estatutos puedan otorgar a los b<Jn,,s de i;oc · d d e r ech o d vo­
to Jo que imp)íca ya desconoc !T1Cb ~u c.ar f1ctc.: r , pues el ej r 100 

d~l derecho de control en la a1,amblca g-<:nc.: r a l e s y a a j e n o a la 
idea de mero d isfrute que im por ta n cs.<,~ honoc;. 

B.-Divena- situación jorldJca de l as a.cc ione s 

93. Acciones en ~ ,:_-~Á'2~ c~es t~,..;~°;:aru..ctod. pó9~to- bis.~: 
cioDel en prtl'l'u.u.ur y m:xLucw.es- ·---uv . ~ '"" ~ en e Sl O JU..--
tama.-96. Acciones materia de operam.ones d e bolsa . 

93
_-A cciones en co1-nunidad.- S i s o n vario s los p r o piett::i­

rios de una misma acción, el _der~ch o d e vot o n? q u e d a con fe rido 
a todos ellos sino que debe eJerc1ta r se por m e d io d e un represen­
tante común' (8) . E llo deriva del _princ ip io d e indiv isi?ilidad que 
caracteriza al derecho de voto, e igua lmente a la s accio nes con10 

rtes en que se halla dividido el capita l socia l. E l r epresentante 
p~ún por otro lado, es el único tambié n que pue d e e j e rce r los de­
e ás derechos conferidos a las acciones. 
m 

94
.-Accfones e'!' usufructo.- Cua ndo_ las acciones se hallan 

. usufructo, se admite generalmente que s1 son al portador ejer­
~tará el derec~? de voto q~ien d eposite los tí_tulos respectiv~s en 
la adtninistrac10n de la soe1edad ( 9 ). P ero s1 la convocatoria· se 

- 0 d e la8 O. suizo, art . 657. 
(7) O· de la8 o. Bl1i7.0viÉ?' 690; C. e, italiano, art. 2347. 
(8) :aotJPlN ET BOS U X , Tra i té t h éor iqu e e t pra.tique <les s o ci6t é s e om· 
~9) t des associations. Parle, 1929 . Tomo TI. pág . 288. 

meniale& e 
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tu~~era que hacer y or cédulas personales según los estatutos, ¿ a 
quien se convocara?. E ste problema limitado a la convocación en 
las acciones a l portador, comprende el mismo derecho de voto 
tratándose de las acciones nominativas. 

La doctrina no se ha lla de acuerdo y así mientras que, por 
ejemplo, L-yon-Caen et Renault ( 10) o tienen que ese derecho 
incumbe a l nudo propietario, por ser quien tiene el mayor inte­
rés en e l incremento del valor del título · H oupin et Bosv ieu.x ( I I) 
y Soprano ( 12) opinan que debe ser ejercitado por el usufruc­
tario, por tratarse de un acto de administración, consecuencia 
del goce atribuído por el usufructo. La tendencia legislativa mo­
derna apoya esta última opinión otorgando el derecho de voto al 
usu f ructuario ( 13). Sin emba rgo, la ley brasileña (.a rt. 84) es­
tablece que el derecho de voto sólo podr á ser ejercido mediante 
acuerdo entre el nudo propietario y usufructuario. Este c riterio, 
que a lgunos r emitían al juez en caso de conflicto, no resuelve na­
da, pues ni el juez t iene pauta en cuyo sentido pronunciarse, sin 
la existencia de una norma que pueda inspirar u fallo. 

Consideramos que el usufructo constituye un derecho de go­
ce " que importa el pleno disfrute del bien" ( C. de C. art. 924), 
a cuyo efecto es necesario la adminis tración de la cosa dada en 
usufructo. Por otro lado, el derecho de voto importa el derecho 
de administración, destinado a hacer posible y a asegurar la ~r­
cepción de los beneficios que su derecho otorga al usufructuario. 
Por su parte, el usufructuario se halla en la obligación de hacer 
buen uso del derecho de voto, en la defensa tanto de sus intereses 
como en los del propietario, y será r esponsable ante éste por la 
negligencia o desidia con que actúe ( 14). 

Sin embargo, si las acc'iones otorgaran derecho de opción o 
preferencia en la suscripción de nuevas emisiones de ellas, este 
derecho debe ser ejercitado por el propietario del título, y creemos 
que en su negligencia puede serlo por el usufructuario, quien ten­
drá en nuestro concepto, el derecho de gozar del nuevo título, pre­
vio pago al propietario, pues en forma contraria su derecho de go-

(10) LYON CAEN E T RENAULT . Traité de Droit Commercial. P.arís, 1892 · 
'J'omo ll, pá'f . 633. 

(11) Op . loe. cit. 
(12) L 'assemblen. . generala degli azionisti . Milán, 1914. P rg. No. 45. 
(13) O. de las O . snizo, art . 690; C. C. italiano, art. 2352. . en 
(14:) Así ol C. de las. O . suizo.-art. 690.--establece que el 1?-9ufr~ctuar,~<?~sta 

el e jercicio dol derecho de voto, debe tomar los inter eses del propietario en J 
consideración". 
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ce se vería restringido. c:specíalmcnt · si la ., ntu- ·• :, ... acc H lnc_ 
privilegiadas (IS) . 

n 

Igualmente, én el caso d · que se tra :cr:! de- 11ta"\ :! , a ,rt.acio­
nes o pagos, o el propietario · (:flC'Jntrar;, en nH•c • . c.·l tP .. uf ruc­
tuario tiene derecho a hacer <:Sas a(!',rt:&ci<1n . ., " pag-o, . e tando 
obligado el propietario a la n .-stítucí,,n :•l énnin«, ,kl 1 uf ruc- o . 
De otra manera, ti titulo del usuínwtu:1ri,, p 1c:dc- ·rckr· ~u val i­
dez, y hacer irreal el goa. 

94 bis.-Accíones e,i pren.da )' e m btJ n J<l<Í os. I . a .... acc ion 
que sirven degarantia ¡,ignoralÍC"Ía a una ohli~aci,·,n . dan al acr 
dorderechoparaoobrar lo!>dividcncJ,,., e C < · • an . 'l'l'J) . qu deben 
ser imputados a los íntercse..'> s í fu ·r<m pactad,,, . ~ 1, , qu<..· . o bre 
al capital ( C. C., arts. <)97 y 1 c.,,oí, J. f · c: llo .,c.· ha d e.: r i vado q u el 
acreedor pignoraticio puede: ejerc:r. c-1 ~I ·r ·ch,, d<· \ ·oto en la a - n1 -

b1ea general de accionistas (C. • italian,,. art. 2357 >. !,:a h·o co n-
vención contraria. 

No creemos que sea pos ible !->'JSlcncr j uríd ica n1cntc esta t 
sis pues el acreedor limita su ínter:~ a la po-.ihi li dacl ele cnaj nar 
Jo; títulos en caso de que él dcud<Jr no 1 · pa_ga r a su c r ··dito . a r -
ce hasta de interés en la mera pcrccpcii,11 el · los di v icknclos. y n 
tiene ningún interés real en )a SfJC iedad corno n <, s ea e: 1 a seg-u rar 
]a garantía de su cr édito, interés que _c.:s _dahlc.: _¡,c.: n ... a 1· c¡ n c pos e n 
mayor grado el mismo deudor y acc1c.,n1:-,ta. f :..1 \·oto. ya lo h e n1 

sostenido debe debe ser atribuíd(J a qu1c:11c.:s t,·11g-an ' a f f c ti o o c i _ 
tis", y si a~unos accionista~ pueden a c tuar s i 11_ ·ll a . nn es r azón 
para conferirlo a quienes ev1den tcmentc: n" la ll<:ncn ( [ (> ) . 

Se sostiene que en la entrega ck la s accion<:s e n p r e nda p u e ­
de haber un mandato tácito del accio ni s ta a l a c reed o r. pa r a e l e j e r­
cicio del derecho de voto ( 17 ) , pero n n .se.: p u c;d c; con1pre nde r co­
mo esa simple entrega implica un manda to. J\. I cnnlt-ario . e l dere­
cho de voto no puede ser cedido por e l <le ud<ff a l ac r eed o r pigno ­
raticio (18), sin que ello, nos parece, pueda c o n1pr e nd e r la pro hi­
bición de nominarlo representante a n te la a s a n1b lea. 

Cuando las acciones han sido dadas e n p r e nda . s e presenta 
el problema de la legitimación de la calida d d e s oc io por el pro ­
pietar1io a los ef:ctos efe su con~urrenc ia a la a sa mblea gen e_ral. 
Sostiene la doctrina mas generalizada que e l acr eed o r se halla obli- • 

(15) En cambio, el C. C. italiano.~ r t. 2352. - c~tablecc l a v e nta del d e r ec h o 

de opción. . 
(l6) Ley brae1l eíia , art. 83 ; C. de lae O. s u izo. art . 6 8 9. 
(17) BOUCART, op . cit. pág . 108. 
(l S) HouPIN ET n os v m u x , op. c it . pñg. 2 9 0. 
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g-ado a depositar su t ítulo en la ociedad. para que el deudor y ac­
cionista pueda ejercitar su derecho de inten ·ención en la asam­
blea genera l, y, en consecuencia , el YOto. 

Consideramo en este sent ido que la µre nda debe consti tuir­
se en la administración de la sociedad, dejando constancia en el 
libro de tran fe rencias la calidad con que e entregan los títulos , 
si fueran nomina tiYas. P uede igualmen te recabarse, i el acreedor 
la considera necesaria, una certif icación judicial que pruebe su 
der echo, quedando siempre las acciones depositadas en la caja de 
la sociedad, a fin de facilitar la inten·ención del accionista en la 
asamblea general. 

L os mismos fundamentos que sirYen para ustentar que el 
accionista no pierde su derecho de voto, cuando da en prenda sus 
acciones, son válidos para sostener que ese derecho no se inhibe 
cuando las acciones han sido embargadas. 

95.-Acciones en depósito o présta·nio.- Las acciones otor­
gadas en depósito o en préstamo, no implican ninguna transferen­
cia de derechos, y en consecuencia el derecho de voto debe ser ejer­
cido por el propietario, salvo poder expreso otorgado por éste pa­
ra que sea ejercido por el depositario o prestatario. quienes deben 
actuar en nombre y según los intereses del accionista. 

I-Iemos visto que la leg itimación de la calidad de accionista, 
tratándose de acciones depositadas en un banco o institución si­
milar, puede hacerse por medio del certificado correspondiente de 
depósito ( r9) pero en los otros casos se habr á de demostrar tal ca­
lidad mediante el registro o depósito de las acciones, según sean 
nominativas o ~l portador. 

Con respecto al ejercicio de voto por los bancos depositarios 
de acciones, hemos señalado ( 2 0) que la realidad demostraba que 
estas instituciones y sus s imilares ejercitan el derecho de voto se­
g ún su propio interés y no el de los accionistas. Las últimas legis-
1 aciones prohiben expresamente ( 2 r ) o tácita mente ( 22) el voto 
por estas instituciones, exigiendo el poder escrito del accionista 
por un plazo limitado ( 23) , pudiend<;> ser revocado en cualquier 
momento, y debiendo ejercerse en el interés del poderdante, no 
aceptándose la tendencia .amer_icana de los "votings pools", en que 
el poder se encuentra vinculaao. 

( 19) Ver supra No . 81. 
(20) Ver supra No. 84, c. 
(21) Ley n.lemann., a.rt. 114, IV. 
(22) C. de las O. suizo, art. 689. 
(23) 15 meses en la ley alemana; 11 en el derecho del E stado de New York. 



Sin embargo, el ejercÍ.CÍ<> del podc-r que lo ... ar ·ioni~t:l~ o 
gan a los bancos, cspecíalme-nt · cuand,, reunen ·.·ar i, , ene.ar 
no se efectúa en el ínttré1> de · stc y · n1ítc <·l ...-,,t" !',,<.:-gún la i­
gencias propias, to que oblí!,ra a c.Mahlccc·r kt i c·cc-~icí;ul h.· sanc·o­
nar la responsabilidad de sta-, in,tí uci,,nc!',, ;tOt<.· lo, accioni 
por el ejt,cicio irregular <J abu¡;iv" d ·1 clcn.--ch" ele- voto, sob 
base de una expresión e-n sentid,, tal '(Uc no h • hubic·ra hecho 1 
cionista. 

g6.- Accíones tnate~ía de opcro~iours el,· bolso. - J•:n la~ ope-
raciones de bolsa, las acct<.més, <.:bpcc1aln1<:nt<.· al portador 5c trarui­
fiere a tl-rmino para volverla!-; a compr ar. , , ...- iccvcr a ~ · ornpru­
rán para volverlas a vender. En las primera -. opcrac ion . llan1adas 
de réporl, y en las i,,egundas, con,,cida~ como de déporl. e l e mpr.1-

,dor de las acciones adquiere ~s~ ya sea a título ele ~arantía por 
Ja suma que entregá, o r,e realaza una v ·rdadcra tran sf ren-

·cia sujeta a la ret-rovertta ~ el t~nnino f i j:t~lo. ,01110 <.:n t da la.: 
operaciones bursátiles el úmoo_ f1n e~ la utihd~cl qu · pn da r ndir 
la operad6n según la ~-ná.enc1a baJtSta o alc1~ta de la.· acci n e ­
materia de la venta y reventa, por lo (lUé n,, puede busca r s aff 
tio societatis" para atribuir el derecho de voto. 1 o qu da otr cri­
terio que otorgar a este a quien se-a e l propicta río e n e l 111 m en 
de la reunt6n de la aaamblea dond · se ha de e mit ir. scg-ún que n 
la venta presente para. com prar ª. térm in o o e n la compra presen­
teipara vender a ténruno, se realice una verdade ra transfer e n c:ia . 

0 
tas acciones son sólo otorgad as en garantía . co~a que n o se e n­

siderará si para ese efecto huhicr a h abido una e naje nación. 

IIL-LlHITAClON'EB AL DERECHO DE VOTO 

96. Limitaciones según el número de acciones poseídas -97. Liroit&oi0-
nes por conflicto de intereses . 

9
6.- ~imitacim-ies según el nú1n,e ro de a cciones_ poseídas.­

El ejercicio ,d:l derech~ _de vot0 h a e n contrado_ s 1e mpre res­
tricciones mm1mas y max1mas. En cua nto se r e f 1erc a las pri­
me-ras , e-r_a costumbre esta~lecer por los estatutos de las socieda­
des ·anónrtUas, qu~,para potler, c~:>ntar con e l derecho de voto era 
necesario la poses1on d~ un mmuno de acciones. Contra este cri­
terio insurgier?~ ~ s d:vers~s. legislaciones estableciendo primero 
que no se adm1t'1nan d1spos1c1oncs estatutarias que limiten el vo­
to a la posesión ~e determinado número de acciones, si no se con­
fería. al mismo tiempo a los que tengan menor cantidad que el rní-



ni mo exigido, el derecho ele reunirse para completar el número 
o \'a lur que se haya fijado como límite, a l efecto ele nomina r un re­
pre. entante que ejc1·za el derecho ele n>to (24) : y, de pué que to­
da acc ió n ele derecho a ,·otn en prnporciún al Yalor nominal, y que 
es hoy la tendencia que s iguen las lcg-i ·laciones mú - modernas 
(25). Las acci ones priYi iegiada~ que no recono c. en compensa­
ción por las p referenc ias que otorgan el derecho de ,·oto ,( 26), son 
la s únicas que hoy . upri111c11 este derecho. 

No pasa lo mismo con b :"; limitacione. que , e e tablecían a 
la posesión ele un m:'1xi1110 ele accione.-. Con el ob jeto ele defender 
a la sociedad de la , ·ohmtacl incon trolada de las 1;1ayorias, se pre­
tendió r cgu];u el Yolo prnporcionalmente a l núrncr0 de acciones 
poseídas, y a sí tenemos que el C. ele C. italiano de I 3 otorg·ó un 
voto por acc ión hasta 5 que fu eran la po. eídas, y ele e te núme­
r o a roo acc iones. cada 25 acciones otorgaban derecho a un voto. 
La ley belga del 18 de mayo de 187,1. determinó que ningún ac­
cionista podía tener t a ntos Yoto que excedieran la quinta parte 
de la s acciones emitidas y las dos quintas pa rte de la s acciones 
presentes en la asamblea, cri ter io este que e el del C . ele C . a rgen­
tino ( art. 350), que fija el límite en un décimo y dos décimos res­
pect'ivamente; mientras que el C. de C. unwuayo ( a r t. 420) esta­
blece el ríg ido ·istcma de que ning una per ona podrá tener más ele 
seis votos s i el número ele acciones de la ociedacl excede de cien , Y 
más ele tres s i ese número es inferior. 

L as leg is laciones nú s moclen,as ( 27 ) , deja n en tibertad a 
los estatutos para estahlecer· esas limitacionc . teniendo en cuenta 
que ellas pueden ser fácilmente burladas mediante testaferros, es­
J)ecia lmente, s i las ·acciones son al portad_or, y sobre todo en con­
sideración a que los inter eses de la mayoría son tan r espetables 
como los de la minoría, y que esta última no debe adquirir una con­
<lic'ión ig ualitaria que su aporte a la formación del capital social 
le nieg a. Las m ayorías "son. dice Celler-i~r (28) las p1:i1:1,e­
ras interesadas en la prosperidad de la sociedad y su op1111on 
es, según toda presunción , m ás es~la r~cida que la -de los peque~os 
poseedores de acciones. hastante 111chfer~1¡tes hacia l<:s ne_~·ocws 
sociales" .-Por otr o lado, la reglamentac1on que la leg1slac10n ~s-

(24) C . d e C. a rg-cutin o. :tTt . 350; l<'Y frnnccsn. d_~ __ _l867, nrt. 27, n-greinda 
-ror la ley del 1.o. ng-osto de 18!>3. . . 

(2"5) C. d e ln<t O. sui zo . :irt. 692; l e~ n]ema na, nrt. 114, II; C. C. üahnno, 
n rt. 2351; 1cy m exicauu, a r t. 113 ; 1oy uras llcn n, art. 80. 

(26) V e r E<npra No. 88. 
(27) Cit . nota No. 25 . , 
(28) Etuclc ~nr les Soch'ités A)l(mymcs. Pnns, 1905. l':íg . 99. 15 
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tablece, con amplías garantías p~,ra t ·re·,-:·,,... .· acc ioni~• a . 
gando derecho~ a las mín,,ria~ <·u l:1 \·i~ílanci:1, ,.¡,. la cxpr .._¡ · 
Ja voJuntadsocial vara im¡,u~narla cu:Jnd,, .,ten,. "·~•ntra lo· íi 
de la sociedad o los dcr<.-"Ch<r, de ella~. -.uph: ·n 111c· ¡, 11· f orina la 
mitacii,n al voto según el núm ·ro d•· a cci,,n(· . 'lli;. c,cap:i. a 
realidad y e:, ajena a 1,,s íntcrcc.c· 111i -. ,11n, el<· la a non i ,n~. 

97.-Límitacío11e.r por rn11jl irln ,I,· i11t,·r,·.r,·.r.-l._-na . c ..... 
da calidad de ré~trícci,,nc·4 , v <1,,ncf,· ' ){la la... k~i,lacionc_ 
muestran unánime:,, · f-'c.tal;!ccicla :ti rf.-rcch,, ele vn o n la opo­
sición de intereses (JUé puco. ('11 r c-1 que· C"llli \" e·} vnto con 1 -
la sociedad. En este ~ntidr, ·-. n<·J,!'ad;i tr,,b par iciprtción 
deliberación a Jos acd,,ni"tac; ;, quin1e· c., ,-11:t pu ·ele a í\·c-tar 
extinción o creaci/,n <le <ter ·chr,c.. C,,rr lar i, a111c-nt<.:, ~¡ •. t l"> 

rcchos rigt11 en Ja c.:sicr~ intrrna el,· 1:i. ..,, ,ri<.·dad , no pueden se 
creados O extin~'Uid<,~ c:.in él c-r,nc;, ·ntin1i ·ntn e· prc-s_,) d, 10 :-. a cci 
nistas a quienes afo·cta. 

Estas limitacionec; ser fíc:rc·n (•n r,r;n, •r lt1g:i.r a lo. accaonL­
tas que lían colaboradn en Ja g •c;,tíi,n d · Ta S(")(" i ·cJad c-11a ndo la 
Jiheración esté destinada a la aprohac ión de esa gestión. La e l a­
boración puede haber c;i,1o en cualquie r f orn1a. y no . e exti nd 
a los miembros contro1ad<Jrcs. <1rvk '1t1<· c 1los ocu p an una posi­
ción de vígilancia y n~ de gcsti,m. Actuando la ;isamblc:i cnn10 j z 
del encarg-o encomendado, un . f t!ndam nlo <le o rde n moral apoya 
esta prohibición, que ele_ no ex1s t1r, p11c·dc . _c-c~n lns .:·otos asiRf:1ad ~ 
a tas acciones de Jos m1emhros de la ad n11111 s trac1o n. hacer 1rr al 
la misión controlador a y v ig ila nte de la a~a n1 ble a clt· :1.ccio nis t ac: . 

Una serrimda prohibición se cs tltblcce pa ra los acc ionis ta . oue 
deoan ser "liheracfos ele obljg-ación" ( 1cy a le 1na na. art. I 14. ,. 
o que posean un "interés contrario a la soc ie d ad" ( ley mexicana . 
art. 196)". Evidentemente . que en es te caso e l a _c-c io nista actt'1a c o­
mo tercero frente a la sociedad, y es d e prcs un,1r que ~tt a c tuación 
emitiendo el voto ha de estar dirijida po r ese interés particular. y 
no por el interés común que dehc perseguir e n la sociedad. Ca­
recería de "affectio societatis". S i bien es c ie 1·to que ello no pue­
de constituír regla general. la ley se encuentra in1pe dida de juz­
gar en cada cas_o la subjetividad del voto,. y sanciona esta prohi­
bición, con 1a mira de evitar que en cl e tc nn111ado asunto pueda pri­
mar otro interés que no sea el social. 

Las prohibiciones, sin embargo, no pueden extenders e has t;t 
determinar 1a exclusión del derecho ele voto , en caso de conflicto de 
intereses, a todos aquellos en que el o.ccionis ta actúe como tercero 
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ante la sociedad, y esta tendencia es iácil de perc ibir en la ley a le­
m ana d e I 937, que no consigna ya d ga r ágraío 2 5 2, JI, 3 del C . de 
C . q ue im pedía a l accionista Yota r en el acuerdo del que haya ele 
r e. u lt a r un vínculo j ur ídico en tre él y la oc iedad ( - <)) . 

L a s p roh ibiciones anotada. a lcanzan a l accion ista por í y 
a cua lquier r ep resentan te que pued a elcg·ir para el ejercicio del 
vo to. E l acuerdo ser ú nulo cuando el YOto emitido, infr ing iendo 
la s limitaciones expuesta s, s in ·a para con t it uí r la mayor ía que 
pro duce el referido a cuerdo. L a m era intervención , a l contrario, 
no es casua l,en nue t ro concepto, d e n ulidad , pue~ ella no altera 
en nada el r esultado d e la d eliberación ocia!. 

CAPITU LO \ . 

REPRESENTAOION DEL ACCIONISTA EN LA ASAMBLEA 

98 • Representación legal . -99 . :Representación volunta.ria . -100 . Cla­
ses de nui.nda.to . -101 . Revocación del manda.to . -102. Requisitos 
del manda.ta.río . -103. Oa.lidad del mandato . - 104 . P ersonas impe­
didas de ser representantes. -105 . Representación oculta. 

98.-Representa.ción legal.- P ued en toma r par te en la a sam­
blea general de a ccionis tas, los r epresentan tes lega les de las per so­
nas que s iendo a ccionistas, no pueden e jercitar sus der echos por sí 
m ism os. Estos r epr esentantes está n en la obligación de leg itimar 
ante la sodedad la ca lida d de accion ista de su r epresentado y su 
ca lida d d e r epresentante, m edia nte los docum entos r espectivos. 

La r epresen tación legal puede d erivar : 
a) de la incapacidad absoluta o r elnti,·a ( C . C . a rts. 8 

y 9) , de que adolecen ciertas per sonas, y serán así r epr esentan­
tes leg ales el padre o la m adre por su s l1ijos m enor es ( C. C. a r t. 
392) ; el tutor cuando falta ren la s per sonas que ej ercen la patria. 
po testad ( arts. 474 y 510); y , el curador c uando se t rata r e de in­
ca paces n1ayores de edad (art. 554 y 559 a 599), o en casos espe-
cia les ( art. 6oo, inc. 1.º,. 4 .\ 8 . º y 9 .

0
) . • 

b ) d e la situación especial en que se encuen t ra n ciertos bie­
n es, y así el marido es administra dor de los bienes comunes ( a rt. 
188) y de los bienes dotales ( art. 228) , mientras que la mujer. lo 
e s d e los bienes rese,.rvados ( art. 207) ; el cura dor lo es de los b1e-

(29) GOLDSCHM:I DT. L ími t c il gon cro.les del principio mayori tario en el de­
recho d e sociedad.es a n 6niD1as. Jurisprudenc ia Argen tina .. 1942, I , 25 . s • doc. 



nes de) ausente ( art. 590 J o dt.· h:rnr < ·; • . • • • • at: · • u1 

lo exija (art .. 6oo, jn~ . 2.", ~:', 5:. ',: :• -; · . '• . c:n 
yacenteel adminís trad<Jr judic ial ,c. J'., .. .. ;•, . 12:2 . • -

1261). 
cJ ck Ja calidad de pc r S<,na jnn<Íil,, (.' c::(.·1 ,=:.. as.oci3ci 

nes, dentro de: las cualc~ <: tiu1 la , i,·d:_ldc '":-. d,· .... y ce ,inercial -
Y asi como el gcn.'11lé o a,tminí~trad,,rt·, dt· Lt~ , tt ~l·dadc.· , c i,·il~­
comerciales, y )os jefes o ¡,re idcnt(;~ rí • :, ._ .-. ,1 1 , ,: a , . ••H.·:- o cnti• 
dad.es con pí.,-rsonalídad juríclica, d · c:a1·:·u:1n ¡,: i·, :u· •• . !-• ,n ~us 1u3n­
dataríos judícíah!s (C. P . ( '., arL .~- ,. '-••n 1:,nli,~t n qu it. n<. - j r­
cen su repreStntaciún l<..1'al. Sin -mi,:. ;-;.~• , t , : • , : 1< · , ,,. • , h.: c:--ta~' in:-­
titucíonts pm:den nominar <Jtra cla .., · d,· 1·•·¡,1·,·,t 1.t.uH t.·:-. a 1l~ 
asamblta gmeral dé una s"cí<:dad an<',ni111a ,íl· 1: que --.<.·an accio­
nistas. Cuando ¡,artÍCÍJ,an en la . ,,cí<:cbd ,., ,q ,. ,1· :H· i, ,ne.--.. de.: ckrech 
público éstas no puc<l<:n <:star n ·pr<.:!-, ·nt:,da-. !-- Íll•, por clekgaci · n 
expresa en una det<:rminacla J".,. .. , ,na . 

99.'-&prese1úación vo/1mtaría. C ·, ,11 t it · 1) e un ck · rccho i • 
derogable del accíúnísta d haccr i,c n :¡,n- ... t:nt;u· en la a-..a1nblea ~ 
neral de accionistas 1.JúT m<.:dío de.: n1a11d:,tar ;,, n, ,,11inaclo al fec-, . . . 
to. Se facilita así que tr,<los lfJ!-i acc1<,n 1 .., ta ... pu<.·d.i 11 c(lncu r n r 3 

la formación de la vo)untad s<,cial, la <p1<· n" "il· tnpre ::.cría posi­
ble si tuviera que asisti r µcrs<,n;:t.lm<:nt<: a la a._anlhka . 

Los estatutos pueden limitar •c.., tc clc.:n.:cho de n .: p1·e;-;cntación. 
excluyendo a determinadas pe;n,,,nas pa1·a podc 1- ·je1-cc rla p r o 
no pueden, en ningún casu, pri,·ar a cicrtu;-; acc ionistas d e l der 
cho de hacerse representar y de ck:gir libre 111cnt(.: a c. t o r ep r "­
sentantes. Así, es nula, en 11u<.::s tro crnu.:q,to, c u ak1u ic r c.li s po ici · n 
del acto constitutivo o de los cstatut<Js qu<.: s up1·in1a <..: l d e i- cho a 
hacerse representar, y a eleg ir lihn .:m c:n tc e l 111a ndat a rio . E n -
ta materia la legisladón no se;; h a ll a acCJrc.l c, y i,u c.:s n ü c ntras q u e 
-la ley alemana (art. r J 4, JJ 1) e s ta b lece e s t e <.lc.:.1·c.:c h o sin lin1ita.­
ciones, el moderno C. C. italiano ( a 1·t . 23 7 2) a cep t a l a r _e presen­
tación de los socios sólo en el ca so <le que.: los e s tatutos n o lo prohi ­
ban. E ntre estos dos criterios, que p o <l(;n1ns ll a n1ar . e x tre m os , 
encuentran el C. de las O . suizo ( a r t. 689) a d111i t i c:ndo q u e los e -
tatutos pueda.-!1 negar el der echo d e h acer s e r e pre s e ntar p o r quie­
nes n o sean. simples accionista s y la le y n1c x ican a ( a rt. 19 2), que 
establece que el derecho de r epresen tació n s e.: c.: j c.: 1·c ita r á en la ÍQr­
ma que prescriben los estatutos. 

Consideramos que a l h acer s e r epr e s e nta r e n _ la a samblea 
constituye ~I .ejercicio de u n d er ech o c ivil , c o n o cido c o n e l n o mbr 
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de m an<latu, y t1uc la s0cicclacl no puede re ·trino·ir c ·e derecho 
s ino en defensa de sus intere:-.cs. c:--tablcciendo cier tas exclusio­
nes, que ele n inguna manera p ueden ;.e fe rir. e a una catcg;oría tan 
genera l de per son as como ~on todos lus cxlra110s a la sociedad. 
Conceptuamos así j ust:1 la d i:,;po ·iciún del C. de . argentino ( a r t. 
353) a l e::;tab)ecer qu d accion is ta puede hacer e repn!'Cntar por 
socios o extra ños. 

100.-Clascs de m a11 dato.-El man<latu q ue r on iicre deter­
minada pcr~ona a otra . encargúncl0le el de cm peiío de cier tos ne­
goc ios ( C. C. a rt. 1027) ; puede ser gcnera l c::;p1.:cia \. E l prime­
ro sólo a u tori za para e jercer actns de simple admin ist rac ión la rt • 
1632), mien t r as l!Ue el segundo autoriza pa ra. disponer la pro­
pied a d del m andan te o g raYarla ( art, r .:,). E n a 111b::1s f ormas 
de m a ndato, s i el encarg o con fc riclo com prende la administración 
de a cciones de una socieda d a nón ima de las cuaks e. propieta­
rio e.1 m a ndante, creemos que el represen tante está a u tor izado 
a inter venir en la a sa mblea general cmit iencl el de recho ele vo­
to . Y a hemos Yis to que en las acciones dadas en usufructo ( I), 
e l der echo de voto es con feridn. poi· regla o·eneral, a l u u fructua.­
rio, t eniendo en cuenta que ese d erecho const itu ye un acto de a d­
.ministración propio del disfrute otorgado a ésté. De esta misma 
m ane ra el manda tario, en dcfen a ele los intereses de su 1,n andan-­
te, debe ejer cer el der echo de voto en la asamblea g·enera l, sea stt 
mandato especial o genera l. y cua ndo en los bienes encom enda ­
dos a su administración se encon t1-a 1·a n acciones que o torgan el 
cle-rcch o a intei·venir en la -formación ele volunta d social. E l man­
.data d o se halla obligado a legit ima r su condición de ta l m edian­
te la muesti·a del documento que le otor ga el encargo. N o serú, 
po r otro lado, procedente la intervención del manda ta rio si se 
encontrara entre las per sonas que los esta tutos impiden ejercer 
la representación en la a samblea. 

El accionista puede encarga1~ también la simple r epresenta­
ción en la asamblea para el ejercicio del derecho de voto, clebien: 
do rea lizarse este encarg o por escrito en documento que quedara 
e11 poder de la socied ad. Este m andato debe ser otorgado para ca­
,ila asainblea, pues la sociedad no puede presumir, a pesar ele la 
indicación general del poder , que el accioni sta desea hacer se r e­
p1·esentar en todas las asambleas, cualquiera que sea la or:den del 
día a tratarse en _dichas r euniones. Esta prohibición no debe ge-

.(1) Ver supra No. 94. 
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neralizarse ¡,ara tl caso de reenví,., de la a~a,nt,ka ;1 , , tra it:cha 
para tratar de) mismo asunto, ni cuancl,, .., · huhier;u1 c,,n-vocado 
a varias asambleas a las cuak"S !..e n:ficr · ·l p, ,el · r . 

101.- Revocaci6-11, del ma11dato. - El ruand;t11 ,. p u·dc re,·o­
car el poder cuando le parezca((... C. art. 1h50). I .. a r -,·ocación 
del poder general o especial dd,c M:r cr,municada a la ~oc ied:td 
cuando no hubiera s ido rcaJiza,la por · c ri ura púl>lica . tr;u:-'tn­
dose de poderes otorgados en cc;ta forma, · inscn a c:n d Hc.:g-i -
tro de Mandatos. 

Los poderes otorgadas para varia~ a~;u11bh:a~ o para una y 
que se quieren revocar antes de ~u r ·alizaciún, del ·n ~<.:r i !-{ual­
mtnte comunicados a la sociedad . La in (_'rvencii,11 ·n la. asa111-
btea de mandatarios cuyo poder haya sido rcvc.x.:a<J<1, pero n o co­
municado a ta sociedad no podrú. !->crvir de cauc;al para invocar 
la nulidad de los a.cuerdos adoptados . 

102.-De los actterdos adoptados.-Dcbc ~cr 11<nninado n,an-
<latario quien tc"tlga capaci<lad ci v il (art. ~628), y no podrá sus­
tituirse en el encargo, salvo que se le hu_h1csc f ac uitado par a ha­
cerlo (1638), rigiéndose en todo lo d ·ma<; por las prescripciones 
de la ley civil. 

103.--Caliáad del mandato.-F.J pod r válida1ncntc otor ga-
do da al representante el derecho de _act~r y ~c r t1·atado por b 
sociedad como si fuera el mismo socio. l'.-1 manda ta 1· io h a de ac­
tuar, como todo reprrsentantc, c:n nombre . y c:n interés d e l n1:tn­
dante. Consecuentemente es r t;sµrmsablc s i se excede d e l e nca r ­
go, y en relación al derecho de voto, esa re c;;pons a bili<lad tatnbié n 
le alcanza cuando hubiere emit ido aquel e n for ma tal que no lo 
hubiere hecho el accionista. 

La asamblea no podrá nega1· la a utenticidad del poder, sal-
vo que pudiera probarlo, y s i se exclu ye a l r e pre~cntante c uvo 
mandato es auténtico, el socio podrá. impug n a r e l acu e rdo de ·1a 
asamblea solicitando su nulidad. De la 111ism a manera, la inter­
vención de un representante cuyo pode r n o sea válido, motiva la 
nulidad del acuerdo, siempre que el voto emitido p o r: ese repre­
sentante haya sido necesario pa ra con s tituir la n1ayoría. 

104.-Personas impedidas de ser r epresentantes.- La legis­
lación se muestra unánime en prohibir a los administradores, 
miembros del consejo de vigilancia y de cualquier otro organis­
mo creado con fines similares a los de los d os primeros citados, el 
ejercer la representación de los accionistas. Se supone, con muy 
buen criterio, que ellos han de actuar según sus intereses, espe-
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cia lmentc cuando se trata dd descargo de re pon abilidad prove­
niente de la gestión , burlando ta~ d ispo iciones de la ley que les 
prohiben Yotar en la - <leliberacione- g ue tencvan pur objeto esos 
acuerdos. 

L os accionista s pueden e;-;tablecer otra calidad de personas 
impedidas de ejercer la r eprc:entación de accionistas, pero ·in a­
tentar contra la libre elección que ésto pueden hacer de sus 111a 11-

dat~ri<?s· E sas personas impedidas pueden er, poi· ejemplo. los 
acc10111s tas m orosus en el yago ele su - apor tes o ,<J ue tu,·iera11 al­
g una deuda contra la soc1edacl. lo:- extranjeros o los que desem­
peñen ciertos cargos políticos, según la propia naturaleza del ob­
jeto de las operacione de la sociedad : lo: accionistas cuyos in­
tereses están en oposición a los de la ociedad en la deliberacíón 
de la asa mblea para la cual ha ido conferido el poder , etc .. etc .. 
prohibiciones todas destinadas a e, ·itar C] Ue . e burle la voluntad 
social mediante la emisión de un Yoto Yiciado o en atención a fi­
nes que se apartan de los que b sociedad per sig ue. 

En cuanto, a Ja representación por los bancos e instituciones 
s imilares, hemos establecido ya ( 2) que deben actua r como me­
ros representantes ordinarios de los accionista s, con resposabili­
dacl ante estos por el mal uso o abuso de] derecho de voto que Tes 
confiere la representación, debiendo recabar el mandato en la mis­
ma forma que ]a ya establec'ida, es decir, por escrito, debiendo 
quedar depositado en ]a sociedad; y, sobre todo, sin que, por nin­
gún motivo, las acciones depositadas en el banco sirvan de título 
de cesión del derecho de voto, para S<'r ejercido por esas institu­
ciones según sus propios 'intereses. 

105.-Representac-ión oculta.- La libre cesibilidad de las 
acciones de una sociedad anónima, especialmente en cuanto se r e­
fiere a las acciones. al portador. transferibles por simple entregr1 
del titulo, da lugar a una forma de representación que llama mos 
oculta, y que escapa a todo control ele la sociedad en la vigilanciJ. 
del eiercicio de voto y demás derechos. 

En efecto, la transferencia simulada de las acciones nomi­
nativas en el libre registro de ellas que lleva la sociedad. Y la 
transferencia y consecuente depósito clef compraaor "ficticio de las 
acciones a] portador en la caja de Ja sociedad, legítima ante ésta 
como propietarios a los qu~ aparecen del libro y a los qt~e clepo­
s'iten esas acciones, respectivamente. Este fenómeno de libre no­
minación de testaferros, a voluntarl de los accionistas prohibidos 

(2) Ver supra Nos . 84 (e) y 95. 
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por los estatutos, por la ley o por r ·sc:,luci, ,w~ c11nd · 1atoria: de 
la asamblea para emitir su ,·,,t,,, ha h,dv, diíi( il. :i t r:n é, ele.~ t -
da la historia de c:;ta cla:;e de ag-rupac-i, n,·-.. ,· l e• ,nt r·, ,1 dt! la ,o­
ciedad y de la ob)igací,,n n,,,ral de 11,s ac:cí11n: t:, ... de- :u:t u;1r en .. 1 
interés de ella, y ntJ c..-n el de 1,J pr,,¡,i,, . f>, ·rn. r .. "' e, r;\c tt·r d • )a 
sociedad anónima, es decir, la lihr · e -... íhílíd:ul de la ... accione~ •n 
que se halla dividido su capital, <.:., d(: ~u •s ·nci:t y ha e:-, •n t ribuido. 
por otra parlé, a su gran tl<:carroll,, .. ·u<.·v:1n1 ·nt<.· la i111pu~n:-\ción 
de los acuerdos, (:Tl qué puc,J:t pr,,l,ar t.· la inh.:r,·<·nc-i/,11 ele :te io­
nist.as ap-an.-nres, es la única manc.-ra de.· d -f u1<lt-r a la !'-nci •dacl de 
la actuación hipócríta dé ,~ta cla",. ck• v,c•i, , .. . 

En este último senti<lrJ S<:r.Ín :inulahl,-~ '""' acu":n lo~ el • la 
ásamblea gene-ral tn que hayan votad,, <·~t:t da.., · ele· 1·<.·pn:c;cnta11-
tes cuando su voto sirvió para c,,nst ituí .- la 1n;ty,,i·ía . p u <.: la n1e­
ra inttrvcncíón en la a c:ambk·a 1v, pucrJ · acar r ·ar· <..·,a c-,u1"<..'CtH.111-

c1a. 

LA REUNION D E LA ASAMBLEA. 

106. Medidas preparatoriaa.-107. A pertura. de la. a.s.a.mb lea.. P res iden­
cia. .- 1O8. 1QuoTUin.-1O0 . Segunda. convocación -- 110 . E x clusión 
de socios.-111. La. delíbcración ..--112. R es oluciones .- 113. D e rechos 
de las minoríe.s.- 114. El acta de l a se3i6n.-11B. E l acta d e l a se­
sión, (continuación) .- 116. A}!rob acjón d el a.:;ta. 

Jo6.- Medidas preparatorias.- C<Jrrcsponde a la adtninis­
tración de la socieda d anónima ack,ptar la s 1ncd i d ;1s p r c pa r a to­
rias necesarias para Ja r eun ión ele la a sa m blea.. 

A este efecto en el aviso de co n vocatu ri a se deb e o t o r g ar un 
pJazo prudencial par;i el depósito de la s acc- io n cs, s i f u e r a n a l por­
tador , y para su inscripd ón en el libr o d e r egis t1·0 , si fue r a n no­
minativas, requisitos que t ienen po r fin clc1nostrar e l d e r ech o á.c 
-vóto de los accionistas que han de in ter v enir e n la asarnb le a ge-
nera l. 

Con los d_at_os que le proporc-ionp. es te d e pós ito o ins cripc•i'ó n , 
la misma admm1stración debe con feccion a r una lis t a 'd e los ·a:cció ­
nistas con. derechó a in'tervenír y v ó.ta r en la asa1nblea gen e r a1, 
con ]a indicación de sus nomb r es y d on1ici lios, y ·e1 11ú1-n e ro y 4a. 
clase de áccidr1es de la que cada uno es p osee·d o r , co n los d'e 're t 1h 'os 
que ellas confier:en. E 11. esta li sta h a n de fi 1·n1a r los a c c ioilisl:as 
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que se p resentar~ a b a . a mblc;:i genera l. s i ella no fuera con ig­
nada en su total1 cla cl l'.ll d acta ele la r eunión '" deben hacerlo sus 
r cprc. cn tantes cua ndo no concurrie ra n pcrs~);1almente. La f irma 
del accion is ta en la lis ta ele pr c;-;cncia ccrt i fica . u a j -tencia a la 
a samblea . y s in ·c pa ra proba r la exi stencia del quor um. La k y 
fran cesa ele 1fü)7 (a rt. 28 ) estableciú que es ta li ta debe ser de­
posi tada en la sede ele la sociecfacl , y m ü ·trarsc a todo recurren­
te ¿ A ccio ni s ta s y no accioni. tas?. ostcncmo, que a cualquier 
pt: rsona . pues además el' los accion ista h a \" tercero · interesa­
dos en los resultados ele la deliberación -de la a , a mblea, y 
debe íacili ti1 r selcs los med ios ele a ·cg urar la Yalid z de esa deli­
bcr·ac iún. T ntcrpreta nclo la ley fra ncc~a el T ribuna l del ena , en 
S de nov iembre ele J C)06 . as í lo determi nó ( r ) . 

Cn n a nte rio r idad a la focha de reun ión -creemos que des­
de que se publica el a \-i So de con Yocatoria- la administ ración de­
be poner a d isposición de tocio el que lo . olicita el libro de regis­
tro ele acciones, par·a el conocimiento de la calidad de é tas v su 
di . tr ibución entre tocios los accion is ta . La admin istración d ebe 
también recabar las carta s poder de los accioni_ tas r¡ne hayan no­
m inado r·eprescnta nte ·. a scg1.trarse ele su va lidez y lega lidad, pa­
ra en caso cont ra1·io impedir el acceso a la asamblea g eneral a di• 
chos represen tan tes. 

P o1· úl t imo, la asamblea d ebe torna r la s medidas necesarias 
para a seg ura r la 1·cdacción del acta ele la es1on . 

ro7.-A pertura de la ses1:ó11.- Presidencia.- R eunidos los 
accioni stas concu r ren tes debe asumir la P res idencia de la a sam­
blea, la per sona des ig nada en los estatutos, o en su silencio se n o­
mina r á a uno d e los accionistas , actua ndo interi namente de pre­
siden te el mayor accioni sta, el de más edad o uno de los adminis­
tra dor es ( 2 ). E n seguida el presiden te debe a seg urarse que está 
presente el número necesario de accionistas, pa ra poder delibe­
ra 1·, formando quorum, a cuyo efecto pasar á lista que se transcri­
birá a l acta, o ha 1·á agreg a r a ésta la lista confeccionada por los 
a dministra dores y que ha n firmado los accionistas a l momento 
ele su ino-reso. En caso contra l'Ío, declara r á no ha ber lugar a r eu­
n ión ele la asamblea, ind ica ndo a los a dministradores que debcr:ln 

n ) I-IOUPL'r F.T nosvn:ux . op. e it. p!ig . 324. 
( 2) Es costmn hr e , CRporiaJ men t.c e nt r_e noRot roi<, 11omi11a r p or los estatu tos a l 

Ger en t e o Presid en te d e l D ir ectorio pnr a presidi1· la. sesi ón d o la a sn mblelt g e!ie• 
r a.1 ;,_pero, cr eemos que est o n t on t:i con t r a 1:i. l ibre expresión d o 1n. voluntnd socia l, 
p ues l o. calida d d o admi nis tr:ulo1·C's de ést:rn pC'r sona.s las enfrc1un11 n. la ns:unblc:~ 
r1uo o,ie rcc e l contrp l ele su g es t ión . 
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proceder a la S<:~unda conn>e:1ci/111 .. i i · ·• • · · • · :; 1 ( 1 P1·"·, i dl· 
te declarará abí<•r ta la se ¡,·m, proccd;;. ,· · :. • · h,:--rar a 
designación de: lo:-, cl,-mic- míl·mhr, ,¡,. · : ·. :l !-i 1 -
tatutos no pro\ t )tn n ;ti <'Ít 1,,. ¡,;,,- , · · · .. 1· ;1 , <.·iiberar. 

1o8.-Q11or11111.- J 'ara J., .. ,· í •·, · . ·: · .. oll· la reu-
nión de la asaml,lca e:, 11 ·e · aria ·., . ,l , t • •• n úmc.:ro de-
terminado de <iOCÍ~ 'I'"' la ley ,, l,,i. ,. F, el criterio 
general que el qur,rum lc;.:al d .. i,c- ,,.,,:, · ,., ·· · · .. ·, •. :-· :•,, • e en-
tiende en d silencio df• la !,·;: ', ti,· 1, • , . .. • :tt .. · • · \ 1 n ú n 1t:r.._l de 
socios pc,stedorc:, d<· :1o·i, rv ,,,.,. ; ... -¡ ··1 '· •••• : .• 1 , :e l.1 111it:td d 1 
capital social. En t · l<· ("""º· ,h.-lw ,,,·1 ¡,·,·1. 1 1 • , • · ·:ll t r o crite­
rio, com1J capital wcíal ,.¡ 11 , ·riti · • · · • r, · ¡ • : ., · 1• ¡ ..... <-. l.1 , cíi ·po­
sicio~ estatutaria-,,, 1,-~al,· .. ..,,f,,,. • 1 · ,,: .. 1· •lh, ::, " 1,1·t1porcio­
nalmenre a las cu()tas ¡,a;.{ada., c.,,1,r,· , :,,l:t -1• < : : •1. 1 .a 111:iy o ria :1b­
soluta que otúrga c-1 'fl1'1rum pa ra !:, •:~ ¡,-,n i •· ·, • Íl· ,c r· 1no di ficada 
por la k-y o por lns ( tatut,,-. ,. :. 111 ':•·t.'.'•'~.·,··_ , e r i t (·r io s . - : 
gún, que se tra«: de a aml,h:a "(·1wr:t1· · ,,1·,1 · .1r1;1-.. ,_, c 'Xtr.1ord1-
nanas. Eo el pn t"J)er ca .rJ, ¡,utdc·n t·-.t:1_1:1_<' < r • 111.1_, , iria -.. 111 •nares 
que los mismos estatut,Js ¡,,,drbn ll111d11 w:11·. y < 11 ~-1 :--cg1._1~1_do ca­
so se acostumbra a éstabl(:cér la s llamada ... 111:1y c,nas ca h l 1cada" 
es' decir, mayorías más jm¡,,,rtantc·, <·n n· l;u·i,·,11 ;ti 11 únH·1·n de per-

. sonas que a5istan o a] capital n ·¡,r<· c· nt :~d ,,. y 'lll<' ~' ,11 inde roga­
bles por los estatutos. Sobre éstas J11:1y11n:t, l 1;tlí lan·n 1<1s a l tratar 

de las respectivas asamblea e;. 
¿Constituirá quorum la a .., í -; l <'ll<" Ía a h a , ;1111 h lca , le t1 na _o­

la pc; so-na que reprcse:nta la may1 ,ría ,k l (·;q ,i t :d e :---. i;.--:· iclc, par a for­
marlo, y cuandc, nú sea néc<:.,arir, 1111 111·111 1, -n, de.· ;1cci< >11 Í s l as p re­
sentes?. Creemos que sí , puc-... ._¡ l> ivn h ... 11c i(•<L1d 1kl >c ionna r e 
con un mínimo <le personas, rila e- e; ">< ,c- i1 ·d :1 d de.- c : 1 ¡ ,¡ t ;1 k ~. y J1 0 pue­
de haber prohibición le:g-a l a lg-t111a í fll<: limite c.·I que d e t e rn1ina do 
número ele acciones se rcuna en una s<Jla ma11, 1 • r .a s e H' icdad a n ó­
nima reviste tal carúctcr C"rtpita lí s t ica . rp1 <.: aú n la k g is la c ió 11 n 
está de acuerdo en ccmsi<lc: rar re:- sp<111 sa hil id;1d i l:i n it ac.la a l accio­
nista en cuyo poder se han reunido la trda lida d de la :-; a c c io n es, y 
así rnien~ras gue ~l C. C. iía lia110 ( a r l. 2 _:;(í2 ' ) la cst a h Ieee par a él 
caso de rn~olvenc1a de la sncicdacl , la T frrn sc n f Lon b. e n el de­
recho ingle~, l:a negado ccm~i<kra r esa rc:-; pon sa l,ilicb d ili1nitada 
para el acc1omsta poseedor d~,la tntalidad el<: la s a cc io n es C~)-. 

109.- Segimda convocac1on.- La ía l ta e.le quo n1n1, es d ecir, 

(3) ,y:Eff) I,AWYJ~HS DIREGTOHY . ( ' i1J'" i 11n ~ \ i , <Jliin. 1flt -4-. T'it~. 168 5. 
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1~ inasis~cncia d el n_Úll1L' ro ck ~oci c. ,:-; que rep re:-L' Ilt cn la parle del ca­
¡ n tal s ocial necc~ana : t cnn~t ituírlo . im pide la r eu n ió n <l la a ' é.lln­

bk-a . D che t' nl<111ccs la ad11 1i ni:-:traciú n ck la sociedad. o el ó r gan o 
que cnn, oc<'> a la a :-amhlca fru:--tn1d a . 1·cali za r una nu 'Y;l e n­
vocaci,-,n para una :--l'guncla a:-arnhlca. 

f .a ~cgunda a samblea dl'hc n :unir:-e t·n la: conclic io n1.:s f i ia­
das t:n el a,·is.u , para discuti1· )(ls 111i :--111u ;-; pun tos . , . kl ihcni r ú. 
con e l 11111111..-ro de s ,ciu s que e 111:--tituya n quo rum 1..·,; c :-.ll' segun­
d o casü s i la le_,- <1 los L'Statutus 11«1 cs t;tl1kci1..' r an q 111.: d quo rurn 
fi jado p é.U-:t la Jffimc 1·a a:-;ambh:a n o cl c..: l>e varia r :--c. E l quurum pa­
ra la seg u nda con, nc-ato ria SL' u ::,;a c:--tahkce1· en una p roporci L>l'l 
11H.' JH ) r del c;ipit:d :--ocia ) 1·eprc:--e11t a cl« ,. qu , puede sc-r. p01· ejemplo. 
ele una t C' rccra par te ·i en Ja p ri mc1·a c<m,·oca tc1ri:1 s r equirió la 
mayoría ah:--o lnta, o m nos s i e lla nu iu{· reqnl'rida . 1 >ara esta 
mi sma segunda con,·ocato ri;i. n para la te rcL·ra. si no h u i ic ra e l • 
c1uorum i-cglarnc ntarin c 11 la seg·unda . :--e acostumbra a cJa1· ,·, tli -
cl ez a. la r cun ió n d e la :1 :-,;am hka con L 1 númcru dl' :-,;ori s que con ­
curran. Y n o pncli-ía se r e n ot ra fun 11a. puc · acci()nistas nialic io -
sos pucckn ob:-;t n1i1· indefin ida111c11k la marcha. ck la sociec.la d 
con s u n n con cu 1Tei1c ia a la a ·amblca g·l·11t.: r a l. 

l a ra ckter111i11aclos a : unto::i, gc11cral111c11tc materia ele la de­
liber ació n d e las asambleas cxlré.~rdina ri :1s. la ley o los e. tatu­
tos exigen que el mi sm o <J tto rum 11ecc:a1·iu a la p rimera. a:-:amblea, 
se manten g a en la · poste 1·i lH'C~. hasta la tercera o cua 1· ta con nH.:a ­
to ria en que la incl i ícr en c ia ele los accioni tas q ue se h éln nqi:a­
d o co n c u1Ti1· a las citacione · anterio ,·cs. a u tor iza la deliber ac ión 
de la a samblea. con e l númer o d e socios que ccmctffran. pues. nue­
vamente es valedc1·a la exig:en cia d e p1·o tegcr e l intcr é;-; ele la . o­
ciedad, haciendo fact ib le la expn .::-; i/m de s n Yolunta cl en la asam­
blea gen eral. 

Con r especto a l quorrnn exigido pa ra c iertas d eliber a ciones, 
y la proporción en c¡ue d ebe m a ntene r e, h arem os u estudio en 
la parte correspondiente a las diversas clases de asambleas. 

I 10.-E~1:clusión de socios.- El impedir k o-a]mente a cual­
quier socio intenrcnir en la a sa mbl ea., t on"4-1.nclo pa1·tc en la deli­
b eración y emitiendo s u voto, ocasiona n ecesaria m ente la nulidad 
de todo lo acordado. Y _, es m ás. creemos que n o pt·ocecle Ja excep­
ción contra la acción de impug nación, a legando que el voto clel so­
cio no pudo influír en el r e sultado del acu e1·do, p ues el de recl_10 del 
accionis ta para contribuir a la íormación efe la voluntad social no 
se lin1ita a e1niti1: su voto, sin o a su intervención personal en la a-
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samblea. D ebe tenerse en cuc.-nta, t; mbi,:n ,,...- i:t, :·: z, ,,H.·, qu ~ d. -
cho accionista pudo c.~poncr fK~lrían halu-r , :uui,;:u:,, t·I rc:--ultad 
de la deliberación. La \'c,lunt..ad ncial n,, 1 • 1, ,nn;, ··• ·tic :1 n1t:ntc por 
la expresión de sentir de cada 5-f.iei,, <.'n d< • ·nni n;!, ., , -...c:nt ido. pu ... 
a ella Je es necesario 1a prevía d<:líl,craciim rn , p.1,· t• J,( ~u:-- los :--oci 
pueden e"..,cpresar su man<:ra de pcn ;1r. l, 'I u- c•Hh ituyc el fun­
damento del princivio de la may,;,ría, c;q,;, ✓, = < •·~· , ,i,lig.u- a di$:_ 
dentes y ausentes. 

111.-La delíberaci611.- Al,icrta la ,.c-,i."1 11 ¡1<11· <.·I ¡,rc.:~id 
te se someten a la discusión de f()~ accíoní,ta ... la 111att·1·ia de la or­
~ del día, ya c.onjuntamcnt.c.-, " ya JK,r !'.<·pa1·ad, ,_ ·ríen<.·n l o~ ac­
cionis tas el derecho de c:xigir tc,<),J., lr,s iní0 nn<.:... elato:; y docu­
mentos necesarios al mejor conocimiento cid a,unt,, en ddibera­
ción, pero sin qm eJlo pueda implicar el exi;.-!ir c~:_<.·ntas y lib .. -
que Je son vedados ¡x,r la k?' n p,,~ lrJ., c·,tat 111,,..__ ~1 "-<.: t r ata ra d 
la aprobación del balance sol<J M:ran pn.·,cntacl<,... J, ,-_ clocunient ~ 
determinados por ]a ley o por )():-, <: <, latut<> .... . 1 'uc:cl<.-n tocl.n·ía Jo.:; 
administradores rehusar la prc:s<:ntacífm clt_- cie1·ta.., piezas de in ­
formación, .que, porque no ha de _ recaer acucnl" s'>lff<.: e lla o que 
a pesar de él exigen ser . mantenidos en s<:c r c.:t, , , puc:<l<.:11 pcr j u d · -
car los intereses de la sociedad. 

Cualquier socio puede hacer uso de la palalu-a, p e r o l a P r e­
sidencia tiene la f acultad de rcst.ringirla para ne, hace r inter mi­
nab1e la reunión, para lo cual puede; c s tabkcc:r t i <..: rnp(_J o l in-ü tar el 
número de discursos. Par a tomar estas mc.:didas e l P r es id e n t e d e­
be en lo posible, consultar a la a sam bl<.:a, y s i c.:l las Yio la r an lo 
d~ecbos del accionista para hacer se o ír, e;s t c t e nd r ú el d e r ech o d 
i_mptlgnar el acuerdo, exponiendo d ctalladan,entc a l j u c z 1a cali­
dad de las medidas y los efectos de e llas c;n c u a nto a s u s d e r echo . . 

- Por lo demás, las asamblc:as se r ig en po r las 111 i s 111as leye s d 
todo cuerpo co~eg:iado, y se opina (4) q ue p o r los u s os d e l c o m e r­
cio si es~os ~istteran, y sobre t od ':> , p ~r las r eglas d e la s asan-i­
bleas legislativas, en las cua les se rn s p ll"a n t a 1n 61 é n d ichos usos . 
Así lo •sancion6 el art. 61 d~ la ley belg a d e 1 8 7 3 , a_l cst a b le c~r e__~ -

resarnente que en ausencia d e n ormas e s t a tuta n as la dehbe r a­
~ión de las ,asambleas se rige p or la s regla s d e las asarnbleas ,d eli-

•berarrtes. . . 
112.- Resol'Uciones.- Una vez a g otada la dis c u s ión en ca-

da asunto indicado •en la orden del día, la a sa1n b lca debe t om a r 

~ ) SOP·RAN O. •vasecmblea ge11cralc ,u egli uzionisti . M i lú n, 1 914 . pág. 11.4 . 



rcs0lució11 solJre dicho a unto. A ese eiecto deben los accionistas 
emitir su Yoto en la forma que designen los estatutos o cualquier 
otra que señale la l'rcsidc11cia con d acw:rcfo de la a ·amblea ( a ­
clamación. k\·anta ndo las mano:-, por cédula , etc. ( 5) . La mis­
m a p1·esidcncia debe proceder a l cómputo de los \"Otos y prod a­
mar como r esultado de la dcli lJeración ele la a amblea la propo­
s ición o moción <1t1e haya obtenido la mayor ía de \"Otos: r esulta­
do que consti t uye el acuerdo de la a amblea, obre el que yer sa.-
1·á el capítulo s iguiente. 

Las resoluciones :e adoptan por mayoría ab:olu ta de los \"O­

tos emitidos poi· los accionistas pre entes, cualquiera que sea el 
turno (primera, seg unda) en que se ha reunido la a··a mblea y es 
r egla g·enc ra l para todas b s deliberaciones. in embargo tratán­
dose de cierto acuerdos materia de la a ·a mbleas extraordina­
ria s ( a llí los t rataremos), y genera lmente 1·eferentes a modifi­
caciones estatu tarias. este principio rreneral tiene una excepción 
estableciéndose que la. · resoluciones han de adoptar se por una 
mayoría cali f icada. 

La P residencia no p uede levanta r la se ión de la asamblea 
mientras ésta, en su discusión, no haya a g·otacfo la orden del día, 
salvo el acuerdo de la misma. asamblea , en cuyo caso deber á citarse 
a 11ueva sesión , efectufl11dose la convocatoria como s i se tratara de 
la primera a samblea. 

r r 3.- Derechos de las 111inorías.- En la misma asam­
blea, y fue ra de ella las minoría s tienen cier tos derechos, oponibles 
a las mismas mayorías, y cuyos :ftmdamentos encontrarnos en las 
acertadas pa labras de Bocl11n (6) "El principio y el fi n de to­
da verdadera y eficaz protección del accionista es lq. protección 
de la propia sociedad"; derechos que estudiaremos aquí en toda 
su exten sión. Ellos son : 

a) Soliátar el reenvío d.c la asa:mblea.-Una minoría califi­
cada ( accionistas que 1~cpresenten un quinto o un décimo el.el ca­
pital social, por ejemplo), puede pedir que la r eunión d e la asam­
blea se remita a otro día, consider ándose no su f icientemente _pre­
parada o informada para pa rticipar en la d eliberación .ant_erior 
al acuerdo. En este sentido se han pronunciado la, ley mexicana 

(5) GAILLARD.-op_ cit . pág . 67-, n. fin d e asegurar una mú~ ·1·cnl ~xprc­
sión ele la volunta d ·socinJ, propo1ún que se de)Jín. ?dmitir que el accioms.ta ~mitui.rn. 
su voto por c orrespondcnci:1 lo que ln. • doctnnn. 1mpuga (DON ATIY op. cit. P~g. 
185) . Nuestra •soluc•ión es n'ognti va pues fnltnría a l acuerdo e l el cD1ento eS'encmi 
de Ja previa deliberación. , 

(6) Citado por FT.SOHER, op . cit . p!íg. !:!67, n ota, 12, in f ino, 



126 REVISTA Df; LA FAC 'LTAJ> lH: J,>:J:•:• il•, Y • 11 ·, 1 · c..; i • tl.lTI<'.-\~ 

(art. 199) Y. el C. C. i tal ian,, (;,rt. 2.,7-i J . :, .a • ,: ;;;,ild,, :\ 1« • • a -
cionistas que rtprtS<.-ntcn un 33 ,,,,.- , i,·n " ,. .in ( ¡, :, , de~ e: pna 
social, respectivame-ntt, para solicitar ·I apb;;,;tn?wr.:, , • ·t· la reu­
nión hasta no más dc t res d ía-;, y S'·,1,, pn r 11 ,a . • 7 ,a:·:,. cada a un-
to. La ley nu.:xicana, t1"'Jr su 1,artc.-, a~réJ.;"a ,pie 1 , .... :~t·,: t·-.:11·i:1 l.: 
nueva convocatoria para <:.,ta r cunir",n, ,,¡,ini,·,n , p H· n•, e, ,111pa rti­
mos, pues ªunqllé s<: trata ,k la mi 111a :t ;,1 111,I , •;, .... ,bn1<·ntc.: pro­
rrogada, el nuevo aviso dé cc,nv,.,cací,·m p-:·n11i 1 , . l:t p:u· t ÍC" ipació n 
de socios impedido:, de c0ncurrir a la pri111c1·:, e 11:,c·i,,11 . t·•lnt1·ihu­
yendo así a una mejor xi,rc~i6n ch.: !a ,·,,lunt;•d .... ,·ial. 

b) Acci-6,i de r espo11.ra l,ílídatl u,11tr, / 11nclt1cl, 1 rt.·.,. t1d111i11,-s-
tradores y tníembros del consej o d e 1,·ír¡, /0 11, í , . . · ., pan·c<.· cl i - -
cutible el derecho de una m in,.,ría, igu:dnwnt• · c tli· ic;1 cl a , p a1·4 
ejercer las accicmc.:s de n .:s¡,ono.,al,ilídacl e• ,111 ,·a íu 11dad, , 1·c~ . a d 111i 
nistradorc.-s y miembros del conS<.:j u ck _, íg-il:uwia . J . :t ,ni n , ,ría ten­
dría así derecho a solic itar <le.: la ao.,an1bl<:a d <·j,· rci <.·i, , ele..: la acciú n . 
o podría recurrir a los tríbunalc~ <:11 c:I c·j(•rcwi,> el<.: la 111i ~1na: c:n 
defecto de acuerdo de la a c,ambl ·a, u ,,¡,tand" súlu p 1 ,1· la acció n 
directa ante la justicia. La ley alc:mana ( an . 122, I J < , t n q .~a ' .' tt! 

derecho a una minoría que.: rc:¡,n.:..,(;n lc u n rk-c i11 1,, . <> un Yig-ési ,n 
del capital, si los hechos motÍV() de la a cc ii',11 iul· r a n g-cn1..· 1·ado rc 
de in<lemrúzacíón por los r espcmsabl ·s . (·,,rn.: lativ~u11<.:11tc al cj r ­
cicío de la acción, la minoría t(;n<lr;·t d el ·n·c ho de n <J 111 i na1~ un 
mandatario especia l para Ja, prosecución d ·I juic io q u c n1o t i , ·e la 
acción de responsabilidad, y que c:I ju(;% d c be1·tt autori z;u· a ac­
tuar en nombre de la sociedad. 

c) Oposición al nonibran z:iento de r ev isores .- l ~l d c 1·ech o 
de oposición de 41 minoría a l nombram Í(:nf.u d · r e \· i s< 1·c:- d e la con­
tabilidad, cuentas y otros documentos socia le s , s ir\·e t a n1bié n de 
garantía en la defensa de los intereses d e la socie dad y de l~s s o­
cios minoritarios, a fin de evitar que: la n1ayoría pue da ser irreal 
en la función controladora, m e<liank e l n o 111bra 1nic nto cuino re­
viso.res de personas que cumplirían s n enca1·g, > según los exclusi­
vos intereses particulares de esas mismas 111ayodas . 

d) Representación en la adniinistración de la sociedad.­
Como gara~fía par,a 4i m~rcha de la sociedad, y a fin de asegu­
rar su gest10n segun los intereses de t odos los socios, es necesa­
rio sostener l.é! representación de la 1ninoría en el consejo de direc­
ción y ~n el consejo d~ vigilancia. A este fin no itnporta el sis te-
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ma que se adopte, y poclc111n: citar In e ·tabkcido entre nosot ros 
por la ley :\! o . ..¡.020. d e 7 ele ene ro ele I 92 -. en u :i rlículo único, 
al cletermina1· e l Yolo acumula tiYo en la ekcciún de los miembr os 
del con. cjo ele acTmini . traci1'm. e:; decir. ciue cada acción daba de­
r echo a tant o~ , ·oto. como micmhrns a l d irectorio o consejo de ad­
minis ti-ac ió11 había ci ue elcg-ir. ~- cada accioni. la pndría acumular 
sus votos en fa,·or de una s 11:l persona. Puclier n a í bs m ino­
r ías esta r r eprescnta cl:1. en lo. con. eju~ de ac.lmi11i. lración, pero . 
desgrnc iaclam e11l c. esta !(,~- f11é dcr ogacl:i. po r 1:l. No. 8096. del 5 
ele octubre d e T()~() . :1. t o11 11 con la reforma Plchi:;cilaria que u­
p1-imió tncfa r eprC'sen tació n ele las min r ías. 

T r_¡ .-E/ neta d e la sesiá11.- D l.?l de::.a rrollo de la sesión elc­
he lleYa r . C' un ad;1. la cual debe constar e n el Jil)ro q ue a ese efec­
to lle\·a la . ociedr1.cl. Nue. t r o C. de C .. en su ar!'. _.13 in fine. esta­
h lece cJ ca rácter ohligaíorin ele e. le librn ele actas. imponiendo. 
en cuanto se r efie re . ;1 su conte nido . la necesicfad oc liacer cons­
t:-i.r todos los ;i cuerdn . . D el precepto legal . e cTcduce r¡ue b:1.s t:1 pa-
1·a la Ya liclez d el acta ele la n :·1111 ir'm. h enumer ación, má s n m enos 
p r ecisa , de los acuerdos adoptado. en la rC'spect i,·a a , amhlca. 

La \'ag uedad de la d isposición d el C. ele C. n n elche ser man­
ten ida en la cuestión de la r edacció n y requi:-ilo cfel acta. v sos­
tenem os así q ue en su fo rmación elche preck11ni11a r 11 11 cr iterio nú'is 
ríg-ido . a ·fin de q11e s in·a d e p r ueba para la sociedad. accionista::; 
p r esentes. a uscnf'e~ y di. iden tes y para los tercer os interesados. 
Su 1·cdacción p uede ser p riY:1cb. por Ja m esa directiva de la asam­
hlca. o nública, por notar io, aco. tumbrándose entre nosotrns trans­
c1·ihi 1· C'l con tenido del' acta en la minu ta de cualquier a.cto p"t1blico 
nue c<'lebrc la. sociedad, a fi n ele atestiguar la voluntad de la asam­
blea. L a ley a lem a na '( art. UT. T) exi_i:re la redacción notarial o ju­
dicia l del acta para su validez. per o creem os que ella s iempr e se­
ra válida, con efecto pa1·a todos los accionistas. presen tes. ausen­
tes o dis iden tes. si la tota lidad d e los concurren tes la hubieran 
f irmado . A este respecto la ley brasileña ( a rt. 96) no impone la 
oblig-ació n de !a fi rma s'ino a. quienes constit uyen la m ayoría, lo 
cua l bastar á par a d emostnh la lega lidad de la nmió11 y la de los 
acuer dos en ella tom ados. S in em bargo, cua lquier accion ista pue­
<le impug n a r el acta. a legando no ha ber puestn su f irma , debien­
do proba rlo según los m edios que el procedimiento civil con si~n­
te, criter1io valed e1:o en la m ism a impugnación de] acta. La soc1e-



dad está. facultada , por ot ro lad ,. tr;, •:·and,, , de : n." : l·H.o:-. cuy a 
prueba así Jo exija, a hacer rc:dacta r ·1 ; 1 ·ta : • ;· ,,, ,. :. 1· : , •. p u <ficn­
do en este caso, bajo la fé dd íunc i,J1.;1n•, i,ui, :~ . : :. r a:;~; ~ ,la­
mente el Presidente dé la a<;amhh:a . 

115.-El acta de la .¡~Úá 11 . (con in 1.,~ ·•• 1 ,. '. 1 i,, qu ~ se 
refiere a la redacción m isma cid a cta . d .. - w , "":, l • ,·1 · , ;H·,· . p ara ~ • 
validez y eficacia, 1~ s igui1-11 ,-e;, rc·quí!'oi t,;., ~ í, ,· :11.\Í ;d;~dc.::--: 

a ) lndicación <ld Jugar. día y hora ,·t· l:t r,· :ni/,n : 

b) la lista de Jo~ cc,ncun •Jltl'-., con : 1ci•,·:t<::,·•n < e l n <unbr e 
de los accionistas l'rc1,cntcs y r c1,r . ., ·n t :a, f,.., ;- t, 1·<·pn ,c..-,na n .. ~ 
de estos últimos, hacíc-n<fo rcí ·r ·nc ía a l;1 cantidad :• cla !--c ele- la , 
acctones que posean; 

e) la transcripción <ld tc.:x t,, d~·l ;,\ ¡""', de.- , • ,,.-., • ·ac.:iún. i 1-

dicando las veces en que fué pub lí< a d, , , , la n 1;u1c.Ta <: 11 que íué 
realizado si (:Jla fuera di~tinta a la de ¡,uhl ic1c : «" 11 ~,ud iéndo e: 
también agregar el mí m,, a,;; .,,,: 

dJ debe explicarse ucintanwnt,· J:i..., p,·, ,, • ,1·c i, ,nc.: s y rno­
cioncs presentadas a la delíht..ra c í,Jn dc..: la a,;unhk-; l. i nd fcando 
las observaciones formulada~ d ura nte la d i --.c u .... i/,n : 

e) laredaccjún intcg-ra y p n.:ci.,a d, ' "d:t -. la :-. n ::-.c,luci 11 

adoptadas, indicando la forma ck la v,,tacit'm y la 111ay, 11· ía con q u e 
fué aprobada cada una de ellas ; y , 

f ) la itnpugnación y p rotes ta quc }HH: <Ía hae<..T alg·ún al-
guno de los socios , <lc...1.allánd1Jse c:n qut c,m -., i .... t <.: dla . y c nn l a an1-
plitud con que expresamente l<J s<1l icitan: cl a cc ioni sta. 

u 6.-Aprobación del acta.- 1.a ap1·o l,ac i t', 11 cid a c t:t es p r -
pía de la asamblea, y como el la dcht: !-.c 1· iín11ada a l t <.'.: nnino ele l,J. 
reunión para que pueda tener valo r 1n-obato r io ~()br c l a v al i lez 
legal de la asamblea, es requis ito innecesario qu <.: s' d é le c tur~ a 
ella en la próxima sesión, pues ~s t.a su de kn<.: 1· rn u c h o l ic 1npo 111.ís 
tarde. 

Los accionistas, y creemos CJUC cu a lqu ie r· inte r e s ado . pue d e 
solicitar de la administración copias o e x t r acto d e l acta , para los 
fines que estimarai conveniente, s in q uc e l la pue d a n cg{t r selos. L os 
extractos solicitados sobre cualquier parlt: d e l a c ta. d e b e n conte ­
ner· necesar iamente las indicaciones su b r e e l q u o n .1111 v d e tná s r e ­
quis'itos necesar~os a la validez de la rc.:unié>n y los -acue rdos en 
ella adoptados. 
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CAPITU LO \ -II 

EL ACUERDO DE LA ASAMBLEA 

117. Naturaleza jurídica. del acuerdo.-118. Actos simples, complejos Y 
colectivos.-119. Critica .-120. El acuerdo como acto simple y uni­
latera,1.-120 bis. El acuerdo es un acto forma.1.-121. El acuerdo 
como negocio juridico.- 122. R~quisitos del a.cuerdo.- 123. Efec­
tos de los acuerdos. 

I 17.- 1Vaturale::;a j11rídica. del acuerdo.- E l acuerdo consti­
tuye el r esultado de la deliberación de la asamblea, que se adopta 
por la mayoría de accionistas en ella presentes. Es un acto jurídi­
co, es decir, el hecho causado por la YOll]ntad humana con efecto 
querido por el agente, capaz de devenir eficaz sólo en Yirtud de 
Jo dispuesto en la norma del derecho objetivo! y que tiene por ob­
jeto una adquisición, transferencia, modificación o extinción de 
derechos ( I). 

Pero precisa determinar el modo de ser del acto jurídico que 
constituye el acuerdo de la asamblea. En efecto, el acuerdo ¿ es 
acto unilatera l o acto plurilateral? ; ¿ es acto simple, o acto com­
plejo, o acto colectivo?. 

Se ha dividido tradicionalmente los actos .jurídicos en unila­
terales y plurilaterales, "según que baste para, la generacÍÓ!1 del 
acto la declaración de voluntad de un solo sujeto o sea necesario 
la conjunción de las declaraciones de voluntad de una pluralidad 
de sujetos" ( 2 ). En ese sentido el acuerdo de la asamblea consti­
tuiría un acto plurilateral, es decir, "conjunción de declaraciones 
de voluntad" . Pero, hay actos jurídicos en los cuales, a pesar de 
la intervención en su formación de varias declaraciones de volun­
tad, se exteriorizan como actos unilaterales, y entonces los actos 
son unilaterales y plurilaterales, según que pa.ra su existencia sea 
necesario la declaración o las decla raciones de voluntad de una 
sola parte, o que sea necesario las declaraciones de voluntad de va­
rias partes, es decir, en varias direcciones: el contrato (3 ). Así 
el acuerdo de la asamblea constituye un acto unilateral como la 
exteriorización del ente jurídico único que es la sociedad anóni­
ma. 

(1) LEON BARANDIARAN, J. Comel_ltarios al C6digo Civil Peruano. Lima, 
1938 . . Tomo I ; Acto Jurídico. págs. 8 y sg~. 

(2) LEON BARANDIARAN , op. cit. pág. 18. 
(3) DONATI , op. cit. pág . 49. 

17 
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' Esta clasificación de Jos actos unílatcr;d<"... y ph: 1· i la tcrales. 
según el número de declaracíc,nes n ~e ·-.arias ¡,;ar;t la <.·x:,tcncia del 
acto, permite establecer que el act1<:rcí11 ,1<: l:t a'-;1111bh::. nn puede 
considerarse un contrato: faltan Ja., clccl;u:tci, ,rw, de , , ,Juntad e­
mitidas en sentido recíproco y que c.c '-'l"'n' n ut :t :t, tra <..n lasa-
tisfacción de intereses que se: c:xcl~yc:n ) n 1111 , 11 ... an. J·:,ta pri,ne-
ra solución negativa a que hc.-tnos lh:gad,,. n,, 111 ... cla . --in cn1bar-
go, la esencia del acuerdo de la a c:;ambka . por ),, qu · clcbcn1os re­
curr ir a la clasificación de Jos actos en c.,in1pk,.c, ,n1plcj,,, y colecti-
vos. 

118.-Actos si1n.ples,, com plej os y cole et i-;.·"s.-Lonsidcran­
do que en la formación dc:1 actc, juríclic<J pucdcn intcr,·cnir Yarias 
declaraciones de voluntad dc:tc:r minanclcJ una única , ·,,luntad in­
gular, varias de las cuales con5tit uycn, scg"Ú n la clin.-cción en q ue 
son emitidas, los actos plurílate raJc: c.,, ~<.: clasiíica a lo~ actos en 
simples, complejos y colectivos ( 4) . 

Son actos simples,, o de:: v<Jluntacl ~i111¡,lc . ' ·lo:-. constitui­
dos por una sola declaración de: voluntad'' . . \1 lado de estos ac­
tos existen otras dos categorías <le act<Js : 1<, .., co1,zplc jos, o de Y O­

Juntad compleja, "constituídos p0r ckclarac iCJn<:s ck: Yo luntad 
formadas por la fusión de v arias d c:cla ra<.: ic,ncs de '" luntad (a 
su vez simples o complejas) , encaminadas a un f in único y en 1 
ejercicio de un único poder o <l9re::cho"; y, lc,s colcct ivos. "con ti ­
tuídos por distintas declaraciones de voluntad e n1anadas e n e l ejer­
cicio de poderes o derechos d istintos , unidas p o r la s atisfacció n 
de intereses paralelos". "En los actos s imple s y en los act os co1n­
plejos el efecto se refiere a l sujeto o a l ó r g ano t i t u la r d e l p o d e r o 
del derecho ejercitado ; en los colectivos, e n ca1nbio , s e r ef ie r e dis ­
tintamente a cada uno de los sujetos y ó rgan os por c u a n to h a que­
rido o podido querer ( "pro cuota " ) .- L os actos co m p le j o s h a n si­
do divididos por Kuntze ( 5) , en ig u a les y d e s ig u a les, seg ún que 
todos los que intervienen actúen en la línea prin c ipa l , o a c t úen 
unos en línea principal y ot ros en línea a ccesori a , a c t os que Do­
nati llama de fusión de voluntades y d e integr ació n ele volun-
tades. 

La, base de esta división t r ipartita de los actos jurídico~ se 
encuentra, como se ve, en la "direcció n unita ri a h a cia lo exterior 
de la declaración de voluntad". El acto es así hacia lo exterior 

(4) DONATI, op . cit. págs. 43 y ege . 
(5) Citado por SOPRANO, op. cit. p ág. 127. 
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unilatera l ; es lé!, expresión de una ola Yoluntad en los actos sim­
ples; de '"'?Iu_ntades unif ic~das en los actos complejos; y, de vo­
luntades d1stmtas pero unidas en los actos colectiYos. 

I 19 .- Crít ica.-Ahora bien, ¿es posible ubicar el acuerdo 
de la asamblea den t ro de una de esta tres categorías de actos ? 
V eámoslo: 

V iv aJ1fc, F errara :_\' opr a110, o t ienen la tesis de que 
el acuerdo de la asamblea constituye un acto colectivo, y 
así el último expone ( 6) que es indudable que la Yoluntad social 
es esenciali:iiente di,·er sa de la Yoluntad individual, pero, que no 
puede considerarse como del todo separada, de ella, del mismo mo­
do como el patrimonio social no lo está en relación a l patr'imonio 
de los individuos. Y como el punto de partida de la sociedad es el 
motivo del lucro de los individuos, y como el punto final es la re­
partición del beneficio logrado entre esos individuos, así la vida 
social y el organismo social no pueden ser dominados e inspira­
dos sino por la voluntad de los indi,·iduos mismos, por cuanto tal 
voluntad se halla encanalada en el medio común escogido a tal fin 
del lucro: "es por ello por lo que la voluntad sodal no es otra co­
sa que una voluntad colectiva" . JVIás, prescindiendo de los a rgu­
mentos a los que llega para titular el acuerdo como acto colectivo, 
éste es el originado por las varias declaraciones de voluntad enca­
minadas a la satisf acc'ión de intereses paralelos, mientras que en 
el acuerdo se busca un solo interés: el de la sociedad, que subsi­
diariamente puede ser el de los socios que la forman, pero que a 
veces puede s·er, también y hasta contrario a l de ellos, pues la mi­
noría disidente no encuentra en el acto formado l;i expresión de 
sus deseos. Por otro lado, los efectos del acto no se refieren "pro 
cuota" a cada uno ele los socios que asisten sino, ya lo hemos di­
cho, a la sociedad en general. 

r20.-El acuerdo como acto simple y unilateral.-Eliminada 
con estas consideraciones la opinión ele considerar al acuerdo de 
la asamblea como un acto colectivo, sostenemos que se trata de 
acto simple, y demostrado este c~rácter se refutará, al mismo 
tiempo, la idea de un acto compleJo. 

Identificando al acto complejo como fa fusión de varias vo­
luntades, encontramos que en el acuerdo de la asamblea 110 e~is­
te esta fusión, pues las diversas voluntades de quienes constitu­
yen la minoría no puede fusionarse con las de la mayoría, a las 

(6) Op. cit. pág. 129. 

• 



que son contrarias, y que íguaJmc:ntc !-ivn la, 'JU<: ír,rn1;,n d acto­
Se ha dicho que hay adhesión, acU<:rdo ori~inarin para :--e 111eterse 
a la voluntad de la mayoría ( 7), ,, vincul" de un ic·,n cnt re todos Jos 
miembros que quieren, p-rímero un acucrcl, ,ktcnnin;ulu y Juego 
cualquier acuerdo. P ero es imposible hacer ;\¡,an·n:r le, que cons­
tituye el acuerdo de una mayoría C<.1n1r, prr,<lun,, cid acucn.lo uná­
nime de todos los miembros de la S<JCÍ ·dad. lr,;.,:-ra,b la inco rpora­
ción de la minoría en cualquier i<,rma. J ',,r r,t r,, lac " · va hemos 
visto que el principio de la mayoría cr,nstituyc.· una nc.-cc::!--i~lad p r ác­
tica a la existencia misma de la p<;rw,na jurídica: la única for ma 
de poder desenvolverse (8) . Y conS<.:c11<·ntc·111 ·ntc· . 1 a111poco e e l 
acuerdo acto complejo resultante; el<: la íusi/111 <k l;p. voluntades 
de la mayoría, pues representa tambi<:n a 1,,._ rnic..-n1hrct.;;. dis ide nte 
(minoría) y a los ausentes. E s puc:s la cx¡,rc·-..i,·,n de la v o lun tad 
de la sociedad, y no la de un grupr, de '-ll"- ,nicmhrn, . 

Luego, pues, los miembros ele la !->OCÍ(•dad que.: cxpr<.:~an u Y O­

Juntad en la asamblea, actúan en dirccci,,n a la íorn1ación de la 
voluntad social y no a Ja rcali zaci,,n de: un íin clcu:rn 1inado . Esa 
voluntad social es Ja manifestación dc su capacidad d e o b1igars 
reconocida y establecida por ]a yr,luntad incJ i vidua l <l e s u s miem­
bros y sancionada por la ley c0mo la cxprcs i,·,n del q ue r e r del en­
te. A la formación de esa volun tad c:ontribuyc:n t a nto los 1niem­
bros de la mayoría como los socios d isidentes y ausentes e n una 
similitud al p_roceso de una deliberación s icoló~rica: e n q u e 1nayo­
ría y minoría constituyen el pró y e] contra, y e n que e l individuo 
declararía su voluntad exterior según el n1a y o r núrne r o de razo­
nes a favor (mayoría) , y sin qu e hayan desapar ec ido las razo­
nes en contra (minoría). A s í la v oluntad indiv id u a l expresada 
es la única del sujeto que la emite, p or más que per s istan, en su 
fuero interno, serias razones que n o la apoyan , pues, son más 
]as razones favorables que motivan ]a expre s ió n d e esa voluntad. 

El acuerdo de la asamblea se presenta com o un acto estric­
tamente unilateral y simple; reputando com o voluntad de la per­
sona jurídica que constituye la socjedad a n ó ni1na , dicho acuerdo 
es, en dos pa!abras la voluntad de 1m ente n1oral, e n nada im­
porta determinar su naturaleza com o acto s imple e l que hayan 
contr'ibuído las voluntades individua]es de varias personas para 
formarlo. Esta voluntad unilateral puede estar dirigida a for­
mar un negocio jurídico plurilateral, pero a este efecto depende 

--(7) Ver notas 4 Y 5 del Cap. III. 
(8) Ver supra No. 58. 
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y~ de otras declaraciones de YOluntad, emitidas por personas fí­
:1cas o mo r~les, y que pueden consis tir en acto simples, comple­
J OS o colectivos. 

120 bi . . -El acHcrdo es 101 acto fo r 111a!.-El acto unilateral 
y s imple que con tituye la decla ración de YOluntad de la sociedad, 
e. to es, e l acuerdo de la a a mblea, e también un acto necesaria­
mente for ma l. Para que la declar·ación de Yoluntad pueda ser r e­
puta da como la de la . ociedad debe r ealizar e bajo determinadas 
circuns tanc ias y condiciones. Ellas on: habe1· cumplido con la 
convocación ; haber· permit ido la inten·ención y la emisión del vo­
to de los accionistas con e os derecho : habe·r estado presentes 
determinado número de ocios : .... y en genera l todos los re­
qui s itos necesarios para la Yalidez del acuerdo. 

121.-Bl acuerdo CO /JIO negocio jHrídico.-Habiendo deter­
minado el acue1·do de la asamblea como un acto simple, que cons­
tituye la declaración de Yoluntad única de la ociedad, cabe pre­
g unta r se: ¿ cons tituye el a cuerdo negocio jurídico? 

Se considera a l negocio jurídico como una especie de los ac­
tos jurídicos, y en ese sentido " negocio jurídico y declaración de 
voluntad son una misma cosa" ( 9). Siendo el acuerdo de la asam­
blea la declaración de voluntad de la sociedad, no cabría discutir­
se que constituye negocio jurídico. 

"lVIás, dice León Barandiarán ( 10) , la declaración de volun­
tad por sí sola no basta para identificar el negocio jurí­
dico", y agrega, citando a Ennecerus, "que a veces la decla­
ración de voluntad no produce el efecto jurídico por sí sola, si­
no únicamente en relación con otras declaraciones de voluntad 
o con, otras partes del supuesto de hecho. Entonces sólo es parte 
del supuesto hecho que denominamos negocio jurídico, e induciría 
a error y no estarí~ de acuerdo con el lenguaje del Código Civil 
(alemán) el calificarle, no obstante, como negocio jurídico" Se­
ran así negocios jurídicos las declaraciones de voluntad fuente 
i~mediata de efectos jurídicos, y actos jurídicos las dedaraciones 
de voluntad gue crean efectos determinados por la ley que pu~­
den ser hasta contrarios a los que el sujeto persigue. Con este cri­
terio los acuerdos de la asamblea no son negocios jurídicos, cuan­
tas veces el acto jurídico conten

1

ido en él no lo sea. Le! generali­
dad de la solución nos obliga ª hacer algunas distinciones. 

(9) CORNEJO, A. G. Código Civil. Lima, 1937 . Tomo II, vol. II. p:íg. 9. 
_(10) Op . cit. pág. 12. 
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. A este efecto los Uamados acuc:rd,, , ',. pr, "l·•·di,nil·n• c, no conc:-
tituyen negocio jur ídico, sino <:lc:m ·nt,, del pn ><·c- , ,, íc ,nn:uivo de 
~ ~eliberación autónoma, qm: sí pu ·d ·n C ' ,n .. ¡ .. t: r· t·n ,w~ncio. ju­
ndicos. 

Por otro lado, los acuc:rdos de b ;,,;, rni,l«·:t ¡,u~ckn c<,n i tir 
en una declaración unilateral de voluntad e a ¡,r·, ,1 ,ac i(,11 dc.-1 balan­
ce y fijación de dividendos por distribuir " · ,,u(· ot• rgan al accio­
nista un derecho de crédito contra la v,c-icd:,d ¡,:ira d cobr o de 
esos dividendos) que en ese sc..-ntíd,., cvn~tít 1yc·11 ,ic:,npn.: un nego­
cio jurídico, y dec)aracionc:s de w,luntad u ·ndi<:ll'<·-. a pn>duc ir un 
negocio jurídico, sólo en cuanto, ~igni íicand" accptaci,.,n u ofe r b . 
se relacionan con otras declarac ionts d,· , <Jluntad ( act, '" ju r ídico. 
plurilaterales) . 

Donati ( u ) clasifica )o!; a cuc:rcl,,-. ,1<- b a .... ;unhlca según 
formen la voluntad social con c.:ficac ia pura111<.:nl<.: in tc rn;i . o fo r­
men y declaren la voluntad social nm <:Í_icacía c·xtcn1a c1 fo rme n 
una voluntad social, destinada al cxtcnor, 'f ll <.: dclx:1·;1 se1- d e­
clarada _al exterior, por los adminis track,rc·s . I -,e; CÍ<Js p rin, cras ca­
tegorías constituyen negocios juríd icos y la te r ce r a es s ó l un 
elemento del negocio jurídico. C rc:cmoc; <¡u <.: los acuerdo q ue 
forman la voluntad socia l con eficac ia qu e.: lla n1a pu r a m n ­
te interna, pueden también a veces cons t ituí r s i n1 p les elemento 
de un negocio jurídico, y ese es c:l caso ck acuerdos que tengan por 
objeto modificar las condiciones d e c ie rta s acc io n es p ri v ilegia­
das, en que es necesar io par a los efectos d ~l a_c u c rdo , e l conse nti­
miento por se~arado de los accion is tas p~ rJt_tcT1ca d o s , salvo que se 
retenga la calidad de terceros de los acc1on1 s tas y p u e da d ecidir­
se así que el acuerdo se refier e ya a l exte r ior. 

122.-Requisitos del acuerdo.- E l a rt. 107 5 del C . C . esta­
blece los requisitos esenciales de todo acto jurídico, cuando dice 
"para la validez del acto jurídico se r equ_ie r e a gente capaz, obje­
to lícito y observancia de la forma presenta, o que n o est é prohi­
bida por la ley". Veamos cada uno de estos : 

a) capacidad jurídica.- La soc'iedad anóniina una vez ins­
crtita en el Registro adquiere person a lidad jurídica para todos sus 
actÓs y contrato~ ( C. C., port. 42 ; C. d e C . art. r 24), estando li­
mitada su capa~idad _para adquirir derech os y obJigaciones úni­
camente po~ I_~ tmpos1bilidad de realizar aqu ellos actos que supo­
nen la cond1c1on natural del hombre ( C. C. art. 43). 

(ll) op. cit . ráge. 28 y sgs . y 67. 

, 



L A SOCJEDAD .\XOXnIA Y L A :\ . . D .IfiLE.\ GEX E R:\L DE .·\.CCI O~lJ TAS 13.3 

P ero, la capacidad requerida en el agente debe entender se 
también para los socios que con tr ibuyen a formar su voluntad. 
E n este sen t ido deben tener una capacidad genérica ( la civil, con­
signada en el C. C. a rt. 8 a 1 2) y una capacidad especial, la de ser 
socio y poder ejercer el derecho de Yoto. A mbas capacidades se 
r equier en pa ra el representante del socio en cuanto se refiere a su 
p ropia persona la pr imera , y en cuanto a la del r cpre entado la se­
g unda. La capacidad en cuan to a l accionista, sólo es requerida 
par a la va lidez del voto emitido y no del mismo acuerdo, pues la 
inter vención de personas sin capacidad no lo Yicia en cuanto no 
haya n contribuído a formar quorum y mayoría . 

P or último, la capacidad se requiere también en la misma a­
samblea , en cuanto se r:efiere g. su competencia, entend ida ésta co­
rno poder de d isposición y esfe ra de atribuciones. 

b) Lfritud del objeto.- E l acuerdo no puede ser con tr a rio 
a l orden público, buenas costumbres, o la mora l. E n general, el 
obj eto materia del acuer do no debe consistir en nada que la ley 
proh iba . E n este sen t ido los acuerdos de lp. a samblea deben limi­
ta rse a su propia esfera de atribuciones y no incidir en pr ohibi­
ciones establecidas por la ley o por los esta tutos. 

La licitud del objeto comprende también el r equisito de ser 
posible ( a1~t. r 123, inc. 2 .Q). 

c) F arma legal.- Hemos establecido a l calif icar. al acuer­
do de la asamblea, es decir, a la decla ració .. de la voluntad de la 
sociedad, como un acto jurídico simple y rula teral, que es esen­
cialmente f ormal. L a ley o los estatutos establecen condiciones Y 
requis itos necesarios a su validez, y que deben ser: cumplidos p~­
ra no incurrir: en l¡3. nulidad del acuerdo a sí expresado. El reqUI­
sito de form_a se puede r eferir a lc1 f ormación del acuerdo o a su 
expr:esión. 

d) C onsentúniento.- El consentimiento supone la ausei:i­
cia de vicios en la voluntad expresada en la asamblea y necesaria 
a constituír la mayoría que adopt~ el acuerdo. Sobre los diferen-

. tes vicios de la voluntad trataremos en el siguient~ capítulo, ocu­
pándonos d e la invalidez de los acuerdos de la asamblea. Debe 
comprenderse también que la manifestación de voluntad indivi­
dual "responda a una determinación seria, destinada a crear un 
resultado jurídico", ( r 2) y que en este caso se refiere a la deter­
minación de crear la voluntad de la sociedad. L os vicios de volun-

(12) LEON BARANDIARAN, op. cit. p ág. 27 . 



tacl solo invalidan el vo to, y sub<»id.Í4rian1cntc.: el acuerdo, $ ¡ fo 
votos nulos fueron nc:.cesarivs ¡,ara él qu, ,ru111 , , b rnayor ia q u 
adoptó el acuerdo. 

123.-Efectos de los acttcrdos.- L-'•• an1crd ...... «..·xh: r i rizan 
sus efectos dentro de Ja m ima Y'JCÍ<.·dad y íucra ,lt- c·lla . 

a) En cuanto se r efít:r é a l,J prim,-r,,. <·-.. dcci ,· . a la n1i nta 
sociedad es regla general que <=11,,~ ,,bligan :L t• ><I, ,.... Ir ..... accio nis ­
tas es decir, a la mayoría que forma l'I a~u,·rd,,. a la 111ino ría q ue 
disintió y a los socios que hubié ran <:!->tad,, :,uc;<·ntc, . ... a Jvo el de­
recho de oposición o ret iro que Jru<:dan C'lflc ·cl<:r In-:, estatuto- i> 
la ley para cada caso particular. - uc~tro C. d ·. <· n ~u art. 1 - 9 . 
establece, dentro de los reguisit<Js que: d t b <:n crJ11~ta r c:11 Ja e cd­
tura de constitución, "la sumisión aJ vot <"J d e la n 1ayoría efe la jun­
ta de socios, debidamente cc,nvocada y c"nstituída , e n lns asunto 
propios de su deliberación", que: aunque: s un principio dema ia­
do parco, sostiene la idea fundame nta l. 

Los acuerdos que puedan se r matc:ria d e in1pugnación ur­
ten sus efectos, salvo la suspens ión ordenada por e l juez, mien­
tras_no sea declarada la respectiva nulidad ( ·. ·. art. 1 I 26) ( 13)'. 

Los acuerdos de la asamblea son obligatorio s , con la mis m a 
eficacia que la ley y los estatutos, d entr o de: s u esfera. de compe­
tencia, para todos los demás órganos de la snc ie dad, quienes deben 
ejecutar y acatar, dichos acuerdos . 

b) Con referencia a los efectos externos del acu e rdo de 
la asamblea, es de menciona r únicamente que é l con s tituye e le ­
mento esencial del contra to celebrado con t e r cer o s , s i la materia 
de él fuera de la competenci~ de la a samblea. S i la oferta vinie­
ra de terceros, la comunicación d el acue rdo p e rfeccio n a e l contra­
to, según la naturaleza de él, y s i fue ra la sociedad quien propu­
siera, mediante el acuerdo de la asamblea, queda condicio n a d a s u 
validez a la, aceptación por ese ter cer o . 

Los acuerdos de la asamblea son válidos para s urtir s u efi­
cacia desde que son tomados, cumplidos los r equis itos propios de 
ta reunión de la asamblea ; pero, pueden quedar s u spensos sus ef ec­
tos si 1~ ley exigiera otro requisito, como es e l d e formulación por 
instrumento público, el cual algunas veces, debe ser inscrito en el 
Registro. 

--(13) Ver infra No. 132, l. 
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CAPITCLO VIII 

INVALIDEZ DE LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA 

! .-Formas de invalidez de los eng-ocios juridicos: 124. Nulidn.d y ann­
labilida d.-11.- Formas de invalidez de los acuerdos de la asam­
blea: 126. E stado de la Legislación.-126. Tendencia Moderna.-
127. La nulidad.-128. Anulabilidad e impugna.ci6n.-III.-Acción 
de nulidad.-129. Casos: a ) Inexistencia. y ca.pa.cidad; b) Compe­
t encia; c) Convocatoria; d) Reunión; e) Objeto.- 130. Caracteres 
de a cción.- IV.-La. acción de impugnación.- 131. Ca.sos: a) Com­
petencia; b) Convocatoria; c) Reunión.-132. Caracteres de la ac­
ción.-V.- Invalidez del acuerdo en el Derecho perua.no.-133. Au­
sencia de normas en el C. de C. y aplica.ción de las normas del C. C. 
-VI.- La acción de su.spensión.-134. Origen.-136. Naturaleza 

y caracteres.-VII.-Ef ectos _de la invalidez de los acuerdos.- 136. 
Con respecto a la sociedad y a los socios.-137. Con respecto a los 
terceros y a los socios como terceros. 

r 24.-LVulidad 3' anu/abi/idad.- La moderna tendencia en el 
derecho no reconoce s ino dos clases de actos susceptibles de in­
validación: actos nulos ( nulidad absofuta) y actos anulables ( nu­
lidad r elativa) . Se prescinde de la distinción entre actos inexis­
tentes y actos nulos, aquellos que carecen por completo de uno o 
varios requis itos exig idos poi· el derecho . y estos que presentan 
todos los requisitos. pero que en su contenido o en su causa son 
contrarios a una ley prohibitiva ele interés general. a las buenas 
costumb1·es o al 01·clen público: di~tinción que no tiene Yalor prác­
tico y cuyo alcance es casi exclusivamente terminológico ( T) . 

Nuestro Código Civ'il (arts. rr23 a rr3r) sigue esta ten­
dencia, conforme a los códigos modernos ( 2), y ;.isí la Exposición 
de Motivos dice: "El proyecto distingue dos clases de nulidad : la 
que tiene por principio el interés público, nulidad absoluta; y la 
que se concede en f avor de cier tas personas o intereses, nulidad 
relativa . Tan sencillo sistema es el Qreconizado por el proyecto" • 

La nulidad absoluta de ciertos negocios está ta,xativamente 
enumerada en nuestro Código (art. r 123: persona absolutamen­
te incapaz, objeto ilícito o impos ible; incumplimiento de form<:: 
declaración de la ley), siendo nulo aquel acto al que se n'iega def 1-

(1) DONATI, op. cit. pág. 123. 
(2) C. C . a lemán , n r ts. 105, 119, 123 , 125, 134 y 135; C. de las O. suizo, arts. 

l 'l, 20, 23, 28, 29; C. C. Brasileño, arts. 130, 145 y 147. 
18 
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nitivamente la consecuéncia jur ídica q uc ,e- ";d: i i<.·;t ck queri 
(3) , cuyas caracterís ticas son: aJ n,, tíc-rw n<·c<.·,idad de: r de­
clarado nulo por los tribunales; hJ v,.cla ¡ .,. .. .,,n:, ¡n1c:c.<.· inv<...car la 
nulidad; e) el acto no produce cf éct,, a l~un, ,: d , la c• ) 11 f i nnación 
queda descartada; y, cJ la ¡, rc:M:ripcí,,n. ;tú1, b d, r~•jn t a a ñ os, 
no es aplicable (4) . Pero, nccc~ita1111 , ., id ·n i f ic:u· cJ :u.:t,, nulo pa­
ra su apHc.ación a 1a ín,·a lídcz de: J,,.., acu ·rd,,.., de i:, a-..an1hh . .-a y en 
ese sentido podemos decir que la le:_:- ck-c-br:, nul,, un acto c uan­
do carece de requisitos esencialc:c.. ,, < uancl" ,. ... c·,,nt,·;u·io a una 
ley de orden público, s in que oJvíd <:m,, -. 'JUr ,1<-nt r" de 1111c. tro Có­
digo son nulos los actos ímJ><: r f<:ctt,., (•n 'JUC <· e,.<· <.·Í<"ctn C!-- t á e xpre-
samente ~Jarado. 

La otra forma de inva)idc:z de: lo~ n •f!c.,c í,,,., iu1·ídicns es la a-
nulabilidad, en que el negocio juríd ico pr, ,d ucc: e 1 <.· í c:c to a C] ue e 
r ige por cuanto contiene t odos J,,, rc<J11Í..,í1<,.._ c· .... (·n,iaks para u 
validez· pero, en virtud dé es ta r afc:ct,, alg-1111,, ck s u s clen1enro­
de un ; ido, el negocio puede ser impugnad,, e, ,11 la e , •n ~ccucncia 
de ser declarado nulo. Es n e:c<:<;aria la i1n1111~na,· i,-,n c:xp1-esa . pa­
ra que deje de producii: efecto, q ue s l,Jo JH1c <!c: ~c r _ic1-c itada Por 
Ja par te interesada a qu1en la k-y Ja cn nc c-de: ( ( . . a rl . 1 I 26) . 1eo­
do subsanable el vkio a que esti1 afec t o ·1 a c t n . p o r prescripción 

0 
convalidación (5). La anulahilídad cx i ..., t c .._,-, lo c uando e l leITT -

Iador la ha declarado, y se r efiere a la íncapacidarl rclat iYa del 
agente y a ]os vicios del consentímiei:ito (_C. - . a rt. J r25). 

Determinada en esta for ma la 1nvaltclcz general de los n e­
gocios jurídicos, hemos de estudia r s u aplicació n a l a inva lidez 
espedfica de los acue·rdos de la asamblea gen e ral. 

125.-Estado de la legislación.- Los p ri1ne r os c ó digos no 
contemplaron la acción de invalidez d e lns a c u e r dos ele la asam­
blea general (sirve de ejemplo nuestro C. de; ·. pero, surgió e l 
problema d~ acuerd~s atentatorios co ntra las d ispo~~cio n es de la 
ley la escritura social o los estatuto s, a c u ya s o luc1o n la doctri-

a 'y la jurisprudenc-ia sancionaron una fo rma d e anulab'ilidad 
~ecliante la impugnación de los acuerdos ilegales, e jerciendo la 
acción únicamen~e los socios que n o hubie ran aprobado el acuer­
do (sea que hubieran votado en cont1·a, sea q u e se hubieran abs­
tenido, sea que no hubiera n asistido, sea que n o hubieran hecho 

-(B) :ENNECERUS, Ktpp Y WOLF. Tratado <l e D e r echo C ivil . Tomo I, vol 
" 354 . Barcelolll!t 1984. 

ll . Pªf-1,:EON BARANvIARAN, op. eit . pli.g. 191. ~!) ENN:FJCEBU8, KIPP y WOLF, op. loe. cit. 
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r ep1-cscntar ), sis tema Yigentc en Francia, ha::-ta aue se admite, 
te incapaz, objeto lícito o impos ible ; incumplimier1to de fo rma; 
"por derogación a e te principio. que los accioni tas que han apro­
bado con su Yoto el acuerdo de una a amblea de ellos, pueden ul­
te riormente in\·ocar la nulidad i e ta nulidad e de orden públi­
co" ( 6). 

E ste criterio de admitir únicamente la acción de anulabili­
dad, m ediante la impug nación reservada a los socios ausentes o 
disidentes, se r evela también en el C. de C. a lemán, ( derogado en 
lo referente a sociedades por acciones y comandita por acciones 
en 1937 ) que en su parág rafos 271 a 273, establecían únicamen­
te la nulidad relativa de los acuerdos imper fectos, debiendo el ac­
cionista disidente, para poder ejercita r la acción, haber hecho 
constar su oposición en el acta ( disposición que la ley actua l man­
tiene en su art. 198, I, r. (' ). Siguen la misma tendencia el C. de C. 
argentino ( art. 353 ), que establece también la acción de suspen­
sión; la ley bras ileña ( art. r 56) que estableciendo únicamente la 
acción de anulabilidad, la conf unde con la anulación del voto, al 
establecer como causas de la acción e_l error, dolo, fraude o sinm­
lación ; la ley mexicana (art. 201) que, conforme a la tendencia 
ita liana preconizada por Ferri. establece la acción de opo­
sic"ión a los acuerdos de la asamblea general, por una mino­
ría que represente el 33 por ciento del capital social, en con­
tra de casi todo lo hasta ahora legislado y aceptado por la opinión 
predominante de la doctrina (7) ; y , el moderno C. de las O. sui­
zo ( art. 706) que establece la facultad de los accionistas, exten­
diéndola ya a los administradores -lo que tipifica la acción co­
mo distinta de la anulabilidad del derecho civil-para atacar cual­
quier acuerdo que viole la ley o los estatutos. 

Por su parte, el derecho ang lo-americano, en que la capaci­
dad de una corporación ( sociedad anónima) se halla limitada en 
Ja autorización para realizar· determinados actos y está concedi­
da en su carta de incorporación, distingue en acuerdos " in v ires .. , 
o "ultra vires", siendo estos dos últimos esencialmente ilegales 
y no impugnables por ningún tercero, mientras que los primeros 

-(6) HOUPIN ET BOSVIEUX, op . cit. pág. 342. 
(7) La ley alemana-art. 198, II-la. establece también, pero únicamente para 

Jos casos de impugnaci ón de acuerdos r eferentes a amortizacio~es rectificaciones 
y reservas que pasen de los límites fijados por la ley o por los esta'tutos, exigiendo 
una minoría que represente una vigésima parte {!el capital social. 
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lo son si in fringieran dispo!>ÍCÍv nc:s lcga lc.:, ., l·.:, • ;itut;. 1·ia . ( ) 

(9J. 
La necesaria referencia que IH.: tll'J., iu.:c h , a J;, Je ri-..Jació 

comparada, nos demuestra Ja oi,ín íú n c;t.,í un;·u1H11 · l"ll cvn ~agrar 
únicamente 1a acción de anuJabíJíd a d f)(.>r ~11 1¡,ug :1al·;, ,n <le los 
cuerdos de la asamblea general que f ue r an ;: • ,·11t;t t • , ,· : , •=-- a la · n o r ­
mas de la Jey, la escritura social o 1,1~ c .. ta Lut,,,. 

126.-Tendencia moderna.- Las clíícrcncia:-, CJ U l.: ~e p1·c co­
tan entre la nulidad a bsoluta y la r <:lati\·a, ¡u, r 111;·1, c1uc.: la i ,npu «T­
nación del acuerdo de Ja a sambka n,, <.;(·a b 111 i~111a acci,\n de a o u­
labilidad, obligaban a cont<.--mJ>Jar Ja (•:-. i~ tcnc ia de.: ,.,1 ra ion n a d e 
invalidez que la mera impug nac i/,n . .'ú'' 1n u . ! i; ·,, n le:- ) ' o­
prano, estos últimos inte-rpretandr, d a rt . , r ,3 cid ·. de . i a-
1iano derogado, determinan que: para la i,n a l i,kz ,k )n s acu e rdo -
de la asamblea general s e: aplican íntc:g-1·;,nwnt(· Ja .... 111 i :--111a · n o r-
mas que para la invalidez de los n c:gr,ci,,c; ju ri rl ic, ..... . _\ q ui n o n o-
interesa conocer como Ja nor m a _ dc:I art. 1 1 ,3 d c.: I rc:i ·,·ido cód i ~ 
podía, según el caso como se Ja mtc: rpr'-'tara , c<"Jntc:ncr u na iorrna 
de nulidad absoluta, pero seña lamos ya la n· f c rcnc ia a (..':-; ta. n uli­
dad de los acuerdos de la asamblea g-c:nc:ra 1. E l c ri t r iu p a r a di _ 
criminar cuando un acuerdo e ra a nula ble; Y c uando nulo . i u é c_, -a.­
minado por Vívante caso por ca so , s in s c.:_11a_la1· un c1·itc1·io d i - -
t intivo, mientras que S oprano ~ 1'?) d1 s t 111g u_c _ e n t 1· Y1 c 1 

subjetivos ( incapacidad y conscnt1m 1ent,J) Y n hJc t1Yos ( con teni­
do y forma del acuer do), lo que da po r _co ~1 scc u c n c ia l a nu lidad 
subjetiva (incapacidad y falta de consent1m1c:nto ) . la n ulida d ob­
jetiva (causa ilícita o materia del acuer d o cont r ari o a lo s e s tatu­
tos o a la ley) y la nulidad de forma (falta ele f o rina q u e exclu­
ve completamente la posibilidad del a cu erdo) ; mie ntr a s que ha­
brá anulabilidad _cuando s~ viole17 _norm;1s d i~po~~tivas c~e la ley 
normas estatutanas o hub1cren v1c10s m cts le , c s . L a t esi s d e V ,¡_ 
vante -dice Donati ( 11) no conduce . a_ un pro pio y verda­
dero sistema y la de Soprano, a l cla s1 h c a1· c o n1O c a sos de 
anulabilidad las violaciones de norma s d e la ley d e rogables po 
los estatutos, de normas estatutarias o de lev es vicios de formar 
olvida que los casos de anu]abilidad son únicam e nte los estable~ 
ciclos por el legislador a causa de vicio s subj etivos para tutela de 

(B)DILLAVOU AND HOW.ARD, op . cit . pág . 310. 
(O) CURTI, A. Manual d e Derecho Mer cantil Inglés. Madrid, 1931. Pág. 37G. 
(l O) 0p. cit. págs. 142 y egs. 
(ll) Op. cit. pág. 82. 
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lé:!S personas a quienes afecte el ,·icio". En este entido los vicios 
subjetiYos sólo pueden referirse a la Yoluntad del que e

1

mite el vo­
to para formar el acuerdo, y no a éste mismo. Veremos más ade­
lante que la nulidad de un voto, Yiciado por incapacidad o vicio de 
voluntad, no puede traer la nulidad del acuerdo sino en cuanto . . , 
haya scn ·ido para determinar la mayoría que lo adopta. 

Por otro lado, como la acción de :rnulabilidad no alcanzaba 
ª. sanc~on~r los acuerdos nulos de pleno derecho, la jurispruden­
c1aJ principalmente alemana y france ~a, empezó a 1:econocerla, a­
p licando para el caso, en defecto de disposiciones leo·ales, los prin­
cipios del derecho civil sobre la nulidad absol~ta y fijando 
la categoría de los acuerdos 'imperfectos materia esta clase 
ele i m·alidcz. Más, el acuerdo como expr esión de w1a perso­
na jurídica tiene características propias.. que hace difícil es­
tablecer una distinción entre las causales de nulidad y de a nula­
Iabi lida d, a la Yez que la fo rma de nulidad ab oluta, contemplada 
por el derecho ciYil, somete a los actos rea lizados por las socieda­
des anónimas a una a menaza permanente, desde que no es pres­
criptible, perjudicial a la seguridad del comercio. Se deja sentir 
Ia necesidad de una regulación propia de la forma de invalidez 
a bsoluta de los acuerdos de la asamblea, necesidad que llenada pri­
mero por la jurisprudencia, es hoy materia de regulación en la 
nueva ley a lemana sobre sociedades anónimas del año 1937, que 
en sus par ágrafos 195 a 2 01 , regula la nulidad e impug nación de 
los acuerdos de la asamblea general, introduciendo en el derecho 
de nulidades una profunda e importante modificación. Así mis­
mo el C. C. italiano de 1942 sanciona las dos clases de invalidez, 
y salvando la infeliz redacción del a,rt. r 63 del C. de C. de 1883 
-motivo de tantas y tan a rduas interpretaciones-, establece, en 
su art. 2377, la impugnación de los acuerdos de la asamblea; en 
su art. 2378, la acción de suspensión; y en su art. 2379, la nuli­
dad, que, limitad~ sólo a los casos de 'imposibilidad o ilicitud del 
objeto, se rige por las reglas comunes -arts. 1421 a 1423-. El 
C. de C. Colombiano, sin regulai: la acción de invalidez ( art. 59 r) 
declara la nulidad de los acuerdos que versen sobre objetos "aje­
nos al contrato" o que excedan los límites que prescriben los es­
tatutos. 

Determinada la situación con que se presenta el problema 
de la invalidez de los acuerdos de las asambleas, hemos de fijar 
el carácter de las dos formas en que puede funcionar: esa invali­
dez. 



------------
127.- La niilidad.- La nulidad <l • un acucrci,, <Í<.· la asam­

blea general es, en el fondo, la mism:, 'flll" l:t <pu- i ne idc :,..ol>re to­
do negocio jurídico ( 12) y en ese scnt íd,1, <.·s nu , , d a c u ·rdo de la 
asamblea genera l cuando carece ("Jr c,,rnplct,, d(· un c-lc.·n1cnto o 
requisito esenc-iaJ, o cuando <:s cc,ntrari,, a un;, ky de o rden pú-
blico. 

Enumerados ya los rcqu~itvs d,·l a c1u:nl,, ch- la a ,a n1blea 
(i3) han de considerarse c:scncíal<.:s , en c uantn al ag-c:ntc capaz : 
la ~sonalidad j1;1rídica y la exis tenc ia de la as.:an1ble.a con com­
petencia para delibera r y acordar sobre dctcrn11nad" a:-.unto : n 
cuanto al objeto; que éste sea licite, y JJO'>i blc, y, que.- <:I acuerdo n o 
viole disposición legal de carácter µrohiuitiv, , : en c u ant" a b. for ­
ma; que ella. se cumpla si es rcquc:rída ··ad "- ul, ... ta ntian1 .. . y , en 
cuanto al consentimiento : que se reunan ¡(J .., n .:'fui~itn:-- necesario 
para que pueda ser repu~ _do c<.1mo vol~~1tacl _dc·I e nte . _rcqu i ito 
que inciden en su f~ac1on r de~larac1<m. J:..., tc: tcnd n a q u e er 
el criterio para determinar la invalidez de: un acuerdo de Ja a an1-
blea en defecto de norma legal ( caso de nuc:s tr(J ó<l ig-o) y p ara 
ubicar dentro de ésta los d iversos casos que: pud icra n dar 1u2.1 r 
a la acélÓn de nulidad. 

La Jey alemana ( art. 195 ) ha scguid<J e s te c r i t <.: ri o enun1 -
rando taxativamente ]os casos de n ulidad a bsoluta . y a s í se 1-efie­
re a la voluntad de la sociedad declara ndo nulo el acuerdo adop­
tado J?Or una asamblea convocada p o r pe r sonas incon1 petentes o 
si en ]os avisos no se indicó la razón social, e l Juga r o la fecha ( inc. 
1.º); 0 , si también, no se llevó el acta ( inc . 2 .º) . S<.: r e f ie r e, e n se­
g undo lugar a imposibi lidad o ilic itud cid o bjeto ( d e c la r a ndo 
nulo el acuerdo contrar.io a los ca ractc 1·es e se n c: ia lc:-; d e l contrato 
0 violatoria de disposiciones destinadas a protcg e 1- a los acreedo­
res u otro interés público ( inc. 3.") o contra ri o a un acu e rdo d e 
aumento del capital bajo condición , ( es decir. con d e 1·ech o prefe ­
rencial de los acreedores en la suscripción d e l capi tal ) : o, contra­
rio a las buenas costumbres ( inc. 4 .Q) ; o, c u ando un acue rdo ha 
sido declara?º nulo, al ~nscr~b.irse en_ e l r egi~tro d e com ercio, por 
er contrarto ª. l.as d1spos1c1ones 1mperatt vas d e la ley O si 

:a nulidad e~ e~ig!?ª por el interés público ( inc. 5 .Q; a rt. 144 de 
]a ley de jurtsdiccion graciosa). Se refiere a la forma cuando de­
clara nulo el acuerdo sobre r educción y aumento (art. r81, No. 
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!l ) ~ reducción c_on a umento (art. 18g, II ), del capital, sino se 
mscnbe en el reg istro en el plazo de seis meses las dos primeras 
y de tres la última; o cuando declara nula la deliberación sobre 
aprobación de balances s ino se hubiera nombrado reYisores _(art. 
1 35, I ) · 

E n cambio, el C. de C. italiano ( a rt. 2379) sólo admite la 
nulidad por imposibilidad o ilicitud del objeto materia del acuer­
do de la a samblea, remitiéndola a las normas de la nulidad civil. 

S in embargo, como ya lo hemos dicho en otr~ lugar , los a­
cuerdos de la asamblea reunen ca1·acterí t icas propias que los di­
ferencian de los demás actos, y exigen no presentarse en situa­
ción de poder ser declarados nulos en cualquier momento, base 
de la seguridad de todo el comercio, por la misma acción de nuli­
dad en materia de acuerdos parece diferencia rse de la nulidad civil. 
E n efecto, ésta no puede ser convalidada ni por el t ranscurso del 
tiempo ni por acto posterior, lo que 9perando en el campo del de­
recho mercantil sometería a los acuerdos de asamblea general a 
una incertidumbre permanente con g rave riesgo del desarrollo de 
la misma empresa. Así lo ha entendido la ley alemana (art. I96) 
a l establecer en los casos de nulidad por incompetencia de los ór­
ganos que convocan, defecto en el mismo qViso de convocatoria,. 
inexistencia del acta o acuerdos atentatorios contra las buenas 
costumbres, ella no puede ser invocada después de la inscripción 
en el Registro de Comercio ( inc. I ) ; que en los casos de nulidad 
por acuerdos contrarios a los caracteres esenciales de la sociedad 
o violatorios de disposiciones dictadas en garantías de terceros u 
otro interés público, ella tampoco puede ser invocada después de 
tres años de inscrito el acuerdo (inc. II) . En esta forma la úni­
ca nulidad no susceptible de ser subsanada es la que consigna el 
inciso V del r eferido artículo, o sea aquellos acuerdos que siendo 
violatorios de reglas imperativas de la ley, o en que el interés pú­
blico así lo exige, pueden ser declarados de oficio nulos. Dice 
Baudoll'Ín-Bugnet ( 14) "el sistema del parágrafo 196 tiene la 
ventaja de poner a la sociedad al abrigo de demandas de nulidad 
intentadas después de a ños, muchas veces por motivos fútiles o 
de "chantage". De otra parte, el Tribunal guarda la libertad de 
anular de oficio los acuerdos que él considere contrarios al orden 
y a l interés público". 

(14) L es aociétés par actions en Alema.gne. Loi du 30 janvier 1937. París, 
1939. Pág. 289. 



128.-Anulabílidad e imp11911acirí1: .- ~' ,1,rc a i : ! --e del ar . 
2 71 del C. de C. alemán der()f,,ado 'JU · san ·i<,n:d ,a la i 111pugnación 
del acuerdo de la asamblea, y del arl. 1 1 ,3 d ·I e ·. d,· < ·. ital iano de 
1883, se ha establtcido que la. impugn:wí,·,n c·n rna t, ria de acuer­
dos de la asamblea e:, diíerent.é a la anulahil 1d:1d ckl ckr·cchn c i, il. 
Así Moss (1 5) interpretando la m,,dern:, d, r< : nna italiana 
(16) , dice al respecto : "el rtsultadr., ¡,r:·act ic,, a <1uc .... l" Hc~a en to­
das partes es no aplicar estrictam<:nt · Ja ._ r<:..!la ... <h· Ju, contra o 
o negocios jurídicos al acuerdo de la asa1111Jlr·a pcr<J :--í di:-ciplinar­
la con reglas más adecuadas para n:cc,n<.>rcr la vnluntad s o cial co­
mo válida y exenta de defectos indivídualc·s .. . 

En efecto, si bien es cierto <}Ué la -. d,"J.., an: i,-,nc..: ;-; -.on parale­
las,. ? mejor, si se quiere s im~lare; , puc:_s n1ic:nt ra~ q uc e n Ja anu­
labilidad se defiende el ínten:s de ar1u ·I e< m rc ,;;,pcc-to a qu ien s 
v~rif~ el vicio, en ta impugnación ~<: dcÍÍ(·ndc..: c:J interés_ de Ja o­
~~dad; no es posible dejar de tener (.11 cuenta ~1~1c en 1~ 1mpugna­
c1on no se sanciona un vicio, como en la anulab1lidad s 1no que f al­
ta en el negocio un requisito necc:sario pa r;i c.,u pkna '"ª l idez : q ue 
en los ~rdos de la asamblea. ~usceptibles de- i1npug-naci · n n 
P?:den darse la incapacidad relati ,·a c~~l ag-en te ni lo ;-;_ !lan1ado 
v1c1os de voluntad que sanciona la acc1on de la anulab1hdad C . 
C., art. 1125) , pues la voluntad de la s 0cicdacl e c; prod u cto de una 
formación jurídica y no de .una e laboración _Ps icológica. Fuerza 
es ver que si ambas son simila r es , una se r cf1c: r e a la sanció n de 
la voluntad individual, la otra a Ja sa n c ión y r cgu lación d e la YO­

luntad colectiva. En ese sentido cab e que e l socio pueda e j e rcitar 
la acción de anulabilidad con r eferencia a la nulidad d e l voto que 
emitió en la asamblea, pero declar ada la nulidad d e é l n o h a d e 
acarrear necesariamente la nulidad del acu e rdo d e la a san1.blea, 
sino únicamente, en forma subsidia ria, cuando ese voto h aya ser­
vido para constituír el quorum exigido para la cle libe 1·ación o la 
mayoría que forme el acuerdo. Pero, también en est e caso h a brá 
que ejercer la acción de impugnación, d esd e que la falta de uno 
de esos requisitos no constituye una nulidad de pleno d e recho. 

Separamos así la acción de anulabilidad d e la acción de im­
pugnación, considerando a ésta como "sui g e n eris ". A hora, vea­
mos su naturaleza. 

(15) Citado por MASI, A. L as a cciones individuales d e l soc io que autoriza. el 
articulo 353 del C. de C. (argentino). LA LEY, T. 25, 1942 . Buenos Aires. 

(16) DONA.TI, op. cit. pág. 83. 

' 
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kefir iéndo e la nulidad e impugnación de lo acuerdos de la 
asamblea genera l a falta de r equisitos en la formación del acuer­
do, tendremos que dife rencia r primero ambas acciones. diferen­
cia que dif iculta la refer encia de ambas a los mismos elemen­
tos y el car ácter propio del acuerdo de la asamblea. N o es posible 
recurr ir en este sentido a las normas del der echo civil, y queda 
entonces como cr iterio de dife renciación, prescindiendo de crite­
r ios de d ist inción sobre el carácter coact ivo o dispositivo de las 
normas, la solución neg a tiva " son impugnables todas aquellos a­
cuerdos cont ra rios a la escri tura const itut iva, a los estatutos o a la 
ley, que no sean n ulos o que, por otro !ado. no sean válidos a pesar 
de la v•iolación" ( I 7 ) . La solución antedicha , acogida por la doc- · 
t rina ita lia na sobre la base del art. 163 del C. de C. de 1883; por 
la -alemana con referencia a l a rt. 271 del C. de C. derogado ; y, 
que han consig nado la s ú ltimas legislaciones: ley mex icana , ( a r. 
2o r , inc. 3. º ) ; ley b1·asileña ( art. 156 ) , C. de las O . suizo, ( art. 
706) , es también la de la ley alemana ( a rt. 197, I) y el C. C. ita­
liano ( a rt. 2377), que son los dos cuerpos de leyes que legislan 
s0bre nulidad en ma teria de acuerdos de las asambleas generales. 

Consagra da la tesis de que la acc'ión de impugnación pueden 
hacerla valer también los administradores ( 18), y los miembros 
del con sejo de vig ilancia ( 19), no puede mantenerse la conside­
ración de su car ácter personal, con r efer encia a la anulabilidad, 
corno la acción ejercitable sólo por aquél respecto del cual se ve­
rifica el vicio; y, pueden , en cambio-, sostenerse con D onati 
( 20 ), "que el legislador ha atribuído al socio el der echo y la ac­
ción de impugnación "exclusivamente" pa r:a la tutela del ordena­
miento jurídico de la sociedad, de cuya base corpor ativa es este 
un elemento. 

129.- Casos.- a) _In,ex_·istencia _Y capacidad.- ~) Cuando 
no existiere la persona Jund1ca. es evidente que cua lquier acto . de 
una supuesta asamblea ha de ser nulo. 2 ) E n cuan to se refiere a 
la capacidad, nuestro C. C. ( art. 43) establece que fas personas 

(17) D ONATI, op. cit . p ág . 140. 
(18) C . d e las O . suizo, a r t. 706 ; ley alemana, a rt . 198, I, 4,9; C. C. italiano, 

a rt. 2377. 
( 19 ) L ey a lemana y C. C . ital iano, art. cit . supra not a 18. 
(20) Op. cit. p ág. 112. 19 



146 BEVISTA DE LA FAC:t;LTAJ> JJf': Jlr.Jn·:, ·un Y • u : ·, J , ... l 'OJ.ITJCA 

jurídicas pueden adquirir los dercch,,., y c<,ntral.·r la::-- obligacio­
nes que no son inherentes a Ja condicíi.,n natura) <lc:J h,,111b rc. Des­
de este punto de vista, eJ acutrdo no ~<: rÍ;J nul,, ~; nu en d ca o de 
que se refir iese a aqueJlas relacione!> d · la pc::r~, ,na íi!--ica 21) . 

o sucede lo mismo en el d erecho an~Jc,-an1cric:ino, en que la co r­
poración (sociedad anónima ) ~Jfo pu ·de r eali zar aquello· acto 
que le autor iza su car ta de cc,ns titución e "í n " ir . ._ · · J ( 2 2 ) ( .:? ) • 

y en el francis, por eJ principio de <:&J><:cialid;td qtu: · · in1plic a el 
que las per sonas morales n o rc:ciban dcr ·chr,.., y no cckbrcn a ctos 
sino de acuerdo con su objeto" ( 24) . 

b) Competencia.- Con relación a la c-,,111¡><..·tcncia .·o n nu­
los aquellos acuerdos de la. asamb l ·a qu • •ntrañcn un poder de 
disposición que la sociedad ni la a sa m blea c<Jm O ~u voluntad, p u e­
de tener. Esos ca.sos son : J) a ltcraci,m ,, n 1od í íicaci,,n de lo s de­
rechos de terceros o de los socios c<Jm o t c r cc: rc,~. ~a lvo. por s upues­
to, la renuncia de estos ya que se tra ta d • un de r ech o a sólo e llo 
concedido y que pueden d isponer librc:m<.:n t -. 2 ) [ g u ahnent son 
nulos tos acuerdos de la asamblea que se r ef ie ren a los lbn ites fi­
jados a su competencia por Jos de rechos inde r og-able s de cada so­
cio (25) , independientemen te de que sean r, n n r e nunc ia b les. T o­
dos estos acuerdos tíenen objeto impos ib le J(J que f undam e n t a la 
nulidad. 

c)_,Convocatoria.- En cuanto a la n u li<lad po r r azón d e la. 
convocac1on debe ser: decla rada cua ndo ¡,u r r a z ó n d e e lla, la a - . 
samblea ~ es .meram ente irregula r, s ino q u e p u e d e co n s ide rár­
se~ como mex1stente. Este supuesto st d a a d e m á s d e los dos ca­
sos contemplados por la ley a lema na , est ~ e s 1 ) inco1npe tencia 
de! 9ue co!l':oca (26) ,Y 2) !ªlla: e~ el av iso d 'e un núm_e ro de re­
qms1tos mm1mos ( razon social, indicació n d 1 Jug ar y tie mpo, ca­
lidad de la as~~blea) que hagan imposible 1: asis tenc ia -~ e lo s so­
cios a la reum?~ (27) ; 3 ) cuando a l a viso d e convo cac 1~ n le fal­
taran los requisitos de forma, especialmen t 1 publicac1o n ( 2 8) , 
y, especialmente, 4) cuando el aviso d e con ~o:ació n fue ra inexis-

- (21) Ver supra No. 112, (a). 
(22) DILLA VOU AND HOWARD op c' t 
(-23 ) ctraTI. op . cit. pág . 876. • · 

1 
• Pág. 310. 

(24) PLANIOL, Y llIPERT, Tratado . Tozn I 
(25) Ver supra No . 64 a 68. 0 

• pág . 77. 
(26) Ver supra No. 71: capacidad para e 
(27) Ver supra No. 75: contenido d el avtnvocar. . 
(28) Ver supra No . 74: forma del aviso aªº de e onvo_ea.c1.ÓD· 

e Con v o c-ae16D. 
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tente, salvo el caso de la asamblea sin convocación en que se ha­
llan reunidos todos los accionis tas ( 29), en cuyo caso, pese a la 
violación de la, norma s i la ley o los esta tutos no contemplaran el 
caso, el acuerdo es vá lido, porque se ha defendido todos los inte­
reses que l_a ley trataba de proteger mediante la regulación de las 
condiciones previas a la deliberación. 

d) R eunión.- Con ref erencia a la reunión un acuerdo se­
rá nulo cuando la a samblea pueda reputarse como no reunida, 
por f alta de requisitos esenciales a ese fin. S e da n estos casos poi· 
I) fa lta de quorum ( no sería asamblea la reunión de un núme­
ro menor que el fijado por la ley o por estatutos pa ra reputar a 
Jos acuerdos como voluntad social, y no sería más de una simple 
ión de los socios 2) cuando se excluyeron socios s in razón justi­
ficada ( 3 r) o cua ndo intervinieron personas extrañas para for­
mar el quorum o la mayoría; 3) cuando la mayoría fuera apa­
rente por poste i-i01· nulidad de los votos emitidos en ella ( atribu­
ción a quien corresponda ) (33) , no legitimación; (34) conflicto 
de inter eses : ( 35 ) 4) cuando el acuerdo fuera declarado en di­
versa forma al que a p1·obó la mayoría, pues en este caso no existe, 
desde que no han intervenido en su formación los requisitos ne­
cesarios para su validez ; ( 36 ) y S) ·cuando faltaran los requisi­
tos de fo rma en la decla ración del acuerdo. como son la trascrip­
dón en el acta del proceso de su formación o la escritura pí1bli­
ca, cuando ella fuera exigida ( 37). 

e) Objeto r) Son nulos los acuerdos que versen sobre un 
.objeto imposible física y jurídicamente, y que sean ilícitos, "es­
to es contrarios a la ley imperativa p1·ohibitiva establecida en in-' . , terés general o en considerac10n a las buenas costumbres o con-
trarios a normas prohibitivas de la ley dictadas en interés gene­
ral o de terceros, particularmente para la disciplina de las socie­
dades a nónimas" ( 38) . 

2 ) P o r ilicitud del objeto deben sancionarse también como 
causa de nulidad los acuerdos que alteren el objeto esencial de la 

(29) Ver s upra N o. 74, in fine. 
(30) V er supra No. 108: quorum de la relJ!lión. 
( 31) V e r supra No . 110: e xclusión d e socios. 
(32) Ver supra Nos. 80 y sgs.: derecho de intervención e n las asambleas. 
(33 ) Ver supra N os . 85 y sgs.: a tribuci ón del derecho del voto. 
(34) Ver supr:i. No. 8 1 : legitimación del derecho de interven c ión. 
(35 ) V e r supra Nos. 97: limitaciones al d erecho de voto. 
(36) Ver supra No. 112 : resoluciones. 
( 37) V e r supra Nos. 114 y 127 : el aeta Y la acción de nulidad. 
(38) DONATI, op . cit. p ág . 260. 
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~edad o sean contrarios a Jas buena~ c, ,~tu111bn:,. E,to princi­
pios establecidos por la le-y afe-mana para la nulid;td de lo!-- acuer­
dos (art. 195), habían sido ya admitid,,.., p<J í la Juri .... ¡,rude1 ci..a 
Y la doctrina. declarando nulos Je,~ acu<:rcl,,, c u;i nd" :ll<..nt<.:n con­
tra el objeto socia], o cualquier regulacii,n ele l,rcic.:n público. 

130.--Caracteres de la acc,ón.- 1 J < ,, ,11,, t ••d;t nulidad ab­
soluta no se requiere pronunciamiento judic ial 'lll<.: d~·cla r·<.· que el a­
c~erdo es nuJo. El acue-rdo no prc,duc<: nin~uric, de ~lb <.:ic.:cto , ni 
siquiera provisionalmente. De ello también ckri~·a que puede ser 
alegada hasta de oficio. 2) En princ ipio la ac<.· i,.,n ck nulidad 
n~ puede ser convalidada ni ser 5ubsanal,k- po1· pn:!'-cripciún o con­
firmación. Sin embargo, y como ya lo h<:1110!-- hcch,, n otar e l a­
cu~rdo de la asamblea genera l tic..-nc c~ract<:rÍ'->l Íca!-, p r o p ias q ue li­
mitan esta regla general de toda nulidad, y en c , c ~c: ntido puede 
decirse que un "nuevo" acuerdo puc:dc !-><: r adopt;tdo . con p r escin­
dencia del vicio del anterior , a fin ck llenar l<,s 111 i!->n10~ fi nes q ue 
perseguía el primero. Pero esto nu da razc·1n para con s iderar a la 
asamblea que adopta este nuc.-vo acuerdo con,,, que se reune a fin 
de "cubrir" o "subsanar" el acuerdo inválido , pues c: l acuerdo q u e 
OO'J?le ha de ser siempre uno nuevo, no r e lac ionad o c:n nada con e l 
pnmero ineficaz (39) . 

. Por ot ro lado, la seguridad que la~ opcrací_oncs comercia le 
ex1gen, obliga a sostener que no c:s pos ible co n s ide r a r la n ulid a d 
en materia de acuerdos de la asambka, e n la n1ism a ext e n s ión 
que los demás actos jurídicos, y mante n iendo s u s car act e res esen­
ciales en cuanto se refiere a la ning una eficacia d e l acto n ulo, d e ­
be establecer se la posibilidad de la subsanac ió n por p r esc ripción 
o inscripción en el Registro para los acu e rdos c u ya naturaleza así 
lo puede permitir. E ste es el criter io qu e h a segui d o Ja ley a le ma­
na en su art. 196. 

3) La nulidad ele ]os acuerd os-- p uede ser inYocad a p o r cual­
quier persona interesada inclusive el Minis t e rio Público ( debe 
entenderse también para el funcionamient o d e l R egistro o los fun­
cionarios de la ent'idad fiscalizadora d e socie d a d a n ó nima s i la hu­
biera) y en cualquier forma ( por vía d e a cc ió n , por v ía d e excep­
ción dentro y fuera de un proceso y en cualquier ocas ión). 

'El sujeto pasivo de la acción es la socie d a d r epresentada por 
sus administrado11es, y .si éstos interpusiera n la acción por la per­
sona que designe . .el juez ( 40). 

(39) H OUPIN ·f.ET 'BOBVIEUX, op. cit. p ág. 345. nota. 3 . 
(40) Ver infra No . 132, 6. 



. _13r.-C~sos.- H emos determinado que los casos de impug- / 
nac1on se r e f 1eren a los acuerdos viola torio de las normas esta -
tuta~i~s o lega l~s, que sin ser válidos ni n ulo , poseen todqs " los 
requ1s1tos esenc1a le , pero uno, o a l2"tmo de ellos o todos están 
vicia~os, o bi<:n _c~ando en su contenido pug na n con una norma im­
perativa proh1b1tn·a de la ley, dictada en interé par ticula r , o con 
una norma impera tiva prohibi t iva de la e cri tura constitutiva o 
de los esta tutos" (41). Pero lé! determinación de esos requisitos 
csencia l~s n? ~s si~mpre_ fácil y s<;>~re todo precisa, además que es 
n ecesa rio d1st mg mr la 1mpug nac1011 de la nulidad cuando ambas 
inciden sobre la ~n isma calidad de requ isitos, por lo que hemos 
de tratar de ana lizar los casos en que se da la acción de impug-
nación. 

a) C 01npete11cia.- D entro de la esfera de poder en que se 
dis t r ibuyen la s f unciones de la sociedad anónima, la asamblea de­
de desarrolla r su actividad en su p ropio campo (42) r ) E l ejer­
cicio de poderes y a tribuciones distintas implica una violación de 
las normas legales o estatutarias que determinen esos poderes, 
dando lugar a la impug nación. N o puede acarrear nulidad desde 
que los d emás poderes de la sociedad sólo existen por un fin prác­
tico, facili tar el desarrollo y desenvolvimiento de las operaciones 
socia les y que garantiza a terceros y accionis tas minoritarios, pe­
r o permaneciendo s iempre la a samblea como la expresión única 
de la voluntad social. 

2 ) Por otro lado, ' 'la doctrina y la jurisprudencia de mu-
chos pa íses admiten la impug nació1., cuando la mayoría , sin vio- ---- - · 
lar una disposición especia l perjudique a la minoría por intereses 
particulares extrasociales, justificando este resultado " las opinio-
nes cultura les predominantes" ( que en definitiva determinan el 
carácte 1· del derecho ) que en esos países no toleran hoy en día el 
sacrificio de la minoría por: intereses particular es de la mayoría 
fuera de las finalidades de la sociedad" . (43). En este sentido 
cabe mencionar la norma contenida en el inciso 3.9 del parágrafo 
195 de la ley alemana, que declara la nulidad de fos acuerdos con-
trarios a los fines esenciales de la sociedad o v iolatorios de nor-
mas dictadas en garantía de terceros y otro interés público. Sin 
embarg o, no creemos que puedan reg ular los casos que violan in-
tereses de la minoría dentro de la acción de nulidad, pues ésta 

(41) DONATI, op. cit . ptí.g. 160. . 
(42) V er supra No. 60: División de la esfera de atribuciones en la an ónima. 
(43) GOLDSCHMIDT, op , cit. en Jurisprudencia Argentina. 
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exige una enumeración taxativa, qu · n,., pcnni tc 'lll<-· pueda ejer­
cerse la acción s in íreno alguno. Al 111is1110 ti<.·11 1p<>. c. a, causales 
deben estar ptrfectamenté determinada,, ~in qu<-· una clc-claracióo 
vaga pueda comprender iníínítoc, ca"", que ._ ,->lo el juez podria 
decidir s i están o no comprtndiclu~ en la nuladad. J>or otro lado, 
¿quién, si no ~ el m ismo accioni~ta, puede clctern,inar mejor 
cuando un acuerdo atc.-nta contra sus intt: rc -.e-.. ?, y d no ejer cicio 
de la acción implica la conformidad cc,n d acuerde ,. 

b) Convocatoria.- En rdación a la convc.>eación los acuer­
dos de la asamblea deben re-putarsc ímpug-nabl .... . cuando :-ci -
tiendo la convocatoria sufre ella <le un vic io, y así 1 ) !--C r á el ca­
so del no cumplimi.e--nto de los térm inos fijado.., para la publicació n 
y entre ésta y la misma r eunión ( 44) ; 2) s<:1·;·• c..-1 ca ... o que c umpli­
das las formalidades requeridas no lo f ucran en ¡x:r í ·eta c o n for ­
midad con las normas que las establecen ( 45) ; 3) sc,·á e l caso de 
convocación en el lugar distinto a l ~cñalad" por Je,.._ ;-:; t a tuto 
por ta ley ( en este caso de la no indicacié,n de lugar hay nulidad) 
(47) 4) será el caso del no cumplimiento d<: la ind icac ió n d tiem­
po que cons ta en el a viso dt: cun,·ocat<ffÍa ( 48) ; 5 J será e l a -o 
de violación dé los requis it0~ del avisr, ck ~c:gu n d a con vocatoria 
(49); y 6) será el caso de que en <:l av is,, d e: con yocatoria falta­
ra la orden del día, es decir, la in dicacii ,n de la s n1atc1·i;1s a t r a ­
tarse ( 50) ; pese a la doctrina contra ri a d t: f/ i , ·a 11tc _\' .\'av a ·r ri11i 
que Donati combate, y que es el c rite rio quc h a scg-1.1ido l a ley a le­
mana al no consignar dentro d e; la s caus alt:s d c nulidad poi- v icio 
en Ja convocatoria, más que la s enumeradas e n e l inc. r. º d e l art. 
195 (5r). 

e) Reunión.- E n cuanto se refiere: a la in1pug n ació n del 
acuerdo por vicios en la r eunión, además d e los vicios de co nvoca­
ción que la hacen inválida, debe considerars e com o s u s c e ptible 
de ser impugnada cuando exis tiendo legalmente con todos s us re­
quisitos alguno de estos padezca de v'icio que con v ie rta a la reu­
nión en irregular. ~a reunión es así i rregula 1· r ) c uando falta­
ra Ja lista de los asistentes y no se hubie ra computado e l quoruin 

-- N ( 44) Ver supra Nos.,.. 72 Y 78: t érminos para la con v o caci ón 
(45) V'er St1pra No. 14,; forma <lel a.v iso d e c0n voca c i60. (2.,;,. y 3cr. p(trr ofo). 
(46) Ver St1prn No. 7;J , b.: contenido del aviso de convoca.dón. 
(47) Ver supra N º· ~29, c. 2: nulidad por defec to e n la con vocatoria. 
(48) Ver supra No . li, c. : la indicación d e lugar en e l a.vi so d e c onvocaci6n­
·(49) Ver supra Nos. 

7
1~ Y 109: la. segunda ·éonvocación. 

50) Ver supra No. . · ~ orden del día. hi) Ver supra º· 129, c. 1 Y 2: nulidad pQr inexistencia e incapacidad. 
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y la mayoría (52 ) ; 2 ) cuando no se hubiera desig nado la mesa 
directiva de la asamblea en con formidad con lo dispuesto en los 
esta tutos ( 5,3) , 3) cua ndo se tra ta r a de otras materia s además de 
las con tenidas en la orden del d ía ( 5-+ ; --i-) cuando no se cum­
pliera n las prescripciones estatutarias sobi:e la deliberación ( 55 ) ; 
5 ) cua ndo la decla ración del acuerdo no gua rdara relación con 
el formulado, en sus requisitos exteriores ( 56 ) ; 6 ) cuando no se 
hubiera accedido a la solicitud de la minoría para el r eenvío a la 
a samblea o cua ndo no se tomó en cuenta la oposición al nombra­
mien to de revisores ( 57) ; 7) cuando no se hubieran cumplido 
con los r equisi tos en la formación del acta que no firma ron los ac­
cionista s, no se dejó constancia en el aviso de convocación, no se 
anotaron las oposiciones formuladas, etc. ( 58) ; 8 ) cuando la 
mayoría fuera aparente por posterior anulación de los votos emi­
tidos ( casos de incapacidad relativa y vicios de la voluntad : error, 
dolo, violencia, f alsa ca usa; C. C. art. 1079 a 1093), pues el a­
cuerdo se mantiene eficaz mientras no se declare la anulabilidad 
de los votos que contribuyeron a formarlo, y, ya hemos visto que, 
la nulidad de esos votos significa ta mbién la nulidad del acuer­
do ( 59 ), 9) cuando se rehusaran al socio los elementos de infor­
mación que la ley o los estatutos prescriben , especialmente en cuan­
to se refiere a balances y cuentas ( 6o) . 

Hemos procurado así determinar los posibles casos de im­
pugnación ; pero, es necesario declarar que no pretendemos que 
la enumeración realizada, sobre todo con objeto de diferenciar nu­
lidad e impugnación, pueda alcanzar a todos los casos en que los 
acuerdos de la asamblea son imperfectos y susceptibles de una de 
esas dos formas de invalidez. 

I 32.-Caracteres de la acción.- I) Eficacia provisional.­
El acuerdo de la asamblea general susceptible de impugnación, co­
mo· los actos afectados de aimlabilidad, es perfectamente eficaz 
mientras no se declare nulo. Esta eficacia alcanza a todos, socios, 
administradores y miembros del consejo de vigilancia, y debe en-

j. 

(52) Ver supra N os . 106 y 107: medidas preparatoria s y presidencia de la 
asamblea. 

· (53) Ver supra No. 107: apertura de la reunión. 
(54) Ver supra Nos. 76 y 131, b, 6.: la . orden del dia. • 
(55) Ver supra No. 111: la. deliberación. 
( 56) V er supra No. 111: la deliberació_n. 
(57) Ver supra No. 113, a y, c,: reenvio Y oposición al nombramiento de re• 

visores. 
( 58) V cr supra No. 114 y 115: el acta de la reunión. 
(59) Ver supra No. 129, d, 3: mayoría aparente. 
(60) Ver supra No. 111: l:'! deliberación. 

, 



tenderse que sí el acuerdo fu(:ra la a c ·p t :1ci,·,11 de u na oícrta de 
tercero, éste no podría alegar ·) vici,., del :,c u cr·,:,,. 1n : t: n tr., no -ca 
declarada la nulidad, a fin de retirarla, pu-~ la nÍ<Tt:l !-- <.: ria . ic1nprc 
obligatoria (C. C. a r t. 1330: "contrari, , ~ ·n ~ 1 .. ) : y pu r :-.u parte 
la sociedad no puede alegar d vicio del aclu·rdP . ~¡ e lla hubiera he­
cho la oferta que el tercero quiere hac(: r val<.·1·. 

La sentencia que declara nulo el an1c r·d11 i111¡,ug-11ado opera 
también como en la anulabilicfad, "e:"' tune .. , <.· ~to <.· '- . ch.:!-dc el 1no­
mento en que se produjo el a.cu<:rdo a qtH· a,¡uclla !'><..: rcíicrc. 

E l acuerdo materia de im¡,ugnacic',11 adquiere una eficacia 
definitiva por el rechaw de la acción. S · t"rna tan1hié_,1 el acuer­
do eficaz definítivament.e cuando s.c c111itiú t· jt·n:cr la acción den­
tro del plazo de prescripción, y cuando f ucra 1·cnunciada con po:­
terioridad a )a aparición del vicio. El acuerdo que aclqu ic r efi­
cacia definitiva es idóneo para producir <.·f c t·to.., 1Hu:,·os y decla­
rar válidos los que ya hubiera producido ( (} 1 ) . 

.,_ 2) Carácter sociai.- H emos ya dctcnnina<lo que la acción fi. ímpugnación no se concede <:n dcfcn~a de los intereses de cada 
socio, sino en el del ordenamiento jurídico <le la soc iedad . y n tal 
carácter es inderogable, lo que <la por con secuencia que la acción 
no sea transferible independientemente de la ca li dad de s ocio y 
no puede ser renunciada prevent ivamente.: por el accio nis ta . e l c u al 
no puede disponerla, ni ser materia d e transacción con la socie­
dad, la que tampoco podrá es tablecer en s u s estatutos que la tan 
frecuente cláusula de someter lc!s difer encias e ntre e lla y los so­
cios, a árbitros (criter io seguido por el C. de C . de 1 853) a lca n­
ce a la acción de impugnación. S in emba r go, la acción f acultati­
va Jo que se desprende del mismo car ácter del acuer do s u sceptible 
d; ser impugnadb que es eficaz mien tras n o se h aga valer la ac­
cié,n, y en tal sentido puede ser r en u nc ia d a con pos t e rio ridad a la 
producción del .~cuerdo ineficaz, a m:iq uc la s imp le o mis ión d e 
ejercitar la acc!on hasta lograx: el mismo r esulta d o . 

3) Convaüdal;le.- El acuerdo i1nper fecto s u sceptible d e im­
pugnación puede ser convalidado por una nue va asamblea , que se 
reuna al efecto de s~bsanar el vicio que a f ect a ba e l . primitivo a­
acuerdo. Al contran o d~l·Acue~do su sceptible d e nulidad, la nue­
va asamblea ~~ tom~ decI.Ston distinta adopta ndo un acuerd? com­
pletamente vahdo, 5tn? que per fecciona ~l a nte rio r q1;1e surtirá sus 
efectos desde que fue adoptado por pntnera vez, sin que se hu-

(6i) DONATI, op . cit . pág. 273_ 

- - - - -
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biera hcrho Yalcr , en el in terregno entre una y otra a samblea, la 
correspondiente a cci«'>n ele impugnación. 

4) P rescriptible.- La :i.cc ión de impuo·nación como la de 
anu labilidacl, pre. c ribe por el t ran~cur: o del t iempo. I\ lá . ¿ cuúl 
ser ú es te tiem po ?. J >o r : u .sin1ili tucl con la acción de anulabilidacl ./ 
a lg unas leg is laciones cnn ig-mrn el plazo propio de éstas, esto es 
por reg la g enera l, dos a ilos ( C. C. II ()L , ,., _Q) , y en este sentido 
se ha p ron u nciado la ley bra: ilcña (art . 156) : aunque, como ya 
lo hemos seña lado, es ta ley consig na n el mi · 1110 dispositivo la 
acción de impug nación por Yiolación c.k las normas de la ley o 
<le los es tatutos y la ele la anulaui lida<l oor las em i iones indivi­
dua les del voto, viciado por la s causas p~opia - de e a acción, co-
m o son los Yicios de Yolunta cl . Pero, ª:'-regando a la propia segu­
ridad y f irm eza ele tocio negocio j urídico, mot ivo del cor to plazo 
de prescripción, la clcfiniti\·a eficacia que deben tener los nego-
cios com erciales y la consideración ele _g ue los acuerdos suscepti-
bles de a nulación obstaculiza n la buena ma rcha de la anónima, la 
doctrina se nmest1·a de acuerdo en reducir el plazo de la prescrip-
ción de la a cción de a nulabiliclad a uno mucho más corto todavía 
en cua nto se r efiere a la acción ele impug nación. L a tendencia doc­
t rina ria se ha vis to consag rada en la leg islación, y, a sí: la ley me­
xicana ( art. 201 ) establece que b demanda debe interponer se a 
los r 5 días d e cla usurada la asambka; la ley alemana ( art. 199, 
r) determina que la dc111a 11cla debe en tabla rse dentro del mes que 

· sig ue el a cuer do; el C. ele las O. suizo ( art. 706) consig na que la 
acción se extingue si no es interpuesta a m ás ta rdar a los dos me­
.ses que sig ue a la a samblea genera l ; d C. C. italiano ( a rt. 2377) 
fija en t res m eses el plazo dent ro de_l cual debe ser 'interpuesta la 
acción, a partir de la adopción del µc uerdo. 

5) P ersonas.- ( a ) En p rimer lugar corresponde el ejerci­
cio de la acción a todo socio, siempre que esté investido de la ca­
lidad de tal. En este sentido debe tenerse presente la s normas es­
tablecidas en la atribución del voto en lo que s e refier e a la diver­
sa s:ituación jurídica en que se encuentran las acciones, y ~sí_ la 
acción debe ser ejercida por el representante común en las· acc10-
nes, en comunidad; por el usufructuario de las acciones dadas en 
usufructo, pot~ el propietario en las acciones en prenda o embar­
gadas; por el mismo propietario en las acciones en depósito o prés­
tamo (los bancos deposita rios no la pueden ejercer en nu~stro 
concepto ) ; y, por el que aparezca corno titular en las acc10nes 

20 
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materia de operaciones de bolsa. IJ<.:IJ<· <.:r ,-j•·rc-icia pu1· ,. 'I ,e :ipa­
rcce Jegitimado como titula r ~ Ja fü,ta de ;\cri,,11ist ;1-.. :--i 1:1 ... accio­
nes fueran nominativas, o <JUC prc!-lc:nlt: 1111:t :ic-ci , ,,1 , 1 e:: la-: íuc­
ran al por tador. 

Pero por lo que~ rcficrc a Ir," clín: r ,, .. t1111brc ·-.. ,;e <krccho 
de goce o partícipantes en los bcncíícirJs ck b , -<·i,·dad . crce1no 
que también pueden ejercerla, a pesar,<.: qu,· s u título nn le:-- otor­
ga la calidad de socio, ,-n conr,,idc:raci,·m a 'I ll<- .. i la ;u·c ¡;,n de i 111-

pugnación defiende el o rdenam ic:nl<J juríclín, d,· b ,,,ricclad . la ­
violaciones de las normas establecidas <:n c11:1 nti, n·g- b n lo:-. d 're­
chos de esas personas, impo r tan el ck~c·nnocí111il·11 , , de.· clíc:hn o r­
denamiento, además de ser el únicn nwdi11 ,.e· ck-íc.•n<;.a c-<,ntra lo. 
acuerdos que conculcan sus Jegítimn<. ínt<·n· ,<.-..,. , • .., ta l>l<.·c- ido~ por 
normas estatutarias o ]egalcs, cuya \"Íolaci/,n c· s ..,anci, ,n;ida 1nc­
diante la referida acción de impugnac ic'>n . /\ , ¡ ¡ n 1c:dt·n e Í<..'rn.: .- la 
acción de impugnación, los propic: tarioc; d · parte-~ dd íunclado r 
acciones de industria, acciones s in ck:rccho el · ""t<) y h < ,nns o ac­
ciones de goce. 

Se ·discute si 1a acción puede intc:rpnnc:r s<.: pn r cualquie r 
accionista, o ii solamente por aquéllos qu<.: no h ubie r a n Y O­

tado a f avor del acuerdo. L a maynr parle: d e la d "ct 1-i na i ta lia na 
sostenía, sobre la base cTcl art. 16.1 ele:) C. ch.: C . d e- 188.) , c¡uc que­
ciaban exclufdos del ejercicio de la acc ifo1 aquél los que hubie r a n 
votado a su favor. 'Víva,itc, Vigh i . Na-uarri11i. e tc. Per o , · 
el C. C. de 1942 no permite esa inte1-p 1-ctac i,·J11 a l e . t a b lecer 
que se ejerza por los socios con "<ler cch n d e v<>to l i1n i taclo", c u y o 
sig nificado no alcanzamos. L a ley a lema n a ( ar t . 198) h a a d o p­
tado el sistema referido, a l consignar r¡ u c la acci/)11 ele i111p u g n a ­
ci~n debe ser ejercida por ar¡ucllos que hic ie r o n con s t a 1- S !_l opos i­
ción en el acta de la sesión s i est uv ier o n prcsc-nlcs . Y s e t n rn a n1ás 
ríg ida cuando establece que los ausentes s f,ln p Ócfr á n e j c r cer1 a 
cuando no-liubieran sido admit idos a la r e u n ió n tenie n d o d e r ech o 
0 la asamblea no hubiera sido convocada o n o se huh íe 1-a a nuncia­
do su objeto con regularidad , cstablecicn clo a s í una san c ió n a los 
aue no concurren, presumiendo, en n ues t r o con c e p t o . l a f a lta d e: 
i~terés del accionista en 1a mar ch a de 1a sociedaci' ; a dn1itie n do ~1 
ejercicio de Ja acción por todo accionista {1nican1 c- n tc e n el caso 
'de que el ejercidio ·de voto por un accio ni s ta el e 1nala f é hubie r a 
procurado a él o a otro un beneficio pe r sonal, ex t1·añ o a l a socie ­
dad. 
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l'cr o, dice DoJ1at i (G:.!), '"al serio le pr tenecc solamen­
te el ,·oto. y no el acuerdo que es un acto de la ~oc icda<l; por últi­
mo, en el n.>to con forme no puede YCr:e una renuncia a la impuo·­
nación, porque, presc indiendo del hecho de q~1c el YOto ha sido en~­
ticlo en la ig norancia dd Yicio, la renuncia a l ejercic io ele la acción 
de impugnac ión, s iendo é;-;ta irrenunciable en d a preYentiva, pue­
de ocurrir solo después del Yiciu ~1ue la o rig in::1 mientras que en 
el m omento de Ja YOtación. no habiendo uro-ido toda da el acuer­
do, 110 existe aún el Yicio". Esta solución q~1eda afirmada por el 
caráctc1· q ue h emos atribuído a la acción de imptwnación como :,-., , 
aquella que se ejerce en interés social, en defen a del ordena-
miento jurídico de la sociedad, y 110 en el interés de cada socio, y 
podrán a sí ej ercer Ja acción ele impugnación todos los accionis­
tas de Ia sociedad, independienteme_nte que hayan adquirido su 
calidad de tales con posterioridad a l acuerdo materia de la acción 
de impugnación. 

La legitimación de la calidad de socio para el ejercicio de la 
acción se hace por la presentación ele una sola ~cción, y en este 
sentido se ha pronunciado expresamente el C. C. italiano (art. 
2378). 

b) L os administradores y miembros del con ejo de v 1g1-
Jancia también tienen, en nuestro concepto, la facultad efe ejercer 
1a acción de impugnación. Sin embargo, se sostiene (63) que sien­
do los administadorres órganos, entendidos eq el sentido ele fun­
ción, no puede proceder en vía cont~nciosa contra la persona ju­
rídica de que_ forma parte (teoría organista); (64). Esta cues­
tión de ning una importancia cuando los administrador es debían 
ser nominados entre los accionistas o si no lo eran, adquirirían su 
condición de tales al prestar garantía por su gestión con acciones 
de la sociedad, deviene hoy diferente con la nueva evolución de 
las sociedades anónimas, que exigen, para la buena marcha de fa 
empresa, una administración en manos de técnicos, que pueden 
no ser accion1istas, autorizándose al efecto la caución en otra for­
ma que con acciones de la sociedad ( C. C. italiano, art. 2387: tí­
tulos emitidos y garantizados po1· el Estado). Prescindiendo de 
que consideramos a los administradores en relación de r epresen­
tación con la sociedad y no como fo1:mando una parte de ella ( 65), 

(62) Op. cit. púg. 291. 
(63) DONA'l'I, op. cit. pág. 288. 
(04) Ver supra No . 53. 
(65) Ver supra No . 54. 
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los administradores ejercen sus .funci,,11 . .., «·n rt n1 ·, :· t:, l <: la o ­
ciedad, y no es posible que: mantc:ngan un :ac.: w 1·d,, , p i<: <' 1 cual­
quier momento dc:ve-nga in,·álido. Y r,,n .. Ílll!· ·n,,, h :tc(":,-,n de irn­
pugnación como c:I mismo /Jonati Je, . , ,:-,.tÍ,·n•· e, ', J un ckn:cho 
de administración y "prccicamc:ntc.- d 1·n·ch,, , k n ,n t 1·, ,1 de la , •h­
servancia del ordenamiento juríclín, d,; ia ~1 ,< Í<.·dad l' r ¡ :, ne ele 
sus órganos", deben ser llJs prim<:ros, <pt<.: ·n l·l intcr·t··, de una 
buena adminjstración y p<Jr Ja. ~c:~urirbd y <•J i,·:tci:1. ,h: la, npt.·ra­
dones que r ealizan, puedan c:jc:ro·r la n·f,·ri<ia a<:cii",11 . . \,í In han 
consagrado las últimas legisla, Í<,n(•,. ( ',7 . 

6) Su.jeto pasivo de la acción.- 1 ~a a·< ¡,·,11 !'-« · ,. ¡. rct (~nnl ra 
la sociedad, la cual ha e:xprc:sad<J c.., u v<,l1111t: 1cí nH.:di:u; e d acuer­
do de la asamblea, reprcsc.-ntacla J>r,r !-.ll .. adn1ini t 1·:u l, ,;·e, ( C. P . 
C. art. 3.'1), y no está encaminada c,,ntra e· t,,,., indi-.iclu; 1111<:ntc 
ni contra el consejo de vigilancia, ni c-r,ntra ),,..., ,,ci,,-.. fJttL· h:i.yan 
formulado el acuerdo. S i fueran )<JS adrnini-.t r;ul, 1n·<.. l( '" que in­
tentaran Ja acción puede el ju<.:z clé!-tignar un n:pn· .... <:ntantc ele la 
sociedad (C. de Jas O. suizo, a rt. 7<.><,J , n,,111i11acir',11 qu<: en nues­
tro concepto debe recaer en c:l acci<JnÍ<,la qu<.: ~·j(·1·cir', la 1 >1·csidcn­
cia de la asamblea que adoptó c:l acu<.:rd<J in1¡,ug11ado, ~ah·o po­
sición de una minoría de accionis tas que: se: puc.:<k iijar c:n e l 10 1 ;, , 

debiendo en este caso noml,rar a un acci,mis ta n ,n un car ttcter 
inapelable. 

7) Ca11sa de la acción.- La accitm de: i1npug11:i.bil idacl nace 
y encuentra su razón en el mom(;nto en que la a s :u11blca ado pta 
un acuerdo que, presentando un v ic io , c:s susceptible..: de devenir 
inválido. No interesa a la acdón en 9uc e l acucrdCJ pueda sc1· ven­
tajoso par;i la sociedad, que pcrjudi(1ue a u no o n1ús acc io n is tas, 
que se haya cumplido, etc. 

8) Garantía.- Es evidente el ckrcch o que tie n e l a soc ie d a d 
de exigir , y el juez de determina r, que c:l a ccio ni s t a dcn1ancfado 
garantice la eventual posibilidad de daños y p c r juic ios que pudie~ 
ran r esultar para la sociedad por una d c1nancla n1a l f undacla. La 
misma defensa del ordenamiento juríd ico efe la socieda d y e l in­
térés social exigen que no sean perturbados po r accio n istas 111ali­
ciosos u obstruccionistas. La r egla ha s ido con s ig nada por la ley 
alemana· (art.199,4.Q y200, 2.'1 ) y el C . C. ital iano (art. 2378) . 

(66) Op ci t . púg, 278, 
(67) C.· O. italiano, nrt . 2377 ; O. <1 c las O. s ui zo, art. 70G, sólo pn.ra l os 

administradores; ley ale.mana, art. 198, IV y V, lim itú ndol::t. para. l os miembros 
del consejo de vigilancia para loa carrnf! 1211 r1uc 1::t 0jt•c 11,·it.n dl'I a c uC'rdo c oin· 
prometa su re!'l)onsnbilidad! 
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I 33.- #·l_11 s~11cia. de 11v r111us c11 el C. de (_ . )' aplicación de l as 
11ormas del L . (, -- ~ uest ro Código <le Comercio, no contiene dis­
pos1c10n algnn~ sobre la i1n·alidez de los acuerdos adoptados por 
la _asa mblea. S111 embargo, como no puc<l_e sostenerse que cual­
qrner acuerdn que adopte la asaml>lca pueda er e ficar con pres­
cindencia de los Yicios que pre ente en materia de a~uerdos de 
las asambleas deben regir la d i. posiciones de la ley ciYi l. E l a r t. 
1 125 del Cód igo ºivil contempla b anulabilidad d·c los negocios 
jurídicos en el que haya inlern:niclo ao-cntc con incapacidad r e­
lativa o que estén Yiciado. por err o1·, dolo, Yiolencia, intimida­
ción, s im ulación o fraude. H emos señalado que el acuerdo no pue­
de padecer de alg uno de estos Yicio s ino solamente el voto emi­
tido, y por razón d irecta con la pcr~ona que lo ejerce. En este ca­
so la acción de a nu labil idad ~ólo podría pre enta r se para la de­
claración de n ulidad de ,·o to que cont r ibuyó a la formación dd 
acuerdo, y subsid iariamente, declar ada e. a nulidad, podría im­
pug narse el acuenlo, s i el voto contribuyó a formar la mayoría 
que lo adoptó. 

Pero, ¿ con qué acción ha de pedirse esa nulidad y cuál ha de 
ser también la acción en los casos de nul idad absoluta?. La so­
lución no puede ser otra que la acción ele nulidad consign áda en 
el art . r r23 del Cód igo Ci,·i l. 

E l Código enumera los casos de nulid;td absoluta. ' ·Por lo 
mismo-dice L eón Bara11diarán ( 68) - que se t rata de una enu­
meración ella es restrictiva, a que como advierte et Código ar­
gent ino c'a rt. 1037), no se pu~de declar a r otras nulidades que las 
decr etadas por la ley". A hora bien, que casos pueden compren­
dc1·sc en el a rt. r r 23 del C. C. Evidentemente que en lo que se 
r efiere a l inciso primero, la per sona jurídica una vez inscrita en 
el registro ( a r t . 42) adqu iere la plena capacidad para todos aque­
llos actos que no refieren a la condición natural de hombre _(art. 
43 ) . Bajo este inciso sólo ser ian nulos los acuerdos que p_ud1eran 
referirse a esa con9ición natural, caso bastan te h ipotético por 
cierto. 

D entro del segundo inciso habría que comprender los acuer­
dos cuyo objeto f uera ilícito o imposible jurídica y fís icament;, ~s 
decir, "no refer irse ~ la moral, buenas costumbres, orden publt­
co, ni ser, repudiado por el derecho" . 

(08) Op. cit. p 6.g. 185. 
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Enloquercspcctaal tcn: ·r in,i ,,. ,,., :,,.,··•;1 pt·di,·, · la nu­
lidad de los acuerdos 'IU<.: íuf rittgic:1; ·• L·. ri 1 · , :t ¡, • c. .. conteni­
das en el segundo ¡,árraio cl,·1 art. 1 ;-; d• ·i , . (;l. ( · . . , uc e table­
ce que para las a samblea:, <·n qu · dr ,, d1 ,· ; 11 --e c .. · ;nu ,no o re­
ducción del capital, lél c,,n ... ,,cat,,ria , •·iw ia.,·· t .,1 q·;t.• ,·11 c.·,a un-
ta se votarían y discutirían C.-!:>''" ª""" , , ... 

Y en lo que se reíicré al c.uart,, in,;-.,, l:t i,·~ n,, ",tal,kcc n tn-
gún caso de nulidad de loo; a<.:m:rd,,-. d·· l:t :1 :,111i,lt :1 L:c.-1a 1~al. 

Cabe entonces pn:guntar ¿<·n 'J\11: :1·1:,,·: 1 ,11 ,¡-a·,b n )ns de­
más acuerdos ímpc.--rfcct,,s IJt:,r Í;tlt:, d,· un n·,, ,: -.it,, t. ,c. ncial ( nu­
lidad absoluta) o 1,orquc un,, cí•· <· ,,.., n·,p;: it, ,..., ¡,:ldt..zc.~a d(! ,·icio 
(nulidad relativa ) ? L a nulidad d<·I art. 1 ..!3 ,¡( 1,". extender e 3 

todos los casos, inttr ¡,rctand,,, qui;,:·, ,,1·/:tda11w11tt· . que le>~ r equi­
sitos que exige la Jey en Ja c,,,1-,títtwi,·,11 d,· b-. ... , cit.·dadc.::; anó ni­
mas (C. de C. art. J 59, ¡,rfs. 'J, ,,,. y 1 1 1,;u·a a-.:unhh:as >. son de 
orden público, y un acuerdo qm: iníríngi<·ra J., .. 11 1 ,r111a:-- e:=- l a b1eci­
das como consecuencia de la cxi~<·1,, ía d 1 • l.1 h-_,· . quc.·da 1·ía o n1-
prendido dentro de Ja causal d<:I incí,c, ..!.'' ,lt-1 :in . , , 23. En efec­
to, refiriéndose a la ilicitud d<·l ,,J,_í(·t,, dice / . t·, ín J :a ra11diarcí11, 
(69) "de aquí que en cst(J \·ft implícit,, que <.:1 " !,jeto n o p ued 
consistir en nada que la k y pr<,hi l,a ... 

Así la violación de nr;rma" <·:..,tat 11t:i1·i ;1, . _, a que lega l s no 
existen, daría lugar a la a cciún ele- nu lida d , c11111" únic() n1e dio d-­
defender el ordcnamicntr, jurídico d <.: la s , ic íc dacl . 11 ic n se com­
prende que esta solución c:s pc:ligro~a <·n dc111; L-; Ía . J>uc ;-; los a cuer­
dos de la asamblea no p(Jrlrían C(J11 S Í<l<"1·ar -.,v j:un:'t s def ini t ivo:-, 
desde que )a prescripción de: la acc í<'m de.: nt1 lidad c: ;-; t;'t f ijada por 
el C. C. en treinta años (ar t . JÓÓ<J). E l n :mc.:d in c.::-; t a n desastr oso 
como la enfermedad. Y no puc:dc: aplica1· !'-,c- b cli s pns ic ió n d el a r t. 
958 del C. de C., que c:stabkcc <JU C.: las acc i11nc s que as is t e n a l so­
cio contra la sociedad, ó v icc v<.:r sa. pn.:s c 1-ibi1·ú n p n r tres añosJ 
pues el mismo artículo determi n a que e se plazo sc c u e nta a partir 
de la exclusión del socio o de ht di soluc ión efe la soc icclacl, y la ac­
ción de nulidad no se refier e cxclu s iv:1111 c ntc a l s o c iu . Puede ser 
ejercida por cualquier inter esado, y s i s e la qui s ie1·a equiparar a 
la impugnación sólo puede ser ~je rc i<la p o i- d sncio que tenga la 
calidad de tal, Y no por ~l que d ejó d e p e rtenece r a la sociedad. 

En lo que respecta a los efectos de los acuerdos imperfectos, 
encont~amos que el Código de Comc1·c io establece ( art. r64) la 

(69) Op . ci~, pág. 22. 
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rcs pons; tl,ilicla cl de lns ad mi11is tr:1clorcs. ackmfts de la infrac­
ción de la ley y de los c. la! uins . la cn11tr:n·c11ri1'm el lo. a cuer dos 
' ·Icgíti1110:-, ·· ele la a samblea. La r l'g-la debe interpreta rsc 11 l !--Cll­

tido de que 110 cslún (lhlig:1clns a ejecutar ln acttcrcki. nulo üe 
p leno de recho. q11e c.lc11l ro e.le n 11L•:--t ;·n s i tema scr;m los mús. ¡K·­
ro en cuanto se rciicrc a lo;-; a11 ula1J lcs creemos que ellos e. decir. 
los aclm ini. traclnres . re. ponclen ele su in iracci<'m ,· no pod r ;'in ex­
cepcionar. e en I juicio ele r spon ahilidad . . i ellñ's no f ucran de­
cla radns nu los. 

I 3..¡..-~o parece disr11I ihk la autorización concctficla a l so­
c io pa1·a solic itar la s 11spc1bic'm de u11 ac11crd1> que ~Ca contrario 
a la ley, a los estatutos o a la escri tu ra con. titutiYa y q ue es pro­
pio de l de rech o ita lia no (l'. ele . ele 1 1 .1. an. 163; C. ·. de Il) .. J.2, 
a r t. 2378) a l que ha 11 . eg11i cln el ·. ele . argentino (art. ~51) y 
la ley m exicana de H).~-~ l a rt. 202) és ta sobre la b:-ise del 'pro­
yecto de la Comí . ión lfr;d italiana, que irúó de base a l Cóclig·o 
ele 1942. · 

135.-.Yat uralc:::a _'\' caracteres.- a) La acción ele suspen­
sión es relación procesa l de _ju1·i. dicción contc11ci0sa y no volun­
taria desd e que n o es ele ca rácter de esta última la fa lta de con­
tradicció n . s ino la falta ~le partes, puc. también en un procedi­
miento co ntenc ioso pu ede ]1abcr a usencia ele la contradicción, pe­
ro siempre son dos pa r tcs, y por que como aquelb. t iene por ob­
jeto la intcg-ració n del derecho oh_ietiYo. 

b ) ]'...s un proce;-;o cautela r. "aunque-dice el mi · 1110 Do-
11ati-sc dispute sobre si se trata e.le un proce~o cau telar autóno-
mo o incidental, cuest ión que no tiene aquí i1~1poi-tancia .. ... . 
Ya se inserte en el proceso dcfiniti,·o ( proceso 111ci clental). ya se 
desanolle n los dos procesos ele m odo independiente, no es con­
cebible ning ún caso de proceso cantclar sin el presupue to, sin la 
posibilidad de un proceso definitivo. Así, pues, con la n orm a mis­
ma que concede expresamente una acción ..... tendiente a nna 
p1·ovidencía cautelar, el legislac.for atribuye iml?lícitamente una 
acc'ión encaminada a una providencia de actuación definitiva de 
la ley ...... ". 

c) Con stituye una declar ación constitutiva conser vatoria, 
ya que tiende p1·ccisamente a con serva r b. actual s ituación de he­
cho evitando que se ca111b1e por la ej ecución de l acuerdo ( Do11ati). 

d) La acción d e snspe11sic111 sólo puede se1- ejer citada mien­
tras puede se1~ ejercida la acción de impug nación o la acción 
de nulidad, y tiene carácter temporal mientras no se r esuelvan 

--------
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las acciones anteriores, y c,Jm,, die· Ch.u:·,·;:ti<: e ;-<,J: .. ia n.edi­
da provisional respr,ndc a Ja 1w ·, id;ul .-¡.·, 1,. ·,, ,. ,1,·!ual de ale­
jar. el temor de un dañv juridic ,, : ..,¡ -~ t· da.-,,, , ..... ;, n•, en realidad 
inminente y jurídico, resultará de la dc<.:1:u ·aci.-,n ,kiinitiva . 

e) Pueden ejercitar la ;1<, it",11 , h· ... ,; ... p• ;1,ii',11 la , ,ni -en.a­
personas a quienes se atribuye el dcn·, h,, de i,n; u~n;lr un acuer­
do de la asamblea gem:ral, pcn, .., ¡ c ta ac<:í,·,n h·il,;l·ra --ido ya in­
terpuesta sólo podrán ejerce rla quier,,·, . ,,11 )'a•· ,. ,·n l.·1 proc so. 

f) Para el ejercicio de la an i/,11. y ¡ ,:t I a , p il · d j ucz pued:1 
dictar la condigna providencia, qm· d•·I><' ..,, 1· 111, ,t: \;tela . e nec -­
sario que se dé la aparítncia <k· un \Íci,, p,, ... ¡J,k de p,·nnitir la im­
pugnación o la anulaciún (71 J. J·. ta111l,i<:11 1·, 1 ¡lli~it,, <.:--cncial de 
la acción que exista la ¡,<....1!>íbiliclad d,· un d:tií• ,. El juez tiene an1-
plia facultad para determinar y ckc idir !--<,l )l ·l.: <.·-..a calii icac ió n a 
su prudente arbitrio. 

g) La acción <le suspen~í/,n c,,11,titti)v un p1·1 ►cc""o u1na-
rio, en el que debc.-n ser oíd,..,., Ju.., adminí -, t rad, ,n.:-.. y 111ic111bros d 1 
consejo de vígilancia, antes de ,ktt:rmina n ,e; la e ,rde11 de !-;uspcn ión 
)a cual débe ser notiíicada a lo-. ad111i11i ... t1·ad,, n .·:--. e incrita 1 

el Registro, s i el acuerdo 1o hubie;ra ~id" ( ( · . ita lia no, art . 
2378) , de lo gue resulta que c(Jmo e;n la accic",11 ele i111pugnac ión la 
acción debe entenderse con la S(JC Íe;<lad, rq11-csc.:nlada p o 1· ~ us ad­
ministrador es. 

. 136.-Cón respecto a la sociedad _v a los sot· ios.- a) En 1 
/ que respecta a la nulidad ya h emos dichu que el acu c r·do que su­

/ frierp. un vicio que la m otive, es nu lo ele plc.:no dcr c h o , inexis­
tente, y no puede producir n ing una cla se de <le n .:c h o s u obliga­
ciones. La declaración judicial no hace s in o rcconocc1· esa inexis­
tencia. Al contrario, s i la nulicTacl alegada 11 0 cxis t ic 1·a e l a cuerdo 
es válido, con plena eficacia, desde r1u <= s e r o nnul/,. Los a dn1inis­
tradores no pueden ejecutar los acuc1·dos nulos , y clc.:bcn estar s u­
jetos a responsabilidad por dicha ejecu c ió u. 

b) Por lo que se refiere a la acción de inz,/J11 g 11a.ción , d ebe­
mos distinguir: las dos hipótes is del caso a 1it.e 1·io r: 

1) . La ac~ión de impugnació n c.:s adn1iticla. Por la adn1isión 
el acuerdo deviene nulo "ex tune", es d ecir que se lo considera nu­
lo desde que fué -formuhdo, con eficacia "c-rg·a rnnnes", esto es, - .. (70) Institucwnes <lr. Derecho Procesal C iv il. 1\f:1<lri<l, l!J:1G. V() J. TT, pf1g . 299. 

(71) Según DONATI, op. cit ., é8t e e~ el iw nti<lo dPl :i rlvNIJio "manifiesta· 
mente" en el_artículo 163 del C. ac C. italiano d e J RR:l , que' cli (•ra. lugar a t.a n d e · 
batidas cucst10nos,. quo ol C. C . ilc 194.2 l1n T'Hf'Ht.o f in ntc_<li r,n\,-. b f1·:1 s(' " i:i i ron­
cunen graves motivos'' que couRigna en su :nt . ~:¡ 78. 

-
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para la sociedad, para sus socios y para admi nist radores y comi­
sa rios, a unq ue no hayan s ido pa rte en el proceso y, para los terce­
r:os. T odos los derechos y obligaciones a los que iba dirig ido no 
pueden ya or igina r se, y si se hubiera n p roducido quedan sin efec­
to ( C . C., art. r 126) . A este fin la administración se encuentra 
oblig ada a toma r: las medidas correspondientes, bajo su respon­
sabilidad. (C. C . ita liano, a rt. 2378; ley a lemana, a rt. 200, I ). 

2 ) La acción de impugnación e rechazada. uando la ac- -.----­
ción de impug nación es r echazada se presenta el pr oblema de los 
límites de la cosa juzgada ; ¿ Yale el rechazo de la acción sólo con 
respecto a l socio que la enta bló? o ¿ se extiende ella a las accio-
nes que podía n hacer valer los demás socios? Ambas soluciones 
pr esenta n inconvenientes. E n cuanto_ se r efiere a la segunda, ca-
be el pelig ro de colusión entre administradores e impugnantes, a 
f in de matar la acción actuando en el proceso de m an era tal que se 
la r echace, y por otro lado, se dice que la acción es conferida in­
div.idua lmente a l socio y que por ello los demás mantienen su de-
recho. Pero s i es así, nos encontra mos con que se pueden prolon-
gar indefinidamente las acciones de impugnación 2or un mismo 
vicio, con g rave pelig ro de la seguridad que exigen las operacio-
nes sociales, y que ha n m otivado que la ley alemana esta_blezca 
la subsanación de la nulidad ( art. 197) . Este fin práctico que per-
sig ue el legislador encuentra otro argumento "en la unidad indi-
visible de la s ituac"ión y, por consiguiente, la necesidad de la coor-
dinación del destino de las acciones" ( 72 }. Pero, a fin .de garan-
tizar a los demás accionistas h<\.Y necesidad - Vivante ( 73 -
de contemplar un procedimiento que con la debida publicidad y 
solemnidad pued~ representar a todos los socios en la acc'ión de 
impug nación, lo que ha originado la adopción por las legislacio-
nes de dos clases de medidas : a) la reunión de todas las acciones 
de impug nación que se deben sus~a nciar al. mi~mo tiempo y debe 
ser resueltas por una .sola sentencia ( C. C. 1tahano, art. 2378; ley 
alemana, art. 299, III) ; b) que el procedimiento, presentadas las 
demandas, no se puede iniciar hasta el vencimiento del plazo de 
caducidad, a fin de que producida la sentencia tenga ésta un va-
lor definitivo, lo cua l sirve de nuevo argumentd, al corto plazo que 
se establece para la prescripción (leyes c'itadas). Dice a este efec-
to el proyecto de la Comisión Real italiana ( qrt. 2 r 5 que sirvió de 
base al 2378 del Código): "el procedimiento se disciplina de ma-

(72) DONATI, op . cit. pág. 329. 
(73) Op . cit. No. 528, pág. 279 yaga. 
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nera que todos los socio~ sean notificacJcJ., d(." b '•J>' --ici(·,11 y pue­
dan coadyuvar, y la nuJ1dad d<:I acuc.:rcl,, tenga <.: i <:et< , i rente 
todos los socios". -

137.--Con respecto a los terceros y a lo.r .ror1<,s o>tn o tc,-cc­
ros.- a ) La declaración de: nulidad, .,¡~ncl,, d<.· ,,rcl'-·11 público no 
crea efectos ni para tercerc,s, aurvJu<.: <.·~t, ... ;u· t úc11 el<: buena ftE.. 
El acuerdo es inexistente .r lo 'JU<: n,, :,i-.tc: nada cr<.·a . ~in cn1-
bargo, se ha sostenido el dc:rc:ch,, d<: cl<..·manda 1· a J, , .... ;ldrnini~tra­
dores la responsabilidad por la cjccucí,·,n el<.· un ;tn1<.:r<lo nulo _ i 
esa nulidad era tal que no podía .,c.: r c,,,n,,cida ¡,.r,1· el t<.·rc<.: r o . Pe­
ro, discutib]e comn es este dcrcch(J, c,Jn n·lacíc",n a la 111i='111a ~ocie­
dad, no se crea ninguna clase dc: víncul,,.,_ 

b) En lo que se refiere a la acciún ck i111¡H1g11aciún d re­
chazo de ella reputa al acuerdo válid(J dc:~dc: qu<.: !--<: ¡,n ,dujo, y to­
dos los efectos que haya producid0 s,,,n c.:iicacc:-. . 

Pero si la acción es admitida ¿ cué·d ha el<..: .... <.: r la .._¡ t uac ión de 
dichos terceros ? Por r egla genc:ral, c.:l tc:rc<.:r" ck:b<.: !-i u i 1· ir las co n­
secuencias de la invalidez de] acto, y a !-i Í -.<J!-il icn <.: n Fcrrcira y A/­
ves de Araujo (74) "que por e:I príncipí" <.:!-><.:ncial de cl<.:n~ch o q ue 
nulos o anulados se reputan todus loe:; nc:g<><" Í<Js de el lo~ d c riYado 1 

la sentencia que juzga proce:dc:ntc: la anulación de los acu e rdo 
de la asamblea general vroducc: c: fc:ctos contra lo;-; et 1·ccr con­
tratantes por ellos beneficiados", mú~-cl icc.: l ~cú11 F3 a ra 11 d iará11 
(75) refiriéndose a la anulabilidad ci,· il en a lg unos ca :-;os-f ue r a 
de la hipótesis de la prescripción posit iva . c:1 t c 1·cc1·0 . s i procedió 
de buena fé e hizo ]a adquisición a títu lo nnc:n,so , queda inde1nne 
frente a una acción de impug nación . A s í lo establece e l Código 
tratándose de la simu]ación (art. 1097) y d e la a cció n r evocato­
ria (Art. 1100) . Solución tan plau sible es dig n a pues d e t o da a la­
banza; pero precisamente por eso, hubie r a s ido d e d e sear que se 
hubiera generalizado para todo caso d e nulida d 1·ela ti va' ' . Cree­
mos que así debe entenderse para el caso de la impug n a ción de los 
acuerdos, pues a la seguridad del comercio, la buena f é del terce­
ro y el carácter oneroso del acto, hay que ag-regar que terce­
ro actúa con la sociedad por medio d e los a dminis tradores de és­
ta que en todos los casos le presenta una vo luntad ya formada, 
d~ la cual él no puede conocer ]os vicios que incidieron en dicha 
formación, e ignora, por reg]a general, que esfera de atribucio­
nes ha actualizado la voluntad que se Je presenta, y s i conforn1e 

(74) Apelacao Civil No . 5012 . S ao P a ulo, 1930 . P ág . 3 1. 
(75) Op . cit. plíg. 204. 
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a los estatutos esa Yoluntad debe ser la de la asamblea. L os derechos 
del ter~er~ de buena ié han sido expresarn~~te consagrados por el 
C. C. italia no (art. 2378) estableciendo .. que en cualquier caso 
quedan a salvo los derechos de terceros, adquiridos de buena fé 
por actos celebrados en la ejecución del acuerdo' ' . 

E n cuanto se refiere a lo socios como terceros la. doctrina 
dominante considera que el acuerdo que f ija los diY{dendos le o­
torga un derecho de crédito f rente a la sociedad para el cobro de 
esos dividendos. Producido el re fer ido acuerdo, siendo suscepti­
ble ele anulación y declarada ésta ¿ quedp. el accionista que lo re­
cibió de buena fé obligado q. lp. resti tución ? La aplicación del prin­
cipio general para el tercero de buena fé supone que el ocio no 
está obligado a restituirlas, y así el C . C. italiano ( art. 2-1-33) es­
tablece que los cli\·idendos pagados con la Yiolación de las normas 
fijadas en su distribución no son r:epe_tibles si el socio obró ele bue-· 
na fé y f ueron r ealizados sobre un balance regularmente apro­
bado. DoJtati (76) sobre la base del art. 181 del C. de . ita­
liano de 1883 sos tenía esta tesis; pero la frase "balance reo-ula r­
mente aprobado" obliga a sostener, que la anulación del acuerdo 
de una asamblea que aprobó el balance y el consigu'iente reparto 
de utilidades implica que la aprobación no fué " regularmente rea­
lizada", por lo que en criterio de la ley italiana el socio esta ría 
obligado a la r:estitución. · 

Con este argumento al que hay que agregar que, por regla 
general, la buena fé se daría sólo en los casos en que el accionis­
ta no concurra a la asamblea o se desatienda de la sociedad en lo 
que no s•ignifique el cobro de sus dividendos, cabría sostener tam­
bién que el accionista que recibió el dividendo sobre sus acciones 
debe restituí das a la sociedad; aunque, conspirq, contr~ esta so­
lución la dificultad de la restitución tratándose de acciones al por­
tador, y la tutela del derecho de los accionistas, hoy equiparado 
casi a simples invers ionistas, que no buscan en la sociedad otra 
cosa que el buen rédito de sus título~. R~;'olvemos pu_es el problema 
en el sentido de que no cabe la restttuc10n, pero temendo en cuen­
ta la sociedad, si la clase de títulos lo permitiera, el reparto rea­
lizado para la nueva distribución, en cuanto se benefició con los 
dividendos mal pagados. 

BALDO SERKOVIC L. 

( 76) Op . cit . pág. 335. 


